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 Resumen 
 Este documento contiene las estimaciones presupuestarias y propuestas conexas 
del PNUD para el bienio 2010-2011, que se presentan siguiendo el formato basado 
en los resultados. El documento sustenta y forma parte integral del plan estratégico 
del PNUD, 2008-2011 (prorrogado hasta 2013), aprobado por la Junta Ejecutiva en 
sus decisiones 2007/31 y 2008/15. 

 Las estimaciones se formularon en armonía con la decisión 2009/22 sobre 
metodología y enfoque del presupuesto de apoyo bienal para 2010-2011 del PNUD 
(DP/2009/30). En esa decisión se refrendó el enfoque propuesto por el PNUD para 
2010-2011, centrado en impulsar la eficiencia de costos, invertir en la organización y 
mejorar la rendición de cuentas y la transparencia. La decisión también refrendó una 
amplia clasificación y una subclasificación mayor de las actividades del PNUD y los 
costos conexos. Este enfoque y la clasificación de los costos en que se apoya forman 
la base de las estimaciones presupuestarias del PNUD para el bienio 2010-2011. 
Éstas se presentan siguiendo el mismo formato para facilitar la comparabilidad 
(el PNUD espera presentar un único presupuesto, plenamente integrado, a más tardar 
en 2014). Atendiendo a lo solicitado en la decisión 2007/18 relativa al informe sobre 
la evaluación de la eficacia de la política de recuperación de los gastos 
(DP/2007/36), el presente documento incluye información sobre la aplicación de esa 
política. 

 Las estimaciones presupuestarias del PNUD para el bienio 2010-2011, en cifras 
netas, ascienden a 828,3 millones de dólares; en cifras nominales esto representa 
49,6 millones de dólares más que en el presupuesto neto para 2008-2009 aprobado por 
la Junta Ejecutiva en la decisión 2008/1. Ello establece un equilibrio entre la necesidad 
de contener los gastos de gestión y aumentar la eficiencia y la necesidad de asegurar la 
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rendición de cuentas respecto de los recursos facilitados al PNUD y los resultados 
definidos en el plan estratégico. El PNUD logrará de esta manera un nivel sin 
precedentes de reducciones de volumen de 69,7 millones de dólares, que compensarán 
en gran parte el aumento de los gastos no discrecionales en 91,5 millones y el 
consiguiente aumento neto de 21,6 millones de dólares. Se proponen inversiones 
estratégicas de 28 millones de dólares y se incorpora un aumento de 0,2 millones de 
dólares de los ingresos proyectados que compensa las estimaciones presupuestarias 
brutas, de un monto de 75,1 millones de dólares en 2010-2011. 

 Estas estimaciones presupuestarias incluyen 77,5 millones de dólares 
destinados a actividades para fines especiales que se financiarían con cargo a 
recursos ordinarios, consistentes en 72,4 millones de dólares para actividades 
dispuestas por mandato de la Asamblea General y 5,1 millones de dólares para 
inversiones de capital. Además, el Administrador solicita que se le conceda autoridad 
excepcional en 2010-2011 para desembolsar, si fuera necesario, hasta 17,4 millones 
de dólares con cargo a los recursos ordinarios para medidas de seguridad, cuya 
utilización se circunscribiría a los mandatos de seguridad nuevos e incipientes 
definidos en las directrices del Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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08/09 Variac. 10/11
ADM/SGA 2     -     2   
D-2 2       -       2     
D-1 2     -     2   
Otros FCO 7     (2)       5   
Demás func. 8     (1)       7   

08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11
SsG 1        -       1     SsG 1       -       1     SsG 1       -       1     SsG 1        -       1     SsG 1       -       1     
D-2 2        (1)         1     D-2 1       -       1     D-2 1       -       1     D-2 1        -       1     D-2 1       -       1     
D-1 3        -       3     D-1 2       -       2     D-1 3       -       3     D-1 1        -       1     D-1 1       -       1     08/09 Variac. 10/11

08/09 Variac. 10/11 Otros FCO 10      (1)         9     Otros FCO 3       (1)         2     Otros FCO 7       (2)         5     Otros FCO 5        -       5     Otros FCO 4       (1)         3     D-2 3        -       3     
D-2 1       -       1     Demás func. 16      (2)         14  Demás func. 6     (1)       5   Demás func. 9     (2)       7   Demás func. 8       (1)       7   Demás func. 6     (3)       3   D-1 10    (2)       8   
D-1 2       -       2     Otros FCO 23    8        31  
Otros FCO 38     -       38    Demás func. 24    8        32  

Demás func. 12     (1)         11    

08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11
D-2 13      2          15    D-2 7       -       7     D-2 12     (1)         11    D-2 4        (1)         3     D-2 7       -       7     08/09 Variac. 10/11

08/09 Variac. 10/11 D-1 42      (1)         41    D-1 14     -       14    D-1 23     -       23    D-1 19      -       19    D-1 22     -       22    SsG 1        -       1     
D-2 1       -       1     Otros FCO 95      2          97    Otros FCO 21     (3)         18    Otros FCO 45     (11)       34    Otros FCO 28      (1)         27    Otros FCO 23     (4)         19    D-2 6        -       6     
D-1 1       -       1     Demás func. 607    (67)       540  Demás func. 143   (4)         139  Demás func. 380   (15)       365  Demás func. 196    (29)       167  Demás func. 137   (12)       125  D-1 3        1          4     
Otros FCO 15     -       15    Otros FCO 14      1          15    
Demás func. 5       1          6     Demás func. 11      -       11    

08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11
08/09 Variac. 10/11 D-2 -    -       -  D-2 1       1          2     08/09 Variac. 10/11

D-2 -    -       -  D-1 -    -       -  D-1 4       (1)         3     SsG 1        -       1     
D-1 1       -       1     Otros FCO -    -       -  Otros FCO 9       12        21    D-2 5        -       5     
Otros FCO -    1          1     Demás func. 2       -       2     Demás func. 140   (14)       126  D-1 12      -       12    
Demás func. 1       -       1     Otros FCO 48      5          53    

Demás func. 49      -       49    

08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11
D-2 1       -       1     D-2 1        -       1   D-2 1     -     1   D-2 1     -     1   D-2 1       -     1   SsG 1      -     1   
D-1 1       -       1     D-1 3        -       3   D-1 3     -     3   D-1 1     -     1   D-1 6       -     6   D-2 1      -     1   
Otros FCO 3       (1)         2     Otros FCO 9        (2)         7   Otros FCO 24   (4)       20  Otros FCO 4     -     4   Otros FCO 22     9        31  D-1 2      3        5   
Demás func. 7       -       7     Demás func. 9        (4)         5   Demás func. 162 (8)       154 Demás func. 4     (1)       3   Demás func. 17     8        25  Otros FCO 9      7        16  

Demás func. 4      6        10  

08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11 08/09 Variac. 10/11
D-2 D-2 -    -       - D-2 -  -     - D-2 -  -     - D-2 -    -     - D-2 -  -     -
D-1 D-1 -    -       - D-1 -  -     - D-1 -  -     - D-1 -    -     - D-1 -  -     -
Otros FCO Otros FCO 6        2          8   Otros FCO 2     3        5   Otros FCO 3     3        6   Otros FCO 2       (1)       1   Otros FCO 2     -     2   
Demás func. Demás func. 259    6          265 Demás func. 56   1        57  Demás func. 165 6        171 Demás func. 87     -     87  Demás func. 80   -     80  

Oficina de Estudios de Desarrollo
08/09 Variac. 10/11 Leyenda:

D-2 08/09 Variac. 10/11  Actividades de gestión
D-1 D-2 -  -     -  Actividades para promover la eficacia del desarrollo
Otros FCO D-1 -  -     -  Actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo
Demás func. Otros FCO 19   9        28   Actividades para fines especiales

Demás func. 5     1        6   

PNUD, América Latina y el Caribe -
Oficinas en los Países

Oficina del Informe sobre el 
Desarrollo Humano

Oficina de Prevención de Crisis y 
Recuperación

Oficina de las Naciones Unidas de 
Coordinación de Operaciones para 
el Desarrollo

PNUD, Europa y la CEI - Oficinas 
en los Países

Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización 

(FNUDC)

Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer (UNIFEM)

PNUD, África - Oficinas en los Países
PNUD, Estados Árabes - Oficinas en 

los Países
PNUD, Asia y el Pacífico - Oficinas 

en los Países

Oficina de Ética Oficina de Gestión

Oficina de Evaluación

Oficina de  Auditoría e 
Investigaciones

PNUD, Europa y la CEI - Oficinas 
en los Países

Oficina Ejecutiva

PNUD, Europa y la CEI - Sede PNUD, América Latina y el Caribe -
Sede

Dirección de Políticas de Desarrollo

 Financiados con 
cargo a recursos 
programáticos 

Oficinas en los Países, central

 Financiados con 
cargo a recursos 
programáticos 

PNUD, África - Oficinas en los países PNUD, Estados Árabes - Oficinas en 
los Países

PNUD, Asia y el Pacífico - Oficinas 
en los Países

Dependencia Especial para la 
Cooperación Sur-Sur

Voluntarios de las Naciones Unidas 
(VNU)

Sede Central Oficinas en los Países, central

PNUD, América Latina y el Caribe -
Oficinas en los Países

Dirección de Alianzas

PNUD, África - Sede PNUD, Estados Árabes - Sede PNUD, Asia y el Pacífico - Sede

 
 

Nota: En este organigrama se da cuenta de cuatro categorías principales de variaciones: 
 a) Reducciones: 222 puestos (1 D-2, 1 D-1, 30 otros puestos del cuadro orgánico de contratación internacional, 190 puestos de “demás funcionarios”). 
 b) Inversiones estratégicas: 72 puestos (3 D-1, 28 puestos del cuadro orgánico de contratación internacional, y 41 puestos de “demás funcionarios”). 
 c) Reforma contractual para los recursos humanos: 33 puestos (20 otros puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y 13 puestos de 
“demás funcionarios”). 
 d) Establecimiento de una clasificación de los gastos por concepto de actividades para promover la eficacia del desarrollo (50 otros puestos del cuadro 
orgánico de contratación internacional, y 666 puestos de “demás funcionarios”). 
 

Abreviatura: FCO, funcionarios del cuadro orgánico de contratación internacional. 
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Cuadro 1 
Plan de recursos 
(En millones de dólares EE.UU., valores nominales) 

 
 

 2008-2009  2010-2011 

 
 Recursos 

ordinarios 

 Recursos 
ordinarios 

(utilización 
de otros 

ingresos)

 Recursos 
bilaterales/

multi-
laterales

 Subtotal de 
recursos 

de los 
donantes

 Recursos 
locales

Total de 
recursos  

 Recursos 
ordinarios 

 Recursos 
ordinarios 

(utilización 
de otros 

ingresos)

 Recursos 
bilaterales/

multi-
laterales

 Subtotal de 
recursos 

de los 
donantes

 Recursos 
locales

Total de 
recursos

1. Recursos disponibles         
 Saldo de aperturaa 377,0 –  2 902,4  3 279,4 770,4  4 049,8   279,8 –  2 946,1  3 225,9 680,9  3 906,8 
 Ingresos         

 Contribuciones  2 350,0 –  5 283,4  7 633,4  2 466,6 10 100,0   2 350,0 –  4 955,9  7 305,9  2 216,7  9 522,6 
 Otrosb – 74,9 60,0 134,9 86,0 220,9  – 75,1  49,5 124,6 22,2 146,8 
 Reembolsos por servicios 

prestados a otras 
organizaciones de las Naciones 
Unidas – – 25,9 25,9 – 25,9  – – 40,9 40,9 – 40,9 

 Total disponible 2 727,0 74,9 8 271,7 11 073,6 3 323,0 14 396,6   2 629,8 75,1 7 992,4 10 697,3 2 919,8 13 617,1 

2. Utilización de los recursos   

 Actividades de desarrollo         
 A.1 Programas   1 504,5 –  4 956,0  6 460,5  2 540,1  9 000,6   1 518,2 –  5 947,2  7 465,4  2 413,1  9 878,5 

 A.2 Eficacia del desarrollo 178,1 – 64,8 242,9 21,7 264,6   191,1 – 100,5 291,6 18,8 310,4 

 Subtotal, actividades 
de desarrollo (A.1 + A.2) 1 682,6 – 5 020,8 6 703,4 2 561,8 9 265,2   1 709,3 – 6 047,7  7 757,0 2 431,9 10 188,9 

Coordinación de las iniciativas de 
las Naciones Unidas en favor del 
desarrollo   

  B.1 Coordinación de las 
iniciativas de las Naciones 
Unidas en favor del desarrollo 182,7 – 71,9 254,6 14,1 268,7 194,9 – 94,2 289,1 12,0 301,1 

  B.2 Oficina de las Naciones 
Unidas de Coordinación de 
Operaciones para el Desarrollo 3,9 0,3 1,6 5,8 – 5,8  3,6  0,3  1,9  5,8 –  5,8 

 Subtotal, coordinación de las 
iniciativas de las Naciones 
Unidas en favor del desarrollo 
(B.1 + B.2) 186,6 0,3 73,5 260,4 14,1 274,5  198,5 0,3 96,1 294,9 12,0 306,9 
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 2008-2009  2010-2011 

 
 Recursos 

ordinarios 

 Recursos 
ordinarios 

(utilización 
de otros 

ingresos)

 Recursos 
bilaterales/

multi-
laterales

 Subtotal de 
recursos 

de los 
donantes

 Recursos 
locales

Total de 
recursos  

 Recursos 
ordinarios 

 Recursos 
ordinarios 

(utilización 
de otros 

ingresos)

 Recursos 
bilaterales/

multi-
laterales

 Subtotal de 
recursos 

de los 
donantes

 Recursos 
locales

Total de 
recursos

 Actividades de gestión   
  C.1 Actividades de 

gestión armonizadas 
(funciones 1 a 16)  473,8 67,9 177,2 718,9  59,5 778,4  498,8 68,1 254,6 821,5 47,6 869,1 

 Subtotal, actividades de gestión 
(C.1) 473,8 67,9 177,2 718,9 59,5 778,4  498,8 68,1 254,6 821,5 47,6 869,1 

 Actividades para fines especiales   
 Operaciones administradas por 

el PNUD ajenas a él   
 D.1 Voluntarios de las Naciones 

Unidas 33,9 6,1 14,9 54,9 – 54,9 34,8 6,1 18,3 59,2 – 59,2 
 D.2 Fondo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo de 
la Capitalización 10,1 0,6 – 10,7 – 10,7 8,9 0,6 – 9,5 – 9,5 

 D.3 Servicios reembolsables 
prestados a otras 
organizaciones de las Naciones 
Unidas – – 25,9 25,9 – 25,9 – – 40,9 40,9 – 40,9 

 Subtotal, operaciones 
administradas por el PNUD 
ajenas a él (D.1 + D.2 + D.3) 44,0 6,7 40,8 91,5 – 91,5  43,7  6,7  59,2  109,6 –  109,6

 Gastos dispuestos por mandato 
de la Asamblea General         

 E.1 Gastos por concepto de 
medidas de seguridad 
dispuestos por mandato de las 
Naciones Unidasc 51,2 – 13,3 64,5 6,7 71,2 58,0 – 16,7 74,7 8,3 83,0 

 E.2 Normas Contables 
Internacionales para el Sector 
Público (IPSAS) 9,0 – – 9,0 – 9,0 9,5 – 3,5 13,0 – 13,0 

 E.3 Reforma contractual para 
los recursos humanos de las 
Naciones Unidas – – – – – –  2,2 – –  2,2 –  2,2 
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 2008-2009  2010-2011 

 
 Recursos 

ordinarios 

 Recursos 
ordinarios 

(utilización 
de otros 

ingresos)

 Recursos 
bilaterales/

multi-
laterales

 Subtotal de 
recursos 

de los 
donantes

 Recursos 
locales

Total de 
recursos  

 Recursos 
ordinarios 

 Recursos 
ordinarios 

(utilización 
de otros 

ingresos)

 Recursos 
bilaterales/

multi-
laterales

 Subtotal de 
recursos 

de los 
donantes

 Recursos 
locales

Total de 
recursos

 E.4 Sistema de Administración 
de Justicia de las Naciones 
Unidas – – –  –   2,7 – – 2,7 – 2,7 

 Subtotal, gastos dispuestos por 
mandato de la Asamblea General  
(E.1 + E.2 + E.3 + E.4) 60,2 – 13,3 73,5 6,7 80,2  72,4 –  20,2  92,6  8,3  100,9

 Inversiones de capital  
 F.1 Sustitución del sistema 

telefónico de la Sede – – – – – –  4,0 – –  4,0 –  4,0 

 F.2 Actualización del módulo de 
recursos humanos del sistema 
Atlas – – – – – –  1,1 – –  1,1 –  1,1 

 Subtotal, inversiones de capital 
(F.1 + F.2) – – – – – –  5,1 – –  5,1 –  5,1

 Subtotal, actividades con 
fines especiales (D + E + F) 104,2 6,7  54,1 165,0 6,7 171,7  121,2  6,7  79,4  207,3  8,3  215,6

 Utilización total de recursos  
(A + B + C + D + E + F)  2 447,2 74,9 5 325,6 7 847,7 2 642,1   2 527,8  75,1  6 477,8 9 080,7  2 499,8  11 580,5

3. Saldo de recursos 279,8 – 2 946,1 3 225,9 680,9 3 906,8  102,0 –  1 514,6 1 616,6  420,0  2 036,6
 

 a Los saldos de apertura para 2008/2009 se han revisado para reflejar las sumas efectivas consignadas en los estados financieros comprobados del PNUD 
correspondientes a 2006-2007.  

 b Incluye intereses e ingresos diversos, e ingresos para el presupuesto para el bienio (inclusive contribuciones de los gobiernos a los costos de las oficinas 
locales, el ajuste contable para compensar reembolsos de impuestos y los ingresos del presupuesto bienal de los Voluntarios de las Naciones Unidas). 

 c La asignación para sufragar los gastos por concepto de medidas de seguridad adoptadas por mandato de las Naciones Unidas se ha actualizado teniendo en 
cuenta la decisión 2008/1 de la Junta Ejecutiva. Esta asignación se corresponde con las sumas señaladas en el documento DP/2008/CRP.2. 
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 I. Resumen 
 
 

1. El Administrador ha determinado que, en el bienio 2010-2011, la más alta 
prioridad del PNUD será colaborar con los países en que se ejecutan programas para 
reducir la pobreza y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, incorporando al 
mismo tiempo la respuesta al cambio climático en todas las actividades de desarrollo. 
Un sistema de las Naciones Unidas más coherente y eficaz, que tenga mayores efectos 
en el plano de los países, es otra alta prioridad en relación con la que el PNUD 
continuará proporcionando liderazgo y dirección. Dado que la gestión orientada a la 
obtención de resultados es fundamental, el Administrador también ha asignado 
prioridad al mejoramiento de la transparencia y la rendición de cuentas en todo el 
PNUD, con especial énfasis en la reducción de los gastos operacionales; el fomento de 
la calidad de los servicios de desarrollo, gestión y coordinación; la supervisión del 
correspondiente desempeño; y la presentación de informes sobre los resultados. 

2. Las presentes estimaciones del presupuesto de apoyo bienal y las propuestas 
conexas del Administrador apoyan las prioridades citadas. También se hacen eco de las 
decisiones 2007/32 y 2008/15 de la Junta Ejecutiva, en las que se aprobó el plan 
estratégico del PNUD, 2008-2011 (prorrogado hasta 2013), que establece la orientación 
global de las operaciones del PNUD en apoyo de los países en que se ejecutan 
programas. La reducción de la pobreza y el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio ocupan un lugar central en el programa del PNUD. La resolución 63/232 de la 
Asamblea General, relativa a las actividades operacionales para el desarrollo, reafirmó 
el papel que desempeña el PNUD en nombre del sistema de las Naciones Unidas en la 
gestión de la función del coordinador residente. Se fortalecerán las intervenciones con 
repercusiones en todo el sistema. En su decisión 2009/22, la Junta Ejecutiva hizo suyo 
un enfoque respecto del presupuesto de apoyo para el bienio 2010-2011 basado en el 
aumento de la eficiencia de costos, inversiones institucionales estratégicas y el 
mejoramiento de la transparencia y la rendición de cuentas.  
 
 

 II. Contexto estratégico 
 
 

 A. Marco estratégico 
 
 

3. El plan estratégico fija la orientación y las prioridades de las operaciones del 
PNUD en apoyo de los países en que se ejecutan programas. Los recursos se 
movilizan y asignan en apoyo de los cuatro pilares del plan, a saber, actividades 
programáticas, ejecución eficaz de los programas (eficacia del desarrollo), 
coordinación de la iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo y 
función de gestión. Las actividades programáticas se financian directamente 
mediante arreglos de programación y otros recursos (“no básicos”) asignados con 
cargo a fondos fiduciarios y acuerdos de participación en los gastos. Las 
estimaciones presupuestarias del PNUD para el bienio 2010-2011 financian sobre 
todo los pilares segundo, tercero y cuarto.  

4. El PNUD desempeña dos funciones que se refuerzan mutuamente: a) presta 
apoyo normativo y técnico a los países donde se ejecutan programas que enfrentan 
los retos multisectoriales de la erradicación de la pobreza, la gobernanza 
democrática, la prevención de crisis y la recuperación, y el medio ambiente y el 
desarrollo sostenible; y b) coordina las actividades operacionales del sistema de las 
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Naciones Unidas en los países, en consonancia con las resoluciones de la Asamblea 
General. Las estimaciones del presupuesto de apoyo bienal para 2010-2011 del 
PNUD financian los recursos humanos y la infraestructura operacional requeridos 
para el desempeño de estas funciones.  

5. El PNUD desempeña sus múltiples funciones prestando servicios de 
desarrollo, coordinación y gestión basados en la demanda financiados con cargo a 
recursos ordinarios y otros recursos. En respuesta a las necesidades de los países en 
que se ejecutan programas, el PNUD proporciona programas y servicios de 
asesoramiento basados en los resultados en sus esferas programáticas. El PNUD 
proporciona asesoramiento normativo y apoyo al desarrollo de la capacidad de alta 
calidad asegurando al mismo tiempo que estén implantadas y operen eficazmente las 
correspondientes funciones e infraestructuras de gestión. Aun cuando la Junta 
Ejecutiva aprueba dos marcos separados, existe un vínculo estrecho entre las 
funciones de gestión y la ejecución de los programas, pues una estructura de gestión 
débil tendría efectos negativos en los resultados de los programas. 

6. El plan estratégico prorrogado pone énfasis en la rendición de cuentas respecto 
de los resultados de desarrollo, en los que se basa toda la labor del PNUD. La 
aprobación del marco de rendición de cuentas del PNUD en 2008 fue un logro 
fundamental e implica una mejora de la presentación de informes a la Junta 
Ejecutiva y los asociados del PNUD, la supervisión interna del desempeño a la luz 
de los planes y presupuestos, así como el cumplimiento interno de las políticas y 
procedimientos operacionales del PNUD. El marco de rendición de cuentas se basa 
en un ciclo dinámico de planificación, supervisión del desempeño e información 
sobre los resultados que refleja los principios de la ética, la gestión del riesgo y el 
aprendizaje, así como el vínculo indisoluble entre las funciones de gestión y los 
resultados de desarrollo y la importancia de una estructura de gestión sólida. 

7. Los recursos humanos del PNUD y los conocimientos técnicos multifacéticos 
que aportan a la organización son fundamentales para apoyar a los países en que se 
ejecutan programas y promover políticas y programas centrados en el desarrollo 
humano. Como se destaca en el plan estratégico prorrogado, la gestión estratégica de 
los recursos humanos es una de las prioridades del Administrador. El PNUD 
fortalecerá la gestión estratégica de los recursos humanos de forma que los 
conocimientos especializados y la capacidad del personal respondan a las necesidades 
institucionales. La actual composición demográfica del PNUD indica una tasa de 
jubilación muy elevada durante los próximos años. Por tanto, se aconseja prestar 
especial atención a la gestión de las aptitudes, incluida la planificación de la sucesión, 
las perspectivas de carrera y la capacitación del personal para el desempeño de nuevas 
funciones. El PNUD trata de aumentar su capacidad de atraer, retener y desarrollar 
talentos mediante la planificación y la gestión proactivas de la fuerza de trabajo. El 
refuerzo de la capacitación, especialmente en las esferas programáticas sustantivas y 
en funciones directivas y de gestión, mejorará la capacidad del personal de aplicar el 
plan estratégico con eficacia.  

8. El marco de resultados del presupuesto de apoyo bienal es parte integral del 
sistema de gestión del PNUD basado en los resultados. Los resultados propuestos en 
la sección E del capítulo III de este documento descansan en el marco de resultados 
institucionales del plan estratégico prorrogado. Se basan en los resultados 
alcanzados en 2008 así como en los que figuran en el informe sobre la puesta en 
práctica del plan estratégico del PNUD para 2008-2011 (DP/2009/11). En ese 



 DP/2010/3
 

11 09-60606 
 

informe se pusieron de relieve los principales logros, como la aprobación del 
sistema de rendición de cuentas del PNUD, que subrayó una dedicación a la gestión 
del rendimiento basada en los resultados y los riesgos; la puesta en práctica del 
sistema de gestión del riesgo institucional; un aumento del 11% en el número de 
oficinas en los países que cumplían plenamente las normas mínimas operativas de 
seguridad; una mejora del 3% en la representación total de las mujeres en la 
organización; y el fortalecimiento de la gestión de talentos expresada en un aumento 
del 21% en el número de certificaciones institucionales. La subsección “Cuestiones 
y narrativa” correspondiente a cada función de la sección E del capítulo III contiene 
más información sobre los logros alcanzados en 2008-2009. 

9. En la decisión 2009/22 de la Junta Ejecutiva se recomendó que, para mejorar la 
transparencia, la rendición de cuentas y la presentación de información sobre los 
resultados, el PNUD adoptara cuatro amplias categorías de actividades: a) desarrollo; 
b) gestión; c) coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del 
desarrollo; y d) fines especiales. Esa recomendación se basó en evaluaciones que 
indicaban que las categorías empleadas hasta entonces para presentar datos 
presupuestarios con fines de información y toma de decisiones no facilitaban una 
imputación lógica o consistente de las actividades y los costos en el presupuesto de 
apoyo bienal y el marco de los arreglos de programación y entre ellos.  

10. Las evaluaciones determinaron también que si bien, en principio, el 
presupuesto de apoyo bienal solo debía financiar funciones de gestión, en la práctica 
financiaba una combinación de funciones de gestión, actividades para promover la 
eficacia del desarrollo, actividades para fines especiales y el grueso de las 
actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del 
desarrollo. Análogamente, el principio de que el marco de los arreglos de 
programación debería financiar actividades de desarrollo únicamente, se aparta de la 
realidad en la medida en que el marco no abarca todas las actividades de desarrollo. 
Además, no diferencia suficientemente las actividades programáticas de las 
actividades para promover la eficacia del desarrollo. 

11. La aplicación plena de la decisión 2009/22 tendrá lugar gradualmente y abarcará 
los períodos de los presupuestos de apoyo bienal para 2010-2011 y 2012-2013. Esto 
debería asegurar una armonización mayor con el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF) y el UNFPA en la atribución de los gastos entre los 
presupuestos de los programas y los presupuestos de apoyo, y en la determinación de 
un método común para el tratamiento similar de partidas de gastos en los presupuestos 
y marcos de financiación respectivos y entre ellos. Ambas cosas fueron solicitadas por 
la Junta Ejecutiva en el contexto del presupuesto de apoyo bienal para el bienio 2012-
2013. Se prevé un único presupuesto integrado para cada organización para 2014. 
 
 

 B. Marco financiero 
 
 

  Descripción general 
 

12. El PNUD necesita una base adecuada y previsible de recursos ordinarios para 
ayudar a los países en que se ejecutan programas a lograr sus objetivos de desarrollo. 
Se está haciendo todo lo posible para mantener o aumentar las contribuciones de los 
donantes y ampliar la base de donantes. Sin embargo, la crisis económica mundial y el 
clima de volatilidad de los tipos de cambio plantean dificultades, especialmente por lo 
que se refiere a la dirección estratégica y la sostenibilidad de la organización y su 
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capacidad de prestar apoyo a los objetivos de desarrollo de los países en que se 
ejecutan programas. El plan estratégico podría correr peligro si los niveles de las 
contribuciones voluntarias no alcanzasen las metas establecidas en el plan integrado 
de recursos que aprobó la Junta Ejecutiva en su decisión 2007/32. 

13. El Administrador propone pues realizar inversiones estratégicas por un monto 
de 28 millones de dólares en el bienio 2010-2011 (según se explica en forma 
resumida en el párrafo 17 y se examina más a fondo en los párrafos 46 a 63). 
Además, basándose en una evaluación exhaustiva de un nivel razonable de 
necesidades de recursos ordinarios para el PNUD en el bienio 2010-2011, el 
Administrador propone un aumento neto del presupuesto de 21,6 millones de 
dólares. Esta propuesta establece un equilibrio entre la necesidad de contener los 
gastos de gestión y aumentar la eficiencia con objeto de maximizar los recursos 
disponibles para actividades de desarrollo, con la necesidad de asegurar la rendición 
de cuentas por los recursos facilitados al PNUD y los resultados enunciados en su 
plan estratégico. Al respecto, el Administrador propone reducciones de un nivel sin 
precedentes, de 69,7 millones de dólares (examinadas en los párrafos 41 a 45), para 
compensar el grueso del aumento de los gastos no discrecionales en 91,5 millones 
de dólares, examinado en los párrafos 38 a 40, lo que se corresponde con un enfoque 
similar al adoptado en los últimos bienios. Esto redundaría en un presupuesto con un 
crecimiento nominal de 49,6 millones de dólares, o del 5,8%.  

14. Las reducciones de 69,7 millones de dólares son resultado de una estrategia de 
reducción institucional aprobada por el Administrador y programada y ejecutada 
cuidadosamente para alcanzar un nivel razonable y equitativamente distribuido de 
reducciones. La mayor parte de las reducciones propuestas se efectuarían en la sede. 
Esto responde en parte al reconocimiento del papel fundamental desempeñado por 
las oficinas en los países de apoyo a los países en que se ejecutan programas en el 
logro de sus objetivos de desarrollo, la función del coordinador residente y la 
coordinación conexa de las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas.  

15. Cualesquiera otras reducciones repercutirían en las oficinas en los países 
directamente, pues la capacidad de la sede de encajar reducciones no es ilimitada. 
La absorción de reducciones de un monto superior a los 69,7 millones de dólares 
propuesto tendría probablemente consecuencias adversas para el PNUD, como se 
indica a continuación: 

 a) Las actividades de supervisión y vigilancia de los programas resultarían 
afectadas negativamente debido a la reducción de la capacidad de asegurar la 
idoneidad de las actividades de desarrollo y de las funciones de gestión que las 
apoyan; 

 b) Las actividades para promover la eficacia del desarrollo resultarían 
afectadas adversamente debido a la reducción de la capacidad de asegurar el logro 
oportuno de resultados de desarrollo; 

 c) Las actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas 
en favor del desarrollo y las actividades de gestión del PNUD a nivel de las oficinas 
en los países, que están indisolublemente vinculadas entre sí, resultarían afectadas 
por reducciones de capacidades fundamentales, lo que repercutiría adversamente en 
la función del coordinador residente; 
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 d) Las prescripciones referentes a la gestión ejecutiva, así como las 
prescripciones operacionales y de presentación de informes se verían 
comprometidas, pues la capacidad de asegurar el cumplimiento en esas esferas ya 
está sometida a presión; y 

 e) Los logros recientes en materia de finanzas, adquisiciones, recursos 
humanos y gestión basada en los resultados podrían resultar comprometidos debido 
a la evacuación de un mayor número de informes de auditoría insatisfactorios, 
salvaguardias inadecuadas de los activos financieros y los bienes físicos del PNUD, 
dificultades para atraer y retener a personal de elevada calidad y aplicar 
consistentemente las herramientas perfeccionadas de gestión basada en los 
resultados. 

16. El incremento estimado de los gastos reglamentarios en 91,5 millones de 
dólares se debe principalmente a los efectos de la inflación en los ajustes por lugar 
de destino y otras prestaciones, así como a revisiones e incrementos salariales 
dentro de la categoría. Este incremento de los gastos es resultado de normas, 
directrices y cálculos para todo el sistema de las Naciones Unidas que se promulgan 
por conducto de la Comisión de Administración Pública Internacional. Como tales, 
son no discrecionales y deben respetarse. Con todo, el PNUD puede ejercer y 
ejercerá presión a la baja sobre el incremento de los gastos en el ámbito de la 
reclasificación de puestos, en el que ha propuesto un incremento limitado de los 
gastos, a 1,3 millones de dólares en el bienio 2010-2011 (5,3 millones de dólares 
en 2008-2009). Esto se consiguió congelando el número de puestos de las categorías 
D-2 y D-1.  

17. El Administrador ha determinado varias esferas prioritarias de inversión 
estratégica en el bienio 2010-2011 en respuesta a prioridades de desarrollo y 
organización nacionales. Se trata de las siguientes: 

 a) Consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y repercusiones 
del cambio climático, con énfasis en África y los países menos adelantados, 
atendiendo a la resolución 62/208 de la Asamblea General y a las decisiones 
2007/32, 2008/14 y 2009/9 de la Junta Ejecutiva; 

 b) Servicios y actividades de desarrollo relacionados con la prevención de 
crisis y la recuperación en los países afectados en que se ejecutan programas, 
atendiendo a la resolución 62/208 de la Asamblea General y a la decisión 2007/4 de 
la Junta Ejecutiva;  

 c) Actividades y servicios de desarrollo relacionadas con la cooperación 
Sur-Sur entre países en que se ejecutan programas, en respuesta a la resolución 
62/208 de la Asamblea General y a las decisiones 2007/36 y 2008/15 de la Junta 
Ejecutiva; y 

 d) Servicios globales de desarrollo basados en la mejora de la gestión y el 
intercambio de conocimientos, atendiendo a la resolución 62/208 de la Asamblea 
General. 

18. El Administrador es plenamente consciente de varias iniciativas importantes a 
nivel de todo el sistema que requerirán un examen y análisis a fondo en 2010-2011. 
Se prestará especial atención a: 
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 a) La integración de la contención del gasto y los aumentos de la eficiencia 
en toda la organización como proceso continuo de reducción del gasto; 

 b) El mejoramiento de la gestión de los recursos humanos para velar por 
que las necesidades de capital humano se planifiquen de manera amplia y se 
satisfagan eficazmente; 

 c) La clarificación y confirmación de la magnitud y la financiación de la 
estructura básica, en la armonización con otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas; y 

 d) La revisión y validación de la política de recuperación de gastos y su 
contribución a la financiación del PNUD, en la armonización con otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

19. El Administrador propone que estas y otras prioridades nuevas se aborden en 
consulta con la Junta Ejecutiva en el bienio 2010-2011, tras lo cual se incorporarían 
en las propuestas respecto del presupuesto de apoyo para el bienio 2012-2013. 
 

  Proyecciones de recursos 
 

20. En el gráfico 1 se ofrece un panorama de las contribuciones efectivas y 
estimadas, por categoría de financiación, en seis bienios. En cifras nominales, los 
recursos ordinarios de donantes se proyectan en 2.300 millones de dólares, cifra que 
no cambia con respecto al bienio 2008-2009. Se prevé que los recursos de otros 
donantes para fondos fiduciarios y participación en los costos muestren un descenso 
nominal de aproximadamente 300 millones de dólares (6%) sobre el importe de 
5.300 millones de dólares en 2008-2009, a 5.000 millones de dólares en 2010-2011. 
Se proyecta que los recursos locales suministrados por los gobiernos anfitriones 
disminuyan también, aproximadamente en 300 millones de dólares (10%), a 2.200 
millones de dólares. Por consiguiente, las contribuciones locales y de donantes 
sumadas para el bienio 2010-2011 se estiman en 9.500 millones de dólares, es decir, 
600 millones de dólares por debajo de las proyecciones de 2008-2009. 
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  Gráfico 1 
  Contribuciones por categoría de financiación, del bienio 2000-2001  

al bienio 2010-2011 
(En millones de dólares, valores nominales) 

 

 
 

21. En el gráfico 2 se ofrece un panorama de la utilización del total de recursos 
proyectados para el bienio 2010-2011, es decir, aproximadamente 11.600 millones 
de dólares, de los cuales el 88% se destinará a actividades de desarrollo, el 7,5% a 
actividades de gestión, el 2,6% a actividades de coordinación de las iniciativas de 
las Naciones Unidas en favor del desarrollo, y el 1,9% a actividades para fines 
especiales. En comparación, se estima que las actividades de coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo financiadas por el PNUD, 
en función del total de actividades operacionales del sistema de las Naciones 
Unidas, permanecerá por debajo del 0,9%1. 

__________________ 

 1 Obtenido dividiendo los 306,9 millones de dólares en esta categoría por las estimaciones de las 
contribuciones de dos años sobre la base del informe E/2009/76 del Consejo Económico y 
Social. Las estimaciones se basan en la hipótesis de que el total de gastos por concepto de 
actividades operacionales de las Naciones Unidas en 2007, el último año sobre el que se cuenta 
con datos completos a nivel de todo el sistema, permanecerá constante en 2010-2011. 
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  Gráfico 2 
  Utilización estimada del total de recursos, 2010-2011 

 

 

 * De los cuales 300 millones, o el 2,6% corresponden a actividades para promover la eficacia 
del desarrollo. 

 
 

22. En el plan de recursos del PNUD para el bienio 2010-2011 que figura en el 
gráfico 1, el cual abarca tanto los recursos ordinarios como los otros recursos, se 
presenta el marco de planificación integrada de recursos de la organización, que 
clasifica las actividades en las categorías aprobadas en la decisión 2009/22, a las que 
se hace referencia en la sección C de este capítulo. El plan está dividido en tres 
segmentos, que comprenden los recursos locales y de donantes: a) 13.600 millones 
de dólares en recursos disponibles, que incluye un saldo de apertura de 3.900 millones 
de dólares, contribuciones por un valor total de 9.500 millones de dólares y otros 
ingresos por valor de 200 millones de dólares; b) 11.600 millones de dólares de 
utilización proyectada de los recursos, que incluye 10.200 millones de dólares para 
actividades de desarrollo, 300 millones de dólares para coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo, 900 millones de dólares 
para actividades de gestión y 200 millones de dólares para actividades para fines 
especiales; y c) el saldo de recursos, de aproximadamente 2.000 millones de dólares. 

23. El gasto previsto en actividades de desarrollo en el bienio 2010-2011 se estima 
en 88% del total de recursos que se prevé utilizar, en comparación con el 88,3% en 
el bienio 2008-2009. Aunque esto implica que se prevé un pequeño porcentaje de 
disminución de un bienio al otro, ha de ser visto en el contexto del cambio de 
magnitud nominal. Al respecto, se prevé que el gasto en desarrollo en el bienio 
2010-2011 aumente en 924 millones de dólares, un significativo 10% más que los 
niveles previstos en el bienio 2008-2009. Análogamente, el gasto en gestión previsto 
para el bienio 2010-2011 se estima en 7,5% del total de recursos que se prevé 
utilizar, en comparación con 7,4% en el bienio 2008-2009. Esto representa un 
pequeño aumento porcentual entre un bienio y otro que, con todo, es 
significativamente inferior a las tasas de utilización de otros fondos y programas 
previstas para el bienio 2010-2011. 

24. En lo que respecta a las actividades de gestión, las actividades para promover 
la eficacia del desarrollo, las actividades de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del desarrollo y las actividades para fines especiales, el 
plan de recursos (gráfico 1) se apoya en los cuadros adjuntos y el texto de este 
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documento. En el cuadro 4 y el cuadro sinóptico 4 figuran estimaciones 
presupuestarias para esas actividades en lo que se refiere a los recursos ordinarios y 
otros recursos, respectivamente. A los efectos de relacionar las sumas de esos dos 
cuadros con el cuadro 1, cabe señalar lo siguiente: 

 a) Los recursos que se prevé utilizar en actividades para promover la 
eficacia del desarrollo en el bienio 2010-2011 ascienden a un total de 310,4 millones 
de dólares (cuadro 1), cifra que se desglosa como sigue: i) 191,1 millones de dólares 
en concepto de recursos ordinarios, correspondientes a los 119,3 millones de dólares 
indicados en el cuadro 4, más los 71,8 millones de dólares en concepto de recursos 
ordinarios para programas previstos en las propuestas contenidas en el examen de 
mitad de período de los arreglos de programación para el bienio 2008-2011 
(DP/2010/5); y ii) 119,3 millones de dólares (100,5 millones de dólares más 
18,8 millones de dólares) en concepto de otros recursos, según se indica en el 
cuadro sinóptico 4; 

 b) Los recursos que se prevé destinar a actividades de coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo en el bienio 2010-2011 
ascienden a un total de 306,9 millones de dólares (cuadro 1), suma que se desglosa 
como sigue: i) 198,5 millones de dólares de ingresos en concepto de recursos 
ordinarios, más 300.000 dólares de ingresos en concepto de recursos ordinarios para 
el presupuesto, correspondientes a los 166,8 millones de dólares indicados en el 
cuadro 4, más los 32 millones de dólares en concepto de recursos ordinarios para 
programas previstos en las propuestas contenidas en el examen de mitad de período 
de los arreglos de programación para el bienio 2008-2011 (DP/2010/5); y ii) 108,1 
millones de dólares en concepto de otros recursos (96,1 millones de dólares más 
12 millones de dólares) y los 78,1 millones de dólares previstos en el cuadro 
sinóptico 4, más 30 millones de dólares en concepto de otros recursos para 
programas; 

 c) Los recursos que se prevé utilizar en actividades de gestión en el bienio 
2010-2011 ascienden a un total de 869,1 millones de dólares (cuadro 1), suma que 
se desglosa como sigue: i) 498,8 millones de dólares en concepto de recursos 
ordinarios, más 68,1 millones de dólares de ingresos en concepto de recursos 
ordinarios para el presupuesto, correspondientes a los 566,9 millones de dólares 
previstos en el cuadro 4; y ii) los 302,2 millones de dólares en concepto de otros 
recursos (254,6 millones de dólares más 47,6 millones de dólares) previstos en el 
cuadro sinóptico 4; y 

 d) Los recursos que se prevé destinar a actividades para fines especiales en 
el bienio 2010-2011 ascienden a un total de 215,6 millones de dólares (cuadro 1). 
Para las operaciones administradas por el PNUD ajenas a él, consisten en: 
i) 43,7 millones de dólares en concepto de recursos ordinarios, más 6,7 millones de 
dólares de ingresos en concepto de recursos ordinarios para el presupuesto, 
correspondientes a los 50,4 millones de dólares previstos en el cuadro 4; y ii) los 
59,2 millones de dólares en concepto de otros recursos previstos en el cuadro 
sinóptico 4. Para las actividades dispuestas por mandato de la Asamblea General y 
las inversiones de capital, consisten en: iii) 77,5 millones de dólares (72,4 millones 
de dólares, más 5,1 millones de dólares) en concepto de recursos ordinarios según lo 
previsto en la sección VII del cuadro 2; y iv) 28,5 millones de dólares 
(20,2 millones de dólares, más 8,3 millones de dólares) en concepto de otros 
recursos según se indica en los párrafos 89 y 96. 
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25. En el capítulo III se presentan propuestas específicas y repercusiones en 
materia de costos de las estimaciones del presupuesto de apoyo del PNUD y 
propuestas conexas del Administrador para el bienio 2010-2011.  
 
 

 C. Clasificación de los costos 
 
 

  Clasificación de las actividades y los costos 
 

26. En las estimaciones del presupuesto de apoyo bienal correspondiente al bienio 
2010-2011 y las propuestas conexas se emplean las cuatro categorías amplias de 
clasificación de los costos recomendadas en la decisión 2009/22: a) desarrollo; 
b) gestión; c) coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del 
desarrollo; y d) fines especiales. Las cuatro categorías de gastos, definidas 
sucintamente en esta sección, se recogen en los cuadros y el texto del presente 
documento. Dichas categorías se basan en gran medida en una serie de estudios de 
la clasificación de los costos, el más importante de los cuales se describe más 
adelante en los párrafos 31 a 36. 

27. Actividades de gestión. Las actividades de gestión representan las funciones y 
actividades del PNUD de liderazgo y representación en los países, dirección y 
supervisión de los programas, y gestión y administración de las operaciones. 
Respaldan la consecución de los resultados de desarrollo e institucionales 
enunciados en el plan estratégico. 

28. Actividades de desarrollo. Las actividades de desarrollo abarcan los programas 
y actividades para promover la eficacia del desarrollo. Los programas representan 
los servicios de recursos disponibles para financiar programas y proyectos de los 
países, de prevención de crisis y recuperación, así como programas y proyectos 
regionales y mundiales en las esferas programáticas del PNUD. Las actividades para 
promover la eficacia del desarrollo representan las funciones y actividades del 
PNUD necesarias para asegurar que se consigan en la práctica resultados de 
desarrollo. Éstas se pueden subdividir a su vez en: actividades de elaboración y 
ejecución de programas; y servicios de asesoramiento normativo a programas. 

29. Coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del 
desarrollo. Las actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones 
Unidas en favor del desarrollo representan las aportaciones necesarias para apoyar 
la coordinación de las actividades de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas. 
Éstas se pueden subdividir a su vez en actividades de coordinación en los países 
dispuestas por mandato de la Asamblea General de las que es responsable 
únicamente el PNUD; y actividades de desarrollo realizadas en los países en apoyo 
de la participación del PNUD en el equipo de las Naciones Unidas en el país2. 

30. Actividades para fines especiales. Las actividades para fines especiales 
representan actividades de naturaleza multisectorial que se subdividen en tres 
grupos: actividades dispuestas por mandato de la Asamblea General, operaciones 
administradas por el PNUD ajenas a él e inversiones de capital. Entre las actividades 
dispuestas por mandato de la Asamblea General se cuentan las siguientes: gastos por 

__________________ 

 2 Es necesario seguir celebrando consultas con las organizaciones asociadas acerca de la 
armonización, para asegurar la coherencia en la presentación de las actividades y los gastos de 
desarrollo realizados en los países en apoyo de la participación de las organizaciones de las 
Naciones Unidas en el equipo en el país. 
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concepto de las medidas de seguridad exigidas por las Naciones Unidas y gastos 
relacionados con la adopción de las Normas Contables Internacionales para el 
Sector Público (IPSAS), la reforma del sistema de contratos para los recursos 
humanos y el sistema de administración de justicia de las Naciones Unidas. Entre 
las operaciones administradas por el PNUD ajenas a él se cuentan las siguientes: el 
Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de la Capitalización y los servicios reembolsables prestados a 
otras organizaciones de las Naciones Unidas. Las inversiones de capital incluyen 
nuevos bienes de capital material. 
 

  Estudios de la clasificación de los gastos 
 

31. El objetivo del estudio interno de la clasificación de los gastos en las oficinas 
del PNUD en los países era comprender mejor cómo se ajustan los gastos y la 
financiación en las oficinas en los países con respecto a las actividades de gestión, 
las actividades para promover la eficacia del desarrollo y las actividades de 
coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo, la 
mayoría de las cuales han residido en el presupuesto de apoyo bienal.  

32. El estudio, que revistió la forma de un estudio exhaustivo del volumen de 
trabajo y adoptó un enfoque más amplio que los estudios anteriores realizados por 
las oficinas en los países, proporcionó estimaciones ilustrativas de las actividades de 
gestión y las actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas 
en favor del desarrollo y de la medida en que participa en las actividades para 
promover la eficacia del desarrollo el personal de las oficinas en los países. Los 
estudios previos sobre el volumen de trabajo se habían efectuado en el contexto de 
las preparaciones de anteriores presupuestos de apoyo bienal con objeto de validar 
las actividades y confirmar la distribución del tiempo y los gastos conexos 
atribuibles a las actividades del PNUD y a las actividades de coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo. Ahora bien, en el estudio 
ampliado del volumen de trabajo más reciente se utilizó una metodología de cálculo 
de los gastos simplificada y basada en las actividades (iniciada en 1992 y puesta al 
día periódicamente) para confirmar las actividades de las oficinas en los países y 
validar la utilización prevista (distribución porcentual) del total de los recursos del 
presupuesto de apoyo bienal. Esto se consideró un enfoque y una metodología 
razonables para estimar y validar una distribución lógica de las actividades y los 
gastos entre las actividades de gestión, las actividades para promover la eficacia del 
desarrollo y las actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones 
Unidas en favor del desarrollo. 

33. Las categorías funcionales de actividades y la atribución de gastos del estudio 
de la clasificación de los gastos en las oficinas en los países pusieron de relieve las 
conclusiones de estudios anteriores con respecto al vínculo inextricable que existe 
en la estructura de las oficinas del PNUD en los países entre las actividades de 
gestión y las actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas 
en favor del desarrollo. También confirmó que existe una relación similar con las 
actividades para promover la eficacia del desarrollo. A ese respecto, se comunicó 
que cantidades importantes de tiempo de funcionarios concretos se repartían entre 
esos tres tipos de actividades. 
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34. El estudio interno de la clasificación de los gastos en las oficinas del PNUD en 
los países se llevó a cabo entre marzo y abril de 2009. Participaron en él más de 
3.000 funcionarios de 106 oficinas en los países, lo que supone una muestra 
representativa amplia a partir de la que se pueden extraer estimaciones bien 
fundadas. En el estudio se llegó a la conclusión de que el 27% del tiempo financiado 
con cargo al presupuesto de apoyo bienal del personal de las oficinas en los países 
se ocupaba en actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas 
en favor del desarrollo. El saldo del 73% se ocupaba en actividades de gestión 
(liderazgo y representación; dirección y supervisión de los programas; y gestión y 
administración de las operaciones), y en actividades para promover la eficacia del 
desarrollo (actividades de elaboración y ejecución de programas; y servicios de 
asesoramiento normativo a programas).  

35. La imputación de los gastos en el plano de los países a actividades para 
promover la eficacia del desarrollo se basa en un enfoque de dos etapas de 
aplicación de la iniciativa del estudio interno de la clasificación de los gastos en las 
oficinas del PNUD en los países y sus resultados. Este enfoque descansa en un 
prorrateo de los gastos de las oficinas en los países entre las actividades de 
coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo y las 
demás actividades (gestión y promoción de la eficacia del desarrollo) aplicando el 
método del tiempo equivalente a jornada completa y distribuyendo ulteriormente 
todos los gastos entre las actividades para promover la eficacia del desarrollo y las 
actividades de gestión sobre la base de puestos de tiempo completo (ámbito de 
trabajo predominante/título funcional del puesto). El enfoque del “puesto de tiempo 
completo” se traduce en la reclasificación de 17 puestos del cuadro orgánico de 
contratación internacional, 334 puestos de contatación local y 316 puestos del 
cuadro de servicios generales de actividades de gestión a actividades para promover 
la eficacia del desarrollo. Como se indica en los apartados a) y c) del párrafo 36, 
otros 17 puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y dos puestos del 
cuadro de servicios generales han sido reclasificados de actividades de gestión a 
actividades para promover la eficacia del desarrollo. 

36. Se efectuó un segundo estudio interno (teórico) de la clasificación de los 
gastos en el PNUD, centrado en las actividades y gastos financiados con cargo al 
presupuesto de apoyo bienal, con respecto a la Dirección de Prevención de Crisis y 
de Recuperación, la Dirección de Políticas de Desarrollo y la Dependencia Especial 
para la Cooperación Sur-Sur. Se diferenció entre las actividades y gastos que 
ofrecen dirección y supervisión generales de los programas (gestión) y las 
actividades y gastos que proporcionan apoyo directo en los países en las esferas de 
las políticas y las capacidades para los programas (eficacia del desarrollo). En el 
estudio teórico se detectaron actividades para promover la eficacia del desarrollo 
que ahora se financian con cargo al presupuesto de apoyo bienal realizadas por 
personal de la Dirección de Prevención de Crisis y de Recuperación y la 
Dependencia Especial para la Cooperación Sur-Sur que proporciona asesoramiento 
normativo y apoyo para la ejecución de los programas en sus esferas de 
especialización y que son similares a las actividades del personal especializado de 
las oficinas en los países. Además, en el examen de mitad de período de los arreglos 
de programación se identificaron los servicios de asesoramiento sobre políticas 
mundiales financiados con cargo al programa mundial como “actividades para 
promover la eficacia del desarrollo”. En resumen, se considerarían “actividades y 
gastos para promover la eficacia del desarrollo” los siguientes: 
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 a) En la Dirección de Prevención de Crisis y de Recuperación: 15 puestos 
internacionales del cuadro orgánico que están disponibles para su despliegue de un 
modo flexible a fin de reforzar la capacidad de las oficinas en los países en las 
actividades de prevención de crisis y recuperación; 

 b) En la Dirección de Políticas de Desarrollo: 52 puestos internacionales del 
cuadro orgánico financiados con cargo al programa mundial que prestan servicios de 
asesoramiento normativo al nivel regional y de los países; y 

 c) En la Dependencia Especial para la Cooperación Sur-Sur: dos puestos 
internacionales del cuadro orgánico y dos puestos de contratación local que prestan 
apoyo a las operaciones en África y Asia. 
 
 

 III. Propuestas 
 
 

 A. Resumen de las propuestas 
 
 

  Antecedentes 
 

37. Tras un examen cuidadoso y, para asegurar una estructura óptima pero al 
mismo tiempo económica, el Administrador propone un presupuesto financiado con 
cargo a recursos ordinarios, en cifras netas de 828,3 millones de dólares para el 
bienio 2010-2011, cuya forma es comparable a la del presupuesto para el bienio 
2008-2009; los detalles están esbozados en el cuadro 2 y en los capítulos siguientes. 
Ello representa un aumento neto nominal de 49,6 millones de dólares (5,8%) en 
relación con la consignación en cifras brutas aprobada para 2008-2009. Los 
principales factores que afectan el aumento neto nominal de 49,6 millones de 
dólares están reflejados en el cuadro 2 y se examinan en los párrafos siguientes. 
 

  Aumentos de costos 
 

38. El aumento neto de los costos, de 91,5 millones de dólares, que figura en el 
cuadro 2 (10,7% en relación con la consignación en cifras brutas aprobada para 
2008-2009) refleja los aumentos nominales no discrecionales necesarios para 
financiar de forma continua las estructuras de gestión, funciones y actividades del 
PNUD durante 2010-2011. Aunque esto representa un aumento importante, es 
sustancialmente inferior al registrado en el bienio 2008-2009 (15,1%) e invierte la 
tendencia alcista que se inició en el bienio 2004-2005 (9,5%) y continuó en el bienio 
2006-2007 (13,5%) y el bienio 2008-2009 (15,1%). 

39. Los factores fundamentales para los ajustes de costos pertinentes son los 
siguientes: 

 a) Un aumento neto de 61,3 millones de dólares a raíz de los efectos de la 
inflación en el ajuste por lugar de destino y el sueldo u otras prestaciones del 
personal internacional y local de la sede, los sueldos y prestaciones del funcionario 
nacional y el personal local de las oficinas en los países y los gastos de 
funcionamiento; 

 b) Un aumento neto de 20,2 millones de dólares en los sueldos a raíz de los 
incrementos periódicos dentro de la categoría para el personal internacional y local 
de la sede, y las revisiones de la escala de sueldos solicitadas por las Naciones 
Unidas para el funcionario nacional y el personal local de las oficinas en los países; 
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 c) Una disminución neta de 1,5 millones de dólares a raíz de los ajustes por 
fluctuaciones monetarias debido al efecto agregado de las fluctuaciones de los tipos 
de cambio respecto del dólar; 

 d) Un aumento neto de 10,2 millones de dólares a raíz de los ajustes en los 
gastos de funcionamiento debido a las cláusulas de progresividad del alquiler en los 
locales de la sede y las oficinas en los países, así como de la reubicación de oficinas 
en los países por motivos de seguridad; 

 e) Un aumento neto de 1,3 millones de dólares a raíz de las 
reclasificaciones de puestos propuestas y la reforma contractual de las Naciones 
Unidas. 

40. El pleno efecto de la inflación para 2010-2011 se estima en 3,3% anual, lo que 
refleja el efecto combinado de un índice de inflación anual del 1,8% anual en la 
sede, y de 4,5% para las oficinas en los países. En comparación, el porcentaje 
estimado fue de 4,1% por año (3,2% en la sede y 4,7% para las oficinas en los 
países) durante el bienio 2008-2009 y de 3,5% (2,1% en la sede y 4% para las 
oficinas en los países) durante el bienio 2006-2007. 
 

  Logros en materia de eficiencia de costos (reducciones de volumen) 
 

41. Atendiendo a las preocupaciones expresadas por miembros de la Junta 
Ejecutiva y en el contexto de la actual crisis económica mundial, el Administrador 
ha asignado prioridad a la necesidad urgente de frenar los costos y alcanzar una 
mayor eficacia en el presupuesto de apoyo bienal para 2010-2011.  

42. Se encomendó pues a cada una de las dependencias orgánicas del PNUD la 
tarea de elaborar propuestas presupuestarias concretas, viables y prácticas centradas 
en potenciar al máximo la mejora de la eficacia, redefinir las prioridades y reducir 
los gastos:  

 a) Eliminando los servicios y actividades superfluos y no esenciales, 
incluida la reducción de los gastos en actividades discrecionales como viajes, 
consultores y suministros; 

 b) Determinando qué funciones de baja prioridad y actividades conexas se 
podrían reducir o eliminar; 

 c) Gestionando los puestos con más eficacia en función del costo, incluso 
congelándolos; y 

 d) Utilizando al máximo los recursos extrapresupuestarios disponibles. 

Teniendo en cuenta estos objetivos, se proponen disminuciones de volumen reales 
de aproximadamente 69,7 millones de dólares, que representan una disminución de 
volumen del 8,2% de la consignación presupuestaria en cifras brutas aprobada para 
el bienio 2008-2009.  

43. Las disminuciones de volumen reales de 69,7 millones de dólares 
corresponden a 35,7 millones de dólares en redistribuciones a fondos 
extrapresupuestarios, 18,8 millones de dólares a raíz del aumento de la eficiencia y 
15,2 millones de dólares de resultas de la congelación de los puestos existentes. 
Las redistribuciones a fondos extrapresupuestarios responden en parte a la 
preocupación de la Junta Ejecutiva de que se mejore el reparto de la carga que 
suponen los gastos de gestión entre los recursos ordinarios y los otros recursos. En 
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este capítulo se presentan más pormenores sobre las reducciones de 69,7 millones de 
dólares en el contexto de su efecto en los gastos generales de funcionamiento y los 
gastos de personal. 
 

Cuadro 2 
  Resumen de los principales sectores de aumento/disminución para  

los recursos ordinarios 
(En millones de dólares, valores nominales) 

 

  Total 

Porcentaje de
 la consignación 
en cifras brutas 
aprobada para

 2008-2009 
(853,6 millones 

de dólares)

I. Consignación en cifras netas aprobada para 2008-2009 778,7 

II. Aumento/disminución de los costos netos  

 
Efectos de la inflación en los sueldos y prestaciones del personal y los gastos 
de funcionamiento 61,3 

 
Efectos de la revisión de los sueldos del régimen común de las Naciones 
Unidas 20,2 

 Efecto de los ajustes por fluctuaciones monetarias (1,5) 

 Ajustes en los gastos de funcionamiento 10,2 

 
Efecto de la reclasificación propuesta y la reforma contractual para los 
recursos humanos de las Naciones Unidas 1,3 

  Total de los aumentos de costos 91,5 10,7

III a. Disminuciones de volumen  

 Aumentos de la eficiencia (18,8) 

 Redistribuciones por motivos de proporcionalidad (35,7) 

 Reducciones a raíz de la congelación de puestos (15,2) 

 Disminuciones de volumen en cifras brutas (69,7) -8,2

 b. Aumentos de volumen  

 Actividades de gestión  

 
Fortalecimiento del apoyo a las actividades de prevención de crisis y 
recuperación 7,2 

 Mejora de la gestión y el intercambio de conocimientos  6,5 

 Fortalecimiento del apoyo operacional en la región de África 3,6 

  Subtotal 17,3 2,0

 Actividades para promover la eficacia del desarrollo  

 
Fortalecimiento de la respuesta sustantiva a las actividades relacionadas con 
el cambio climático 5,6 

 
Fortalecimiento de las contribuciones al logro de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio 2,1 
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  Total 

Porcentaje de
 la consignación 
en cifras brutas 
aprobada para

 2008-2009 
(853,6 millones 

de dólares)

 
Fortalecimiento de las contribuciones a las actividades de prevención 
de crisis y recuperación 2,1 

 
Fortalecimiento de las contribuciones a las actividades de cooperación  
Sur-Sur 0,9 

  Subtotal 10,7 1,3

 Aumentos de volumen en cifras brutas 28,0 3,3

 Aumentos de volumen en cifras netas (III.a + III.b) (41,7) -4,9

IV. Subtotal de costos netos y aumentos de volumen (II + III) 49,8 5,8

V. Cambios netos en el ingreso estimado  

 
Aumento/disminución en la compensación por el reembolso del impuesto a la 
renta  (0,2) 

  Total de cambios en el ingreso estimado (0,2) 0,0

VI. Subtotal de cambios netos, incluido el ingreso estimado (II + III + V) 49,6 5,8

 Estimaciones de la consignación neta 2010-2011 (I + IV + V) 828,3 

VII. Actividades para fines especiales (Actividades dispuestas por mandato 
de la Asamblea General e inversiones de capital)  

 a. Actividades dispuestas por mandato de la Asamblea General  

 Gastos de seguridad de las Naciones Unidas 58,0 

 Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 9,5 

 Reforma contractual para los recursos humanos de las Naciones Unidas 2,2 

 Sistema de administración de justicia de las Naciones Unidas 2,7 

  Subtotal 72,4 

 b. Inversiones de capital  

 Sustitución del sistema telefónico de la Sede 4,0 

 Actualización del sistema Atlas 1,1 

  Subtotal 5,1 

  Total de las actividades para fines especiales (IV.a + IV.b) 77,5 
 
 

44. Se proponen reducciones de los gastos generales de funcionamiento de 36,1 
millones de dólares. Éstas se han logrado mediante una combinación de 
redistribuciones a fondos extrapresupuestarios (21,9 millones de dólares) y 
reducciones a raíz del aumento de la eficiencia, la reordenación de prioridades y la 
eliminación de actividades no esenciales (14,2 millones de dólares). Las reducciones 
de actividades no esenciales se atribuyen a los sectores siguientes: 
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 a) Reducción de los gastos en concepto de tecnología de la información y 
las comunicaciones como resultado de la introducción de una plataforma de 
planificación de los recursos institucionales más eficaz en función del costo; la 
consolidación de las funciones de apoyo de la tecnología de la información y las 
comunicaciones en dependencias centralizadas; la mejora de las estrategias de 
contratación de proveedores en apoyo de la normalización; la expedición 
consolidada de licencias y la racionalización de las estructuras de apoyo; la 
recuperación de un porcentaje mayor de los costos; y la eliminación de las funciones 
de apoyo de bajo valor añadido; 

 b) Reducción de los gastos de viaje en toda la organización, inclusive una 
reducción de las misiones programadas; restricciones al número de participantes por 
misión; el mayor uso de billetes de bajo coste; misiones a muchos países y con 
múltiples finalidades; la utilización para reuniones de lugares donde los costos son 
menores; y el mayor recurso a videoconferencias y teleconferencias; 

 c) Reducciones de amplia base de los gastos en concepto de consultores y 
personal temporario atribuidas a la reordenación de prioridades o a la eliminación de 
actividades no esenciales; 

 d) Racionalización de los gastos en concepto de aprendizaje institucional 
mediante un mayor uso de la tecnología y cursos en línea y un uso más selectivo y 
discrecional de los seminarios presenciales; y 

 e) Disminución de los gastos de reembolso de las Naciones Unidas gracias a 
la mejora de la capacidad interna en materia de nómina de sueldos. 

45. Se proponen reducciones de los gastos de personal de 33,6 millones de 
dólares, atribuidas a 222 puestos: 32 puestos del cuadro orgánico de contratación 
internacional, 48 de contratación local y 142 del cuadro de servicios generales. 
Estas reducciones se han logrado mediante una combinación de redistribuciones a 
fondos extrapresupuestarios (13,8 millones de dólares), aumento de la eficiencia, 
reordenación de prioridades y eliminación de actividades no esenciales (4,6 
millones de dólares), y congelación de puestos (15,2 millones de dólares). El total 
de las reducciones de costos atribuidas a estos 222 puestos se distribuye como sigue: 

 a) Puestos redistribuidos a recursos extrapresupuestarios: 20 puestos del 
cuadro orgánico de contratación internacional, 13 de contratación local y 59 del 
cuadro de servicios generales; 

 b) Puestos suprimidos: 1 puesto del cuadro orgánico de contratación 
internacional, 3 de contratación local y 9 del cuadro de servicios generales; y 

 c) Puestos existentes congelados: 11 puestos del cuadro orgánico de 
contratación internacional, 32 de contratación local y 74 del cuadro de servicios 
generales. 
 

  Inversión en la organización 
 

46. Se proponen aumentos de volumen de un monto total de 28 millones de 
dólares para sufragar inversiones estratégicas en cinco sectores. Esto representa un 
aumento de volumen del 3,3% respecto de la consignación presupuestaria en cifras 
brutas aprobada para el bienio 2008-2009. De esa suma, 17,3 millones de dólares 
están relacionados con actividades de gestión y 10,7 millones de dólares con 
actividades para promover la eficacia del desarrollo. Se propone un total de 72 
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nuevos puestos, 41 de los cuales apoyarán actividades para promover la eficacia del 
desarrollo a nivel nacional y regional (16 puestos del cuadro orgánico de 
contratación internacional y 25 de contratación local). Los 31 puestos restantes 
apoyarán actividades de gestión, 15 de ellos en los planos nacional y regional (5 
puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y 10 de contratación 
local) y 16 en la sede (10 puestos del cuadro orgánico de contratación internacional 
y 6 de contratación local). Cada una de las cinco inversiones estratégicas propuestas 
se describe sucintamente a continuación.  
 

  Prevención de crisis y recuperación  
 

47. El número de conflictos violentos y desastres naturales sigue aumentando en 
todo el mundo, lo que causa devastación humana e incrementa las pérdidas 
económicas. Entre 2000 y 2007 se registraron aproximadamente 400 desastres 
naturales por año, los que afectaron a 230 millones de personas en 120 países y 
ocasionaron pérdidas económicas anuales estimadas en 80.000 millones de dólares3. 
Un único conflicto violento o desastre natural puede deshacer la labor de desarrollo 
de decenios y poner en peligro nuevas oportunidades de desarrollo. 

48. El principal objetivo de la labor del PNUD de prevención de crisis y 
recuperación sigue siendo fortalecer la capacidad nacional de prevenir o mitigar los 
riesgos asociados con crisis, apoyando al mismo tiempo las iniciativas de 
recuperación rápida que promueven el desarrollo nacional sostenible. Esto se 
consigue coadyuvando a los países en desarrollo en la formulación y puesta en 
práctica de respuestas apropiadas a situaciones de crisis mediante la prestación de 
asesoramiento normativo directo, asistencia técnica y apoyo programático, y por 
conducto de una División de Prevención de Crisis y de Recuperación fuerte, que 
proporciona servicios básicos de orientación institucional y supervisión y apoyo 
operacional. Las exigencias planteadas a la División siguen aumentando y cerca de 
100 países están ejecutando programas y proyectos de prevención de crisis y 
recuperación. En respuesta al aumento de la demanda, ha habido un aumento 
sostenido de los recursos ordinarios y los otros recursos para el desarrollo. Sin 
embargo, la financiación de las actividades de gestión y las actividades para 
promover la eficacia del desarrollo no ha aumentado al mismo ritmo, manteniéndose 
en los niveles del bienio 2004-2005. Es fundamental que se asigne financiación 
adicional previsible a la División con cargo a recursos ordinarios. 

49. El Administrador propone una inversión estratégica de 9,3 millones de dólares 
con cargo a recursos ordinarios en el campo de actividad de prevención de crisis y 
recuperación. De este total, 7,2 millones de dólares reforzarían las actividades de 
gestión de la División en la sede mediante el establecimiento de 10 puestos del 
cuadro orgánico de contratación internacional y seis puestos del cuadro de servicios 
generales, en consonancia con la necesidad de asegurar el desempeño receptivo y 
oportuno de las funciones de gestión de forma responsable y con menor riesgo. El 
saldo de 2,1 millones de dólares fortalecería las actividades para promover la 
eficacia del desarrollo a nivel regional mediante el establecimiento de cinco puestos 
del cuadro orgánico de contratación internacional y un puesto del cuadro de 
servicios generales para asegurar la disponibilidad de servicios adecuados de 

__________________ 

 3  Fuente: The Centre for Research on the Epidemiology of Disasters; Emergency Events 
Database. 
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asesoramiento normativo y apoyo técnico en respuesta a la variada y creciente 
demanda de los países en que se ejecutan programas.  
 

  Cambio climático 
 

50. El abanico de retos planteados por el cambio climático es abrumador, sobre 
todo en los países menos adelantados. A medida que sube el nivel del mar los países 
de litoral bajo y los pequeños Estados insulares en desarrollo se enfrentan a la 
perspectiva de inundaciones extremas o de inundación total. Las zonas áridas sin 
litoral podrían volverse más cálidas y áridas, lo que reduciría su capacidad de dar 
sustento a unas poblaciones ya marginadas. El aumento de las temperaturas puede 
crear mayores y peligrosos riesgos para la salud y es posible que muchas reservas 
genéticas se encuentren en peligro, en tanto que algunas especies están amenazadas 
de extinción.  

51. El PNUD apoya a los países en desarrollo fortaleciendo la capacidad nacional 
de responder a las consecuencias del cambio climático, incluso la adopción de 
políticas nacionales receptivas e incluyentes en favor de los pobres y estrategias de 
baja emisión de carbono. La experiencia del PNUD indica que se ha de impulsar un 
proceso sistemático basado en la recogida amplia de datos, análisis detallados y la 
fijación de prioridades realistas en este sentido. Ello incluye evaluaciones de la 
vulnerabilidad, la elaboración e integración de estrategias y políticas, la formulación 
y ejecución de planes de acción, la celebración de consultas con las partes 
interesadas, financiación de la lucha contra las emisiones de dióxido de carbono y 
una labor apropiada de vigilancia, supervisión y presentación de informes.  

52. El Administrador propone una inversión estratégica de 5,6 millones de dólares 
con cargo a recursos ordinarios para reforzar la capacidad nacional de los países 
menos adelantados en relación con el cambio climático tras la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que tendrá lugar en diciembre de 2009 
en Copenhague. De esta suma, 4 millones de dólares se destinarían a reforzar las 
actividades para promover la eficacia del desarrollo a nivel nacional mediante el 
establecimiento de 24 puestos de funcionarios de contratación local de categoría 
superior para especialistas en el cambio climático encargados de desempeñarse 
como asesor normativo y coordinador técnico en el país. El saldo de 1,6 millones de 
dólares reforzaría las actividades para promover la eficacia del desarrollo a nivel 
regional mediante el establecimiento de cuatro puestos del cuadro orgánico de 
contratación internacional para dar apoyo a los funcionarios nacionales, sobre todo 
en forma de asesoramiento normativo y apoyo técnico de alto nivel. 
 

  África 
 

53. La región de África incluye el mayor número de países menos adelantados y 
de países designados como de bajos ingresos por el PNUD, muchos de los cuales se 
considera se hallan en crisis o en situación posterior a crisis o son propensos a 
conflictos. Las amenazas recientes planteadas por las crisis alimentaria, de 
combustible y financiera han agravado las dificultades enfrentadas por el PNUD a la 
hora de responder a los desafíos operacionales y del desarrollo. Con frecuencia esto 
lleva a la incapacidad de financiar, contratar o retener a un número adecuado de 
directores de operaciones y asesores normativos idóneos de las oficinas en los países 
que apoyen las funciones y actividades del PNUD para promover la eficacia del 
desarrollo. 
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54. De resultas de ello, existe un número elevado de informes de auditoría poco 
satisfactorios en las oficinas en los países de África, particularmente en las esferas 
de las finanzas, las adquisiciones, los recursos humanos y la tecnología de la 
información y las comunicaciones. Con frecuencia las exigencias cada vez mayores 
de los donantes en materia de presentación de informes no se cumplen 
satisfactoriamente, en tanto que los instrumentos de gestión mejorados no siempre 
se comprenden o aplican con efectividad. Estos retos operacionales obstaculizan la 
capacidad del PNUD de responder en mayor grado a las necesidades del desarrollo. 
En muchos casos, la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio se ha 
retrasado en parte debido a la necesidad inmediata de más servicios de apoyo 
normativo en relación con esos Objetivos a fin de agilizar la aplicación de los 
análisis de Gleneagles4. 

55. El Administrador propone una inversión estratégica de 5,7 millones de dólares 
con cargo a recursos ordinarios para reforzar la capacidad de las oficinas del PNUD 
en África, en consonancia con las recomendaciones de auditoría y en apoyo de la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. De esta suma, 3,6 millones 
de dólares reforzarían las actividades de gestión en las oficinas en los países 
mediante el establecimiento de cinco puestos del cuadro orgánico de contratación 
internacional y 10 puestos de categoría superior de contratación local para asegurar 
el desempeño receptivo y oportuno de las funciones de gestión de forma responsable 
y con menor riesgo. El saldo de 2,1 millones de dólares reforzaría las actividades 
para promover la eficacia del desarrollo en las oficinas en los países mediante el 
establecimiento de cinco puestos de contratación internacional para el 
fortalecimiento de la gestión de la ayuda, la coordinación de los donantes y la 
movilización de recursos en relación con los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  
 

  Cooperación Sur-Sur 
 

56. La cooperación Sur-Sur es una modalidad exitosa y eficaz en función del costo 
de intercambio de conocimientos prácticos y teóricos sobre el desarrollo entre los 
países en desarrollo. El objetivo es integrar experiencias adquiridas mediante la 
cooperación en los programas nacionales y regionales a través de la interacción 
directa entre dos o más países en que se ejecutan programas o el apoyo directo a 
nivel regional.  

57. En consonancia con el cuarto marco de cooperación Sur-Sur, 2009-2011 
(prorrogado hasta 2013), se establecerán oficinas de apoyo Sur-Sur en cada región 
para que coadyuven a los equipos de las Naciones Unidas en los países, a los 
gobiernos nacionales y a los asociados para el desarrollo en la movilización y 
utilización de capacidades pertinentes del Sur. Estas capacidades se orientarán hacia 
el logro de los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, con especial 
énfasis en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

58. El Administrador propone una inversión estratégica de 0,9 millones de dólares 
con cargo a recursos ordinarios tras la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones 
Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur de diciembre de 2009. Los 0,9 millones de 
dólares reforzarían las actividades para promover la eficacia del desarrollo en el 
plano regional mediante el establecimiento de dos puestos del cuadro orgánico de 

__________________ 

 4  Los análisis de Gleaneagles son estudios que indican que el compromiso asumido por el Grupo 
de los Ocho en Gleneagles en 2005, de duplicar con respecto a 2004 el nivel de asistencia para 
el desarrollo de África para el año 2010, no compromete la estabilidad macroeconómica. 
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contratación internacional a fin de complementar la capacidad de las oficinas de 
apoyo a la cooperación Sur-Sur existentes. 
 

  Gestión de conocimientos 
 

59. La gestión eficaz de los conocimientos y su intercambio son fundamentales 
para maximizar los efectos de los servicios globales de desarrollo. Para mejorar las 
capacidades de gestión de los conocimientos en el PNUD hace falta un mayor 
impulso en tres esferas de importancia estratégica: mejoras de la Intranet, para 
incrementar la eficiencia interna; mejoras de la Internet, para aumentar la difusión 
de información a través del sitio del PNUD en la web; e iniciativas de la extranet, 
para intercambiar conocimientos e ideas con los asociados para el desarrollo. 

60. La intranet del PNUD requiere rediseño y consolidación para que apoye la 
integración y armonización con instrumentos de gestión de la información y 
resultados internos. Se prevé que esto redunde en una mejor alineación de la 
información de la sede y las oficinas en los países. El objetivo es una estructura de 
gestión de la información cohesiva que dé acceso a las políticas, procedimientos y 
recursos de conocimientos internos del PNUD de una forma sencilla para el usuario.  

61. Como recomendara la Dependencia Común de Inspección de las Naciones 
Unidas en junio de 2008, los sitios en la Internet de todas las organizaciones de las 
Naciones Unidas deberían administrarse con un sistema de “gestión del contenido”. 
Éstos sistemas permiten modificar los contenidos, gráficos y estructuras de un sitio 
en la web con un mínimo de conocimientos técnicos, lo que reviste especial 
importancia para el PNUD, en vista de su presencia en 166 países y cientos de 
lugares donde se ejecutan proyectos, así como de la necesidad de que los 
conocimientos estén disponibles en línea en varios idiomas.  

62. El PNUD carece de la plataforma institucional necesaria para apoyar la 
colaboración, el intercambio de conocimientos, las comunicaciones y el 
establecimiento de redes con asociados para el desarrollo externos. La inversión en 
una plataforma extranet segura basada en la web es pues una prioridad elevada. 
Cuando los conocimientos se organizan, contextualizan y facilitan a través de una 
plataforma de esta clase, se pueden aprovechar ampliamente de manera eficaz en 
función de los costos. Esto es particularmente importante por lo que respecta al 
suministro de información y servicios basados en conocimientos en relación con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio a los países en que se ejecutan programas y 
otros asociados para el desarrollo, así como en lo que atañe a la difusión de 
conocimientos de todo el sistema de las Naciones Unidas a los equipos de las 
Naciones Unidas en los países.  

63. El Administrador propone una inversión estratégica de 6,5 millones de dólares 
con cargo a recursos ordinarios para mejorar la gestión de los conocimientos en el 
PNUD y el intercambio de conocimientos a nivel de toda la comunidad mundial del 
desarrollo. De este total, 0,7 millones de dólares se emplearían para fortalecer las 
actividades de gestión institucional en apoyo de las actividades en la intranet; 
1,3 millones de dólares se utilizarían para reforzar el apoyo a la gestión de las 
actividades en la Internet; y 4,5 millones de dólares se destinarían a fortalecer las 
actividades de gestión en apoyo de las actividades en la extranet. 
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  Ingreso estimado en el presupuesto 
 

64. El ingreso total estimado al presupuesto de apoyo bienal para 2008-2009 
asciende a 75,1 millones de dólares, lo que indica un aumento de 0,2 millones de 
dólares de ingresos en relación con el presupuesto de apoyo de 2008-2009. Esta 
suma consta de tres componentes, a saber, contribuciones de los gobiernos a los 
gastos de las oficinas locales, ingresos que reporta a los Voluntarios de las Naciones 
Unidas (VNU) la facilitación de voluntarios a las organizaciones de las Naciones 
Unidas y el vínculo contable a las contribuciones de los gobiernos para compensar 
los gastos en concepto de reembolso de los impuestos sobre la renta pagados por los 
funcionarios de las Naciones Unidas con cargo a sus sueldos. 

65. Se estima que la contribución de los gobiernos anfitriones a los gastos locales 
se situará en un importe de 52,6 millones de dólares, esto es, el mismo que en el 
bienio anterior. Se prevé que los ingresos relacionados con los VNU se mantengan 
también en el nivel de 2008-2009 (5 millones de dólares). En cuanto a la suma de 
compensación por el reembolso de los impuestos, se prevé un aumento de 
0,2 millones de dólares, con lo que el monto total de los fondos que se recuperarán a 
través del vínculo contable ascenderá a 17,5 millones de dólares. 
 

  Contribuciones de los gobiernos para sufragar los gastos  
de las oficinas locales 
 

66. En el cuadro 3 se muestran las contribuciones realizadas en 2008 por los 
gobiernos para sufragar los gastos locales de las oficinas, en forma de pagos 
directos en efectivo, por conducto del vínculo contable con las contribuciones 
voluntarias y mediante contribuciones en especie, desglosadas por categorías de 
ingreso de los países en que se ejecutan programas. En 2008, frente a un total de 
obligaciones 66,4 millones de dólares, las contribuciones ascendían a 49,3 millones 
de dólares, compuesto por 37,6 millones de dólares recibidos directamente en 
efectivo y por conducto del vínculo contable con las contribuciones voluntarias y 
11,7 millones de dólares recibidos en forma de contribuciones en especie. Esto 
representa un aumento de 13,5 millones de dólares (o 38%) respecto del total de 
contribuciones en 2006, de 35,8 millones de dólares. 
 

  Cuadro 3 
  Ingresos en concepto de contribuciones de los gobiernos para sufragar  

los gastos locales de las oficinas, por categoría de país, 2008 
(En millones de dólares, valores nominales) 

 

 Ingresos percibidos 

Categoría de ingresos 

Contribuciones
 de los gobiernos 
para sufragar los 

gastos locales
 de las oficinas, 

incluidas las 
contribuciones

 en especie

Efectivo y 
vínculo 

contable
Contribuciones 

en especie

Total de 
 ingresos 

percibidos 

Porcentaje 
de las 

obligaciones 
percibido

Países de ingreso bajo 16,8 7,1 4,6 11,7 70
Países de ingreso medio 37,0 19,2 5,8 25,0 68
Países contribuyentes netos 12,6 11,3 1,3 12,6 100

 Total 66,4 37,6 11,7 49,3 74
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67. El Administrador observa con reconocimiento que algunos países en que se 
ejecutan programas han avanzado en el cumplimiento de sus obligaciones 
relacionadas con los gastos locales de las oficinas. Sin embargo, los países con un 
ingreso medio siguen a un nivel inferior al deseado. Para el bienio 2010-2011, el 
PNUD mantendrá la opción de retener una parte de los recursos del presupuesto de 
apoyo para los países de ingreso medio que tienen un déficit considerable en materia 
de contribuciones gubernamentales a los gastos locales de la oficina. 

 

  Asignación de recursos 
 

68. Los recursos se han asignado a las funciones siguiendo la metodología 
armonizada de presupuestación basada en los resultados (aplicada también por el 
UNICEF y el UNFPA). Las asignaciones se basan también en los logros del pasado, 
teniendo en cuenta las inversiones, las reducciones propuestas y los gastos 
periódicos. En el cuadro 4 se presentan las estimaciones propuestas por función para 
los recursos ordinarios; las estimaciones para otros recursos se presentan en el 
cuadro sinóptico 4. En el cuadro sinóptico 3 figuran las estimaciones 
presupuestarias por categoría de gastos para los recursos ordinarios. 

69. Las propuestas de recursos ordinarios en cifras brutas para 2010-2011 
ascienden a 903,4 millones de dólares (cuadro 4). Tras sustraer el ingreso estimado 
en el presupuesto de apoyo bienal, de 75,1 millones de dólares, el presupuesto neto 
de recursos ordinarios es de 828,3 millones de dólares. Esto supone un aumento 
nominal de 49,6 millones de dólares respecto del presupuesto de recursos ordinarios 
netos para 2008-2009, compuesto de aumentos de costos netos de 91,5 millones de 
dólares y descensos de volumen netos de 41,7 millones de dólares, compensados por 
un aumento del ingreso de 0,2 millones de dólares. 

70. En el cuadro 4 y el cuadro sinóptico 4, la columna titulada “2008-2009, 
Consignaciones aprobadas ajustadas para armonizar los recursos y las funciones” 
representa la respectiva redistribución de recursos ordinarios y otros recursos entre las 
16 funciones armonizadas, en armonía con los esfuerzos de alineamiento del PNUD, 
el UNICEF y el UNFPA. La columna titulada “Efecto de la clasificación de los gastos 
según lo dispuesto en la decisión 2009/22” corresponde a la redistribución de recursos 
basada en los estudios de la clasificación de los gastos (véanse párrs. 31 a 36). 

71. Los gastos a atribuidos a la labor de las Naciones Unidas de coordinación de 
las iniciativas en favor del desarrollo en las oficinas en los países se prorratean en 
toda la estructura de oficinas del PNUD en los países. Según los estudios de la 
clasificación de los gastos, el 27% de los gastos a nivel de las oficinas en los países 
durante el bienio 2010-2011 se puede atribuir a actividades de coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo. 

72. Los gastos atribuidos a las actividades para promover la eficacia del desarrollo 
a nivel de los países se distribuyen sobre la base de puestos de tiempo completo, 
determinados en función del ámbito de trabajo predominante y el título funcional 
del puesto (véanse párrs. 31 a 36). 
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Cuadro 4 
Estimaciones del proyecto de presupuesto por función para los recursos ordinarios 
(En millones de dólares, valores nominales) 

 

Propuestas para 2010-2011 

Volumen 

 

2008-2009, 
Consigna-

ciones apro-
badas ajus-
tadas para 

armonizar los 
recursos y las 

funcionese

Efecto de
 la clasifi-
cación de 
los gastos 

según lo 
dispuesto en 

la decisión 
2009/22

2008-2009
Consigna-

ciones 
aprobadas 
ajustadas Importe 

Porcen-
taje   Costo 

 2010-2011 
Estimaciones 

A. Presupuesto bienal    
 1 Dirección y orientación ejecutivas 8,9 –  8,9  (1,3) -14,6 0,2  7,8 
 2 Representación y promoción del mandato básico 32,4 –  32,4  (0,9) -2,8 2,8  34,3 
 3 Formulación, planificación y orientación de las 

políticas y estrategias institucionales  29,6 –  29,6  2,4 8,1 1,4  33,4 
 4 a Orientación, gestión y supervisión de los programasa  97,9 –  97,9  7,3 7,5 10,3  115,5 
 4 b Orientación, gestión y supervisión de los programasb  105,6  (105,6) – Véase infra en “Eficacia del 

desarrollo” 
 5 Gestión de adquisiciones y suministros  4,9 –  4,9  (0,2) -3,1 0,1  4,8 
 6 a Prevención de crisis, recuperación y gestión de 

emergencias  0,6 –  0,6  0,0  -4,2 0,0  0,6 
 6 b Prevención de crisis, recuperación y gestión de 

emergenciasb 
 0,7  (0,7) – Véase infra en “Eficacia del 

desarrollo” 
 7 Relaciones externas y asociaciones  29,4 –  29,4  (2,2) -7,5 4,0  31,2 
 8 Comunicaciones internas y externas: relaciones 

públicas y enlace con los medios de comunicación  10,5 –  10,5  (1,2) -11,4 0,5  9,8 
 9 Movilización de recursos   2,3  –  2,3  (0,3) -14,1 0,0  2,0 
 10 Gestión financiera  54,0  –  54,0  (6,2) -11,5 8,2  56,0 
 11 Tecnología de la información y las comunicaciones  48,2  –  48,2  (5,8) -12,0 2,5  44,9 
 12 Gestión administrativa general  72,7  –  72,7  (8,9) -12,2 11,2  75,0 
 13 Recursos humanos  92,8  –  92,8  (5,0) -5,4 5,4  93,2 
 14 Auditoría e investigaciones  28,6  –  28,6  (0,7) -2,4 2,6  30,5 
 15 Evaluación institucional  21,7  –  21,7  (2,7) -12,4 2,2  21,2 
 16 Seguridad del personal  7,2  –  7,2  (0,9) -12,5 0,4  6,7 

 Subtotal  648,0  (106,3)  541,7  (26,6) -4,9 51,8  566,9 

B. Apoyo a las actividades operacionales de las 
Naciones Unidas 

 Véase “Actividades de coordinación 
de las iniciativas de las Naciones 

Unidas a favor del desarrollo” 
 17 Oficinas en los paísesc 150,7 (150,7) –
  Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación de 

Operaciones para el Desarrolloc  4,2 (4,2) –  

 Subtotal  154,9 (154,9) – –  – –

C. Apoyo a otros programas y fondos   
 18 Programa de Voluntarios de las Naciones Unidasd  40,0 (40,0) –
  Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 

la Capitalizaciónd 
 10,7 (10,7)

–
 Véase “Actividades para fines 

especiales”  

 Subtotal  50,7  (50,7) – –   – –

 Subtotal de actividades de gestión  541,7  (26,6) -4,9 51,8  566,9 
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Propuestas para 2010-2011 

Volumen 

 

2008-2009, 
Consigna-

ciones apro-
badas ajus-
tadas para 

armonizar los 
recursos y las 

funcionese

Efecto de
 la clasifi-
cación de 
los gastos 

según lo 
dispuesto en 

la decisión 
2009/22

2008-2009
Consigna-

ciones 
aprobadas 
ajustadas Importe 

Porcen-
taje   Costo 

 2010-2011 
Estimaciones 

 Actividades de desarrollo    
 Eficacia del desarrollo    
  Actividades para promover la eficacia del 

desarrollob 
No 

disponible 106,3  106,3  (0,9) -0,8 13,9  119,3 

Subtotal 106,3  106,3  (0,9) -0,8 13,9  119,3 

 Actividades de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas a favor del desarrollo    

 Actividades de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas a favor del desarrollo    
 Oficinas en los paísesc No 

disponible 150,7  150,7  (6,3) -4,2 18,5  162,9 
  Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación de 

Operaciones para el Desarrolloc 
No 

disponible  4,2  4,2  (0,5) -12,9 0,2  3,9 

 Subtotal 154,9  154,9  (6,8) -4,4 18,7  166,8 

 Actividades para fines especiales    
 Actividades para fines especiales – operaciones 

administradas por el PNUD ajenas a él    
  Voluntarios de las Naciones Unidasd No 

disponible 40,0  40,0  (5,7) -14,3 6,6  40,9 
  Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 

la Capitalizaciónd 
No 

disponible 10,7  10,7  (1,7) -15,9 0,5  9,5 

 Subtotal 50,7  50,7  (7,4) -14,6 7,1  50,4 

 Total de recursos en cifras brutas (A+B+C)  853,6  –  853,6  (41,7) -4,9 91,5  903,4 

 Ingreso estimado en el presupuesto bienal  (74,9)  –  (74,9)  (0,2) 0,3 –  (75,1)

 Total en cifras netas  778,7  –  778,7  (41,9) -5,4 91,5  828,3 
 

 a Actividades de gestión relacionadas con la orientación, supervisión y gestión de los programas.  
 b Actividades para promover la eficacia del desarrollo relacionadas con la elaboración y ejecución de programas y los servicios 

de asesoramiento normativo a programas.  
 c Actividades de coordinación de las iniciativas de desarrollo de las Naciones Unidas en favor del desarrollo relacionadas con 

la función de coordinación en el país dispuesta por decisión de la Asamblea General y actividades de desarrollo en los países 
que apoyan la participación del PNUD en los equipos de las Naciones Unidas en los países.  

 d Actividades para fines especiales relacionadas con operaciones administradas por el PNUD ajenas a él. 
 e El PNUD, el UNICEF y el UNFPA acordaron seguir armonizando la asignación de recursos entre las 16 funciones. Se han 

introducido pues los ajustes pertinentes en las consignaciones para 2008-2009, incluida la adopción de la metodología de 
distribución basada en puestos de jornada completa. Además, las actividades de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del desarrollo a nivel de los países se han ajustado también, del 28% al 27% del total de gastos de 
las oficinas en los países, en consonancia con el estudio de la clasificación de los gastos.  
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  Variaciones en los puestos 
 

73. El cuadro 5 resume los puestos con cargo a recursos ordinarios, por ubicación, 
y el cuadro sinóptico 5 contiene los puestos con cargo al total de los recursos, por 
ubicación. El cuadro sinóptico 2 contiene los cambios propuestos en los puestos 
directivos, financiados con cargo a recursos ordinarios. 

74. El PNUD propone que el total de puestos financiados con cargo a los recursos 
ordinarios se reduzca en una cifra neta de 117 puestos (4%), de 3.334 durante el 
bienio 2008-2009, a 3.217 durante el bienio 2010-2011. Esta cifra incorpora un 
aumento neto de 10 puestos del cuadro orgánico de contratación internacional en las 
oficinas en los países y un aumento neto de nueve puestos del cuadro orgánico de 
contratación internacional en la sede, que serán compensados con creces por la 
reducción neta de 127 puestos de contratación local y del cuadro de servicios 
generales a nivel de las oficinas en los países y nueve en la sede. 

75. El total de los puestos propuestos en las oficinas en los países para 2010-2011 
asciende a 2.706 (84%, lo que incluye 114 puestos de VNU basados en las oficinas 
en los países). Los 511 restantes están ubicados en la sede, incluidos 11 puestos para 
la Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación de Operaciones para el 
Desarrollo (UNDOCO), 64 puestos netos para los VNU, 16 puestos para el Fondo 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (FNUDC) y 420 
puestos para todas las demás dependencias del PNUD. 

76. Cuatro factores principales influyen en los cambios propuestos durante el 
bienio 2010-2011, a saber: a) el volumen de reducciones presentado en este 
presupuesto; b) las nuevas inversiones estratégicas sugeridas; c) la introducción de 
la clasificación de los gastos en función de la eficacia del desarrollo; y d) la reforma 
contractual para los recursos humanos. Los efectos de los cambios propuestos a 
causa de las reducciones de volumen y las inversiones estratégicas se examinan en 
los párrafos 45 y 46. Aunque la introducción de la eficacia del desarrollo no tiene 
efectos en los puestos con respecto al bienio 2008-2009, se traduce en la 
reclasificación de puestos de actividades de gestión a actividades de desarrollo, 
como se indica en el párrafo 35. 
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Cuadro 5 
Puestos con cargo a recursos ordinarios, por ubicación 
(En millones de dólares, valores nominales)  

 
 

 Puestos aprobados en 2008-2009 Variación (aumento/disminución) Puestos aprobados en 2010-2011 

 

ADM/ 
SGA/ 

SsG D-2 D-1

Otro per-
sonal del 

cuadro 
orgánico 

de con-
tratación 

inter-
nacional

Todos 
los 

demás Total

Porcen-
taje del 

total

ADM/ 
SGA/ 

SsG D-2 D-1

Otro per-
sonal del 

cuadro 
orgánico 

de con-
tratación 

inter-
nacional 

Todos 
los 

demás Total

ADM/ 
SGA/ 

SsG D-2 D-1

Otro per-
sonal del 

cuadro 
orgánico 

de con-
tratación 

inter-
nacional

Todos 
los 

demás Total

Porcen-
taje del 

total

I. Gestión    

 Oficinas en los países 
y regionales – 44 124 247 1 608 2 023 60,7 – 1 (2) (5) (141) (147) – 45 122 242 1 467 1 876 58,3

 Sede 10 26 44 161 160 401 12,0 – (1) 2 15 3 19 10 25 46 176 163 420 13,1

 Subtotal 10 70 168 408 1768 2424 72,7 – – – 10 (138) (128) 10 70 168 418 1 630 2 296 71,4

II. Eficacia del 
desarrollo    

 Oficinas en los países – – – 34 652 686 – – – 16 14 30 – – – 50 666 716

 Subtotal – – – 34 652 686 20,6 – – – 16 14 30 – – – 50 666 716 22,3

III. Coordinación de las 
iniciativas de las 
Naciones Unidas en 
favor del desarrollo                        

 Oficinas en los países1         –         –       –  

 Oficina de las 
Naciones Unidas de 
Coordinación de 
Operaciones para el 
Desarrollo  – 1 1 3 7 12 – – – (1) – (1) – 1 1 2 7 11

 Subtotal – 1 1 3 7 12 0,3 – – – (1) – (1) – 1 1 2 7 11 0,3
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 Puestos aprobados en 2008-2009 Variación (aumento/disminución) Puestos aprobados en 2010-2011 

 

ADM/ 
SGA/ 

SsG D-2 D-1

Otro per-
sonal del 

cuadro 
orgánico 

de con-
tratación 

inter-
nacional

Todos 
los 

demás Total

Porcen-
taje del 

total

ADM/ 
SGA/ 

SsG D-2 D-1

Otro per-
sonal del 

cuadro 
orgánico 

de con-
tratación 

inter-
nacional 

Todos 
los 

demás Total

ADM/ 
SGA/ 

SsG D-2 D-1

Otro per-
sonal del 

cuadro 
orgánico 

de con-
tratación 

inter-
nacional

Todos 
los 

demás Total

Porcen-
taje del 

total

IV. Fines especiales    

 Voluntarios de las 
Naciones Unidas2 – 1 3 24 162 190 5,7 – – – (4) (8) (12) – 1 3 20 154 178 5,5

 Fondo de las Naciones 
Unidas para el 
Desarrollo de la 
Capitalización – 1 3 9 9 22 0,7 – – – (2) (4) (6) – 1 3 7 5 16 0,5

 Subtotal – 2 6 33 171 212 6,4 – – – (6) (12) (18) – 2 6 27 159 194 6,0

 Total general  10 73 175 478 2 598 3 334 100,0 – – – 19 (136) (117) 10 73 175 497 2 462 3 217 100,0
 

 1 Todos los recursos de personal asignados a las oficinas en los países se indican bajo las categorías “Oficinas en los países” y “Oficinas en los países y 
regionales” de los rubros de clasificación de los gastos “I. Gestión” y “II. Eficacia del Desarrollo”, respectivamente. 

 2 De los otros 154 puestos, 114 están ubicados a nivel de las oficinas en los países. 
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77. De resultas de la introducción de la reforma contractual, los nombramientos de 
duración limitada financiados como gastos generales de funcionamiento con cargo 
al presupuesto de apoyo bienal deben convertirse en puestos de plantilla o 
suprimirse. En consecuencia, se proponen 33 nuevos puestos con duración limitada, 
a saber, 20 puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y 13 de 
contratación local. Dado que los nombramientos de duración limitada propuestos se 
traducirán en un aumento de los costos y disminuciones compensatorias de costos 
(dependiendo de los niveles de conversión efectivos), las consecuencias financieras 
en cifras netas de las conversiones, de aproximadamente 0,8 millones de dólares, 
son mínimas. Esto se indica en el cuadro 2 como un aumento de los gastos para el 
bienio 2010-2011. 

78. El establecimiento de nuevos puestos o la reclasificación de puestos existentes, 
en las categorías D-2 y D-1, debería estar en armonía con los niveles de 
responsabilidad más elevados, más amplios y más complejos, especialmente en el 
plano de los países. Las propuestas para estos cargos directivos se han evaluado 
utilizando el proceso de clasificación de examen de puestos de la Comisión de 
Administración Pública Internacional. La norma general de la Comisión para la 
clasificación de empleos equipara los puestos de director con las funciones de 
orientación institucional, especialmente los puestos de coordinador residente, que 
ejercen la dirección del sistema de las Naciones Unidas en el plano de los países, 
mediante la promoción y el fomento del programa de las Naciones Unidas en el 
contexto del gobierno anfitrión.  

79. Con objeto de contener los gastos y teniendo en cuenta las orientaciones 
anteriores de la Junta Ejecutiva y la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), el PNUD propone reducir a cero los 
cambios netos en los puestos directivos financiados con cargo a recursos ordinarios 
en el bienio 2010-2011 (véase el cuadro 5 y el cuadro sinóptico 2).  

80. En la categoría D-2, los cambios propuestos entrañan la reclasificación de un 
puesto de esta categoría a D-1 y la redistribución de un puesto de categoría D-2 a 
financiación extrapresupuestaria. A su vez, el PNUD propone que el puesto de 
categoría D-1 de jefe de la Oficina de Seguridad de la Dirección de Gestión se 
reclasifique a D-2 en vista del mayor alcance, el mayor nivel de responsabilidad y la 
mayor complejidad del puesto. Análogamente, se propone que el puesto de 
coordinador residente en Zimbabwe se reclasifique de la categoría D-1 a D-2 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales de tipo político, de desarrollo, de 
representación, financieras y operacionales reinantes. 

81. Se proponen tres puestos nuevos de categoría D-1, para directores de 
actividades en las esferas de la prevención de conflictos y recuperación, la 
reducción de riesgos y recuperación y la recuperación temprana. Esto queda 
compensado por la reclasificación del puesto de coordinador residente en Zimbabwe 
de la categoría D-1 a D-2, la reclasificación del puesto de asesor de la Dirección de 
Asociaciones, de la categoría D-1 a P-5, y la supresión del puesto de categoría D-1 
de coordinador residente en Bulgaria. 

82. En el presupuesto de apoyo para el bienio 2006-2007 se establecieron ocho 
puestos de director para el país mediante la conversión temporaria de puestos de 
coordinador residente, en lugar de los puestos recientemente creados de 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, cuyos costos comparten el 
PNUD y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las 
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Naciones Unidas, como puestos de plantilla dentro de la estructura de las Naciones 
Unidas. Se consideró que la conversión temporaria de ocho puestos existentes de 
coordinador residente en puestos de director en el país era una forma de utilizar con 
prudencia los recursos disponibles. También se consideró que era una solución 
provisional práctica que respondía de forma dinámica a las recomendaciones de la 
revisión trienal amplia de la política, de reforzar las capacidades de las oficinas del 
PNUD en los países en las situaciones de emergencia complejas. Cuando terminen 
los arreglos individuales relativos a los cargos de Representante Especial Adjunto 
del Secretario General en esos países en que se ejecutan programas, los titulares de 
los puestos temporarios de director en el país deberían volver a su condición de 
coordinador residente, y convendría determinar una solución para crear puestos de 
director en el país con carácter más permanente. 
 

 

 B. Actividades para fines especiales 
 
 

83. Como se ha señalado anteriormente, las actividades para fines especiales se 
subdividen en tres categorías: actividades dispuestas por mandato de la Asamblea 
General; operaciones administradas por el PNUD ajenas a él; e inversiones de 
capital. En esta sección se presenta una descripción de cada una de ellas, así como 
de las consecuencias financieras. 

 

  Actividades dispuestas por mandato de la Asamblea General 
 

  Gastos de seguridad exigidos por las Naciones Unidas 
 

84. El PNUD participa en el conjunto aprobado de medidas generales que 
actualmente aplica el Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas (DSS). 
Entre esas medidas generales pueden mencionarse la participación en el programa 
de coordinación de la seguridad de las Naciones Unidas sobre el terreno (aprobado 
por la resolución A/RES/59/276 de la Asamblea General), en que se pide que se 
compartan los costos comunes de seguridad de la sede y las oficinas exteriores de 
las Naciones Unidas. En el bienio 2010-2011, el 20,2% del total de estos gastos se 
atribuirán al PNUD. A raíz del informe del Secretario General titulado “Medidas 
interinstitucionales de seguridad: marco para la rendición de cuentas sobre el 
sistema de gestión de la seguridad del personal de las Naciones Unidas sobre el 
terreno” (A/57/365) se han adoptado normas mínimas operativas de seguridad que 
se aplican como la política general de seguridad de las Naciones Unidas. También es 
obligatorio el cumplimiento de esas normas en la sede. 

85. La categoría “costos de seguridad” exigidos por las Naciones Unidas se 
introdujo en el presupuesto para 2006-2007 con objeto de representar las actividades 
relacionadas con la seguridad requeridas en respuesta a la resolución 59/276 de la 
Asamblea General y otras directrices normativas de las Naciones Unidas. En los 
bienios 2008-2009 y 2010-2011, tales costos guardan relación con el programa de 
coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno e inversiones hechas en 
las oficinas en los países y la sede para cumplir las normas mínimas operativas de 
seguridad.  

86. Durante 2008-2009 se asignaron 71,2 millones de dólares (después de deducir 
un crédito estimado en 4 millones de dólares del Departamento de Seguridad, a raíz 
de una sobrefacturación en 2006-2007) para sufragar los costos estimados de las 
medidas de seguridad exigidas por las Naciones Unidas, de los cuales 51,2 millones 
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de dólares se consignaron con cargo a recursos ordinarios y 20 millones de dólares 
con cargo a otros recursos. Se gastarán aproximadamente 65,7 millones de dólares, 
incluidos 18,5 millones de dólares de otros recursos. De esta suma, se gastarán 
32,3 millones de dólares en el programa de coordinación de las medidas de 
seguridad sobre el terreno (después de deducir un crédito de 5,1 millones de dólares 
resultante de una sobrefacturación del Departamento de Seguridad); 32,9 millones 
de dólares en evaluaciones de oficinas en los países e inversiones en cumplimiento 
de las normas mínimas operativas de seguridad; y 0,5 millones de dólares en 
inversiones en cumplimiento de esas normas en la sede. Las inversiones hechas a 
nivel de los países durante 2008-2009 han mejorado la seguridad de más de 7.000 
funcionarios de 100 oficinas del PNUD en los países. 

87. Además, para el caso de que en 2008-2009 se plantearan necesidades de 
financiación imprevistas para sufragar el costo de las medidas de seguridad exigidas 
por las Naciones Unidas, el Administrador pidió que se le concediera, y obtuvo, 
autoridad excepcional de la Junta Ejecutiva para utilizar hasta un 20% adicional de 
los recursos ordinarios netos propuestos como reserva para esa finalidad, por un 
monto de 10,2 millones de dólares (el 20% de 51,2 millones de dólares). Esos 
fondos se destinarían exclusivamente a la financiación de las nuevas medidas de 
seguridad establecidas en las directrices del Departamento de Seguridad y se 
informaría de ello a la Junta Ejecutiva en el marco de su examen anual de la 
situación financiera. Tales fondos no llegaron a utilizarse.  

88. Se estima que durante el bienio 2010-2011 se necesitará un importe neto 
de 85 millones de dólares para atender a los costos de seguridad exigidos por las 
Naciones Unidas, del siguiente modo: 

 a) Costos asociados con la participación del PNUD en el programa de 
coordinación de las medidas de seguridad sobre el terreno (44 millones de dólares, 
lo que supone un aumento de 5 millones de dólares con respecto a 2008-2009); 

 b) Evaluaciones del cumplimiento de las normas mínimas en las oficinas en 
los países e inversiones para apoyo in situ, cumplimiento de las normas en los 
locales, traslados de oficinas y equipo de seguridad (40 millones de dólares, lo que 
entraña un aumento de 5,3 millones de dólares respecto de 2008-2009); y  

 c) Cumplimiento de las normas mínimas en los edificios de la sede 
(1 millón de dólares, es decir, una disminución de 0,5 millones de dólares con 
respecto a 2008-2009). 

89. En armonía con la estrategia de proporcionalidad del PNUD, un importe 
estimado de 25 millones de dólares del total de 85 millones de dólares de 
necesidades será sufragado con fondos procedentes de otros recursos. Del saldo 
restante de 60 millones de dólares, se propone financiar 58 millones de dólares con 
fondos procedentes de recursos ordinarios y 2 millones de dólares se sufragarán 
mediante la aplicación de un crédito previsto del Departamento de Seguridad en 
2010, resultante de una sobrefacturación en 2008-2009. 

90. En el caso de que se planteasen necesidades de financiación imprevistas para 
atender a los costos de seguridad exigidos por la Asamblea General durante 2010-
2011, sobre todo después de los recientes ataques en Kabul, el Administrador 
solicita que se le conceda autoridad excepcional, similar a la que se le concedió para 
2008-2009, para gastar hasta un 30% adicional de los recursos ordinarios netos 
propuestos como reserva para esa finalidad, por un monto de 17,4 millones de 
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dólares (30% de 58 millones de dólares). Estos fondos se destinarán exclusivamente 
a la financiación de las nuevas medidas de seguridad establecidas en las directrices 
del Departamento de Seguridad y se informaría a la Junta Ejecutiva sobre su uso en 
el marco de su examen anual de la situación financiera. 

 

  Normas Contables Internacionales para el Sector Público 
 

91. En la resolución 60/283 de la Asamblea General se aprobó la adopción por 
todo el sistema de las Naciones Unidas de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (IPSAS) en sustitución de las Normas de 
contabilidad del sistema de las Naciones Unidas. Las organizaciones públicas y las 
organizaciones sin fines de lucro consideran que las IPSAS constituyen una práctica 
óptima. 

92. Se espera que la aplicación de las IPSAS conllevará un mayor nivel de 
transparencia y rendición de cuentas al sentar una plataforma coherente, comparable 
y armonizada para la presentación y divulgación de informes financieros en el 
sistema de las Naciones Unidas. También deberían facilitar una armonización mayor 
de las políticas, reglamentaciones y normas financieras, las prácticas comerciales y 
los procedimientos. 

93. Las IPSAS están patrocinadas por la Dirección de Gestión y la Oficina de 
Finanzas y Administración sigue dirigiendo su implantación. El proyecto de 
aplicación de las IPSAS se está ejecutando con la tecnología internacionalmente 
reconocida de gestión de proyectos “Prince2”. El PNUD ha establecido una Junta de 
las IPSAS integrada por patrocinadores, beneficiarios y organizaciones asociadas 
del PNUD, para que dé asesoramiento y orientación al proyecto y supervise su 
ejecución. El proyecto se basa en tres pilares fundamentales, a saber: a) política 
financiera y transición (definición y aplicación de las IPSAS); b) gestión del cambio 
(cambios en la organización, reestructuración de los procesos institucionales, 
comunicaciones y aprendizaje); y c) tecnología de la información (actualizaciones y 
reconfiguración del sistema Atlas y herramientas de presentación de informes 
institucionales).  

94. En 2008-2009, se consignaron 9 millones de dólares procedentes de recursos 
ordinarios al margen del presupuesto de apoyo bienal para 2008-2009 con objeto de 
sufragar los gastos de la aplicación de las IPSAS. Posteriormente, a mediados de 
2009, se acordó aplazar la entrada en vigor de las IPSAS de enero de 2010 a enero 
de 2012. Esto se debió sobre todo a las múltiples exigencias planteadas al PNUD 
por la necesidad de aplicar la resolución 63/250 de la Asamblea General relativa a la 
gestión de los recursos humanos en el sistema de las Naciones Unidas. No obstante, 
se siguen alcanzado progresos importantes, incluidos los siguientes: cumplimiento 
de los requisitos operacionales y funcionales en los principales ámbitos afectados 
(ingresos, bienes, activo fijo, prestaciones del personal y devengo de recibos); 
elaboración preliminar de estados financieros conformes a las IPSAS; prototipos del 
sistema Atlas para la gestión de los ingresos, bienes, activos fijos y el devengo de 
recibos; análisis de alto nivel del volumen de trabajo institucional; y un marco de 
gestión del cambio y aprendizaje. Se estima que aproximadamente 5,6 millones de 
dólares de la consignación de 9 millones aprobada para 2008-2009 se gastarán en 
este ámbito.  

95. Las mejores prácticas de aplicación del Programa Mundial de Alimentos y 
otras entidades del sector público indican que un método de aplicación escalonada 
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de las IPSAS es la manera más apropiada de lidiar con las complejidades, reducir al 
mínimo los efectos en el volumen de trabajo y adquirir las capacidades de 
organización y los conocimientos institucionales necesarios. Por consiguiente, el 
plan de trabajo revisado para 2009-2011 del proyecto de aplicación de las IPSAS 
refleja un enfoque gradual para hacer posible una transición más fácil, optimizar la 
utilización de los recursos de proyectos existentes y asegurar la preparación 
institucional sistemática. El PNUD tiene previsto haber aplicado seis de las 
22 normas aplicables a más tardar en enero de 2011. Esas seis normas no son 
contrarias a las Normas de contabilidad del sistema de las Naciones Unidas en vigor 
y por ende se pueden aplicar sin la introducción de cambios en el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada, mejoras sistémicas 
importantes o efectos significativos en el volumen de trabajo. Las 16 normas 
restantes se aplicarán a más tardar en 2012 con arreglo al plan de trabajo del 
proyecto de aplicación de las IPSAS. 

96. Se estima que hará falta un total de 13 millones de dólares para las actividades 
relacionadas con las IPSAS durante 2010-2011, a saber, 3,5 millones de dólares 
procedentes de otros recursos y 9,5 millones de dólares con cargo a recursos 
ordinarios, incluido el saldo de recursos ordinarios de 3,4 millones de dólares sin 
utilizar arrastrado de 2008-2009. Estos recursos se destinarían a inversiones 
puntuales en apoyo de la configuración y adaptación de los sistemas e informes 
institucionales (3,8 millones de dólares); la elaboración y ejecución de un amplio 
programa global de capacitación (3,5 millones de dólares); la formulación y 
aplicación de las políticas relativas a las IPSAS y labores relacionadas con la 
valoración de los activos (2,6 millones de dólares); el pago de los costos 
relacionados con la aplicación inicial y la transición correspondientes a seis meses 
(2,2 millones de dólares); e iniciativas de gestión del cambio (0,9 millones de 
dólares). 

 

  Sistema de administración de justicia de las Naciones Unidas 
 

97. La Oficina de Administración de Justicia se estableció en virtud de las 
resoluciones de la Asamblea General 61/261 y 62/228, en que la Asamblea decidió 
establecer un nuevo sistema de administración de justicia independiente, 
transparente, profesional y descentralizado en las Naciones Unidas para entender en 
controversias relacionadas con el empleo. La Oficina de Administración de Justicia 
vela por la gestión eficiente y la coordinación general del sistema de justicia de las 
Naciones Unidas.  

98. El marco del nuevo sistema de doble instancia consta de: a) la Oficina de 
Administración de Justicia, integrada por la Oficina del Director Ejecutivo, el 
Tribunal Contencioso-Administrativo y el Tribunal de Apelaciones, así como las 
correspondientes secretarías; b) la Oficina de Asistencia Letrada al Personal y la 
rama judicial (magistrados del Tribunal Contencioso-Administrativo y del Tribunal 
de Apelaciones); y c) la función del ombudsman, incluidas la Oficina del 
Ombudsman de todo el sistema, las direcciones regionales, las oficinas de las 
misiones de mantenimiento de la paz y una división de mediación. 

99. Las entidades beneficiarias participarán en la financiación del sistema de 
administración de justicia de las Naciones Unidas. El presupuesto para 2010-2011 se 
estima en 21,9 millones de dólares, al que el PNUD aportará el 12.3%, o 
2,7 millones de dólares. 
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100. Reforma contractual para los recursos humanos. En la resolución 63/250 de la 
Asamblea General se dispuso que se instituyeran nuevos arreglos contractuales 
sujetos a un único Reglamento del Personal en relación con los recursos humanos. 
La reforma conlleva la adopción de tres tipos de contratación, a saber, 
nombramiento temporario, nombramiento a plazo fijo y nombramiento continuo. 
Entre las ventajas inmediatas que se derivarán de la reforma se cuentan arreglos 
contractuales simplificados; un único estatuto y reglamento del personal; mayor 
transparencia y equidad en el tratamiento del personal; y la armonización de las 
condiciones de servicio en todo el sistema de las Naciones Unidas. 

101. Se estima que se necesitarán 2,2 millones de dólares durante 2010-2011 para 
financiar inversiones puntuales que asegurarán la ejecución satisfactoria de la 
reforma contractual para los recursos humanos. Estos recursos se destinarán a 
facilitar la plena armonización y gestión de los derechos y prestaciones de un 
número mayor de funcionarios, gracias a la eliminación gradual de los 
nombramientos de “duración limitada”. También se destinarán a servicios de apoyo 
legal relacionados con los recursos, la configuración de los sistemas de nómina de 
sueldos y la actualización del contenido preceptivo.  

102. Las necesidades de recursos ordinarios en cifras netas durante 2010-2011 para 
la adopción de las IPSAS, el Sistema de administración de justicia de las Naciones 
Unidas y la reforma contractual relativa a los recursos humanos se estiman en 
14,4 millones de dólares. Dado que representan inversiones puntuales durante 2010-
2011, se propone que se financien con cargo a las economías de un monto similar 
previstas en el presupuesto de apoyo bienal para 2008-2009. Los gastos periódicos 
futuros se incorporarán en las partidas para actividades de gestión del presupuesto 
de apoyo bienal correspondiente a 2012-2013. 

 

  Operaciones administradas por el PNUD ajenas a él 
 

103. Esta categoría abarca las operaciones sobre las que el PNUD tiene 
responsabilidad administrativa pero no constituyen una actividad de gestión del 
PNUD e incluye la financiación para los VNU, el FNUDC y los servicios 
reembolsables que el PNUD presta a otras organizaciones de las Naciones Unidas. 

104. Los resultados, actividades y costos asociados con estas actividades ajenas al 
PNUD previstos se incluyen en las funciones 18 y 19 y se indican por separado en 
los correspondientes cuadros. Se propone una financiación con cargo a recursos 
ordinarios para las actividades de los VNU y el FNUDC durante 2010-2011 de un 
monto de 40,9 millones de dólares y 9,5 millones de dólares respectivamente. Se 
prevé que se desembolsarán aproximadamente 40,9 millones de dólares para 
actividades de servicios reembolsables, que se financian con fondos procedentes de 
otros recursos. 

 

  Inversiones de capital 
 

105. En los últimos años una serie de organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y organismos de asistencia bilateral han empezado a consignar y 
presupuestar fondos para inversiones de capital al margen de las consignaciones y 
los presupuestos de actividades de gestión. Una encuesta realizada a finales de 2008 
por un grupo de trabajo especial sobre presupuestación de las inversiones de capital, 
patrocinado por la Red de Finanzas y Presupuesto del Comité de Alto Nivel sobre 
Gestión y presidido por el PNUD, constató que de las 22 organizaciones 
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consultadas, ocho contaban con una modalidad de presupuestación de las 
inversiones de capital y que seis otras podían valerse de arreglos de financiación 
basados en conceptos de presupuestación de las inversiones de capital. Un examen 
hecho en 2009 por el PNUD de cuatro importantes organizaciones donantes puso de 
relieve que tres de ellas mantenían tipos de presupuestos de inversiones de capital 
separados. 

106. El grupo de trabajo especial sobre presupuestación de las inversiones de 
capital llegó a la conclusión de que un proceso de examen de la presupuestación de 
las inversiones de capital mejoraría la planificación y gestión de los bienes de 
capital de la organización. Al respecto, estuvo de acuerdo en que convenía distinguir 
abiertamente entre los gastos operacionales, que se efectúan en un único bienio, y 
los gastos de capital, que suelen prolongarse durante dos bienios o más. Por otra 
parte y en vista de la aplicación de las IPSAS, se planteará la necesidad de velar por 
que se cuente con la capacidad de organización para contabilizar y depreciar los 
bienes de capital por separado. El PNUD propone introducir la presupuestación de 
los bienes de capital de forma limitada durante 2010-2011. 

107. Algunas dependencias centrales de la sede propusieron que se consideraron las 
posibilidades de financiación de varias inversiones de capital en el bienio 2010-2011 
y se llevó a cabo un examen a raíz del cual se propuso considerar las posibilidades 
de que dos inversiones de capital de alta prioridad por un monto total de 
5,1 millones de dólares se financiaran con cargo al presupuesto de capital durante 
2010-2011, a saber, la sustitución del sistema telefónico de la sede del PNUD 
(4 millones de dólares) y la actualización del módulo de recursos humanos y el 
mejoramiento del archivo de datos del sistema de planificación de los recursos 
institucionales del PNUD (1,1 millones de dólares). 

108. El sistema telefónico del PNUD data de hace 24 años. A principios de 2008 se 
actualizaron programas informáticos anticuados en un intento de prolongar su vida 
útil, pero ello representó una solución de corto plazo. Hoy resulta fundamental 
reemplazar el sistema en su totalidad. El PNUD propone introducir tecnología del 
protocolo Internet (conocida como “Protocolo de transmisión de voz por Internet”) 
en 2010. Este sistema es económico, proporciona mayor movilidad, utiliza 
tecnologías del protocolo Internet modernas y proporciona unas comunicaciones 
unificadas (como telefonía y correo electrónico y telefónico consolidados) para 
mejorar la productividad, lo que beneficiará a todas las dependencias de la sede y a 
las oficinas en los países.  

109. Se requerirá una inversión puntual de 4 millones de dólares durante 2010-2011 
para desplegar la telefonía basada en el protocolo Internet en todo el PNUD. Los 
gastos anuales de mantenimiento, estimados en 0,4 millones de dólares, se incluyen 
en el presupuesto de apoyo bienal. Se prevé que el sistema tenga una vida útil de 5 a 
10 años. 

110. El PNUD ha puesto en funcionamiento un sistema comercial de planificación 
de los recursos institucionales compuesto de varios módulos separados que apoyan 
funciones institucionales decisivas como las finanzas, los recursos humanos, las 
relaciones con los usuarios y la gestión de la actuación profesional. Dado que las 
versiones de los programas informáticos anticuadas se vuelven inutilizables, es 
preciso actualizarlas conforme se van realizando nuevos adelantos tecnológicos.  
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111. Durante 2010-2011 se requerirá una inversión puntual de 1,1 millones de 
dólares para actualizar el módulo de recursos humanos y mejorar el archivo de datos 
y la presentación de informes, lo que contribuirá al mantenimiento de la eficiencia 
operacional. Los gastos anuales de mantenimiento, estimados en 0,1 millones de 
dólares, figuran en el presupuesto de apoyo bienal del PNUD. Se prevé que las 
versiones actualizadas tengan una vida útil de cuatro años.  

112. El PNUD tiene previsto aplicar más ampliamente la presupuestación de las 
inversiones de capital en 2012-2013 basándose en la experiencia adquirida a raíz de 
la introducción de esta modalidad de presupuestación en escala limitada durante 
2010-2011 y en las mejores prácticas de otras organizaciones de las Naciones 
Unidas, en armonía con la aplicación de las IPSAS. 
 
 

 C. Recuperación de gastos y asuntos conexos 
 
 

  Antecedentes 
 

113. Los gastos indirectos fijos se imputan a la estructura básica de la organización, 
en tanto que los gastos indirectos variables se imputan a su estructura incremental. 
La estructura básica, que representa la presencia universal del PNUD y a través de 
la cual se llevan a cabo las actividades de desarrollo en apoyo de la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, se financia con recursos ordinarios. Las 
actividades de gestión y los gastos por encima de la estructura básica quedan 
comprendidos en la estructura incremental y se consideran gastos indirectos 
variables. Éstos se financian con cargo a una combinación de recursos ordinarios y 
otros recursos (recuperación de gastos) en la misma proporción que la financiación 
de las actividades de desarrollo que apoyan. En esto consiste el principio de 
proporcionalidad, que se examina en la presente sección. 

114. Las definiciones armonizadas5 de gastos directos, gastos indirectos fijos y 
gastos indirectos variables acordadas conjuntamente por el PNUD, el UNFPA y el 
UNICEF ejercieron una fuerte influencia en la política de recuperación de costos del 
PNUD que la Junta Ejecutiva aprobó en su decisión 2007/18. Una consultoría 
conjunta encargada por las organizaciones en 2008 reconfirmó la aplicabilidad de 
esas definiciones de los gastos. La consultoría confirmó también que esas 
definiciones se ajustaban en general a las de la Dependencia Común de Inspección 
reflejadas en los gastos de apoyo relacionados con actividades extrapresupuestarias 
de organizaciones del sistema de las Naciones Unidas (JIU/REP/2002/3). Se 
hicieron precisiones adicionales en relación con el tratamiento de los gastos directos 
de proyectos y programas, resaltándose que la Dependencia clasifica los gastos de 
las actividades de formulación, gestión y ejecución de los proyectos y programas, 
incluidas las actividades de asesoramiento, como “gastos directos de naturaleza 

__________________ 

 5 Gastos directos – todos los gastos en que se incurra y que se pueda demostrar que se 
corresponden totalmente con las actividades, los proyectos y los programas que realice una 
organización en cumplimiento de su mandato. Gastos indirectos fijos – todos los gastos en que 
incurra la organización, con independencia del alcance y el nivel de sus actividades, y que no se 
pueda demostrar que se correspondan, de manera inequívoca, con actividades, proyectos o 
programas concretos. Gastos indirectos variables – todos los gastos en que incurra la 
organización como parte y en apoyo de sus actividades, proyectos y programas y que no se 
pueda demostrar, de manera inequívoca, que se corresponden con actividades, proyectos o 
programas concretos. 
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externa variable”, lo que confirmó la clasificación de las actividades para promover 
la eficacia del desarrollo como “gastos de desarrollo” y llevó a su aprobación oficial 
por la Junta en la decisión 2009/22. 

115. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas aplican estrategias de 
recuperación de gastos distintas, sobre todo porque no hay dos que compartan el 
mismo modelo institucional y estructura de gastos. Además, existen distintos 
criterios sobre cómo gestionar los ingresos derivados de la recuperación de gastos, 
que oscilan entre la centralización absoluta y un alto grado de descentralización. 
Desde el punto de vista técnico, la individualidad de cada organización hace que 
resulte difícil justificar la adopción de una tasa uniforme del 7%, basada en la 
premisa de que todas tienen las mismas estructuras de gestión y los mismos gastos 
conexos. Por ejemplo, una parte significativa de la cartera de otros recursos del 
PNUD corresponde a recursos movilizados directamente en el plano local por las 
oficinas en los países. Otras organizaciones trabajan predominantemente en el 
marco de acuerdos de fondos fiduciarios negociados de forma centralizada. Por 
tanto, los gastos de gestión pueden variar a causa de las diferencias en la manera en 
que los fondos se movilizan y reciben y en que se da cuenta de ellos. 

 

  Cumplimiento de la política de recuperación de gastos 
 

116. La política de recuperación de gastos del PNUD ha sido examinada y revisada 
periódicamente por la Junta Ejecutiva para apoyar el aumento de la 
proporcionalidad. Recientemente, en la decisión 2007/18, relativa a la eficacia de la 
recuperación de los gastos, se reiteró que los recursos ordinarios no deben 
subvencionar los gastos de apoyo a los programas financiados con otros recursos. 
En ella se aprobaron una tasa de recuperación del 7% de los gastos indirectos de 
apoyo a las nuevas contribuciones de terceros y una tasa básica de recuperación del 
3% de los gastos indirectos de apoyo a las nuevas contribuciones de los países en 
que se ejecutan programas. También se confirmó que el PNUD podría 
excepcionalmente conceder exenciones de las tasas de recuperación de los gastos 
indirectos. En la decisión 2008/1, relativa al presupuesto de apoyo bienal para el 
período 2008-2009, la Junta Ejecutiva reafirmó la decisión 2007/18 y se pidió que 
se reajustase la modalidad de financiación de las actividades de gestión del PNUD a 
fin de asegurar que los ingresos derivados de la recuperación de gastos fuesen 
suficientes para afrontar todos los gastos de apoyo derivados de las actividades 
financiadas con cargo a otros recursos en el bienio 2010-2011. 

117. Desde que se aprobó la decisión 2007/18, la nueva tasa del 7% se ha aplicado 
en todos los nuevos acuerdos del PNUD de participación de terceros en los gastos y 
fondos fiduciarios, salvo en 10 casos. Las exenciones pertinentes, indicadas en el 
cuadro sinóptico 7, se concedieron tras un examen caso por caso por parte de la 
dirección del PNUD sobre la base de consideraciones relativas a exigencias 
operacionales, respuestas estratégicas y la financiación de múltiples donantes. En la 
actualidad, el PNUD está recuperando al menos el 3% de las contribuciones para 
participar en la financiación de los gastos de los países en que se ejecutan 
programas. 

118. El proceso de aumentar los ingresos derivados de la recuperación de gastos en 
consonancia con las tasas establecidas es gradual, debido a las tasas de recuperación 
de gastos más bajas estipuladas en aplicación de las políticas de recuperación de 
gastos anteriores. Al respecto, y partiendo del supuesto de que la duración media de 
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los proyectos de desarrollo es de aproximadamente cuatro años, se prevé que hacia 
finales del bienio 2010-2011 todos los proyectos de participación de terceros en la 
financiación de los gastos y con cargo a fondos fiduciarios exhibirán tasas de 
recuperación de los gastos del 7% y del 3% en el caso de los proyectos de 
participación en los gastos de los países en que se ejecutan programas. 

119. En el gráfico 3 se presentan los gastos previstos en el presupuesto de apoyo 
bienal sobre la base de la clasificación de los gastos durante los bienios anteriores. 
Las estimaciones de gastos del presupuesto de apoyo bienal financiados con cargo a 
recursos ordinarios, de 828,3 millones de dólares (778,7 millones de dólares en 
2008-2009), se presentan por función en el cuadro 4. Las estimaciones de gastos del 
presupuesto de apoyo bienal financiados con cargo a otros recursos, de 558,8 
millones de dólares (421,7 millones de dólares en 2008-2009), se presentan por 
función en el cuadro sinóptico 4. Los gastos extrapresupuestarios previstos en 
concepto de gestión como una función del total de gastos proyectados en concepto 
de gestión (con cargo a recursos ordinarios y otros recursos) siguen reflejando una 
tendencia positiva. Durante el bienio 1998-1999, los gastos extrapresupuestarios 
previstos en concepto de gestión se estimaron en 121 millones de dólares, o el 19% 
del total de gastos de gestión. Durante el bienio 2008-2009, esta estimación aumentó 
a 422 millones de dólares, o el 35%. Para el bienio 2010-2011 se prevé que aumente 
aún más, a 559 millones de dólares, o al 40%, lo que supone un aumento de 
137 millones de dólares, o del 32%, con respecto a 2008-2009. Cabe señalar 
también que en 2007 y 2008 los gastos de gestión de los fondos extrapresupuestarios 
ascendieron a 190 millones de dólares y 209 millones de dólares respectivamente. 
 

  Gráfico 3 
  Gastos previstos del presupuesto de apoyo bienal* 

 

  Proporciones relativas de recursos ordinarios y otros recursos 
  (En millones de dólares, valores nominales) 
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120. Según las estimaciones actuales, los ingresos derivados de la recuperación de 
gastos en el bienio 2010-2011 ascienden a 565 millones de dólares (véase el 
cuadro 6), en comparación con 509 millones de dólares en 2008-2009. Esto 
representa un aumento estimado de 56 millones de dólares, o el 11%. A modo de 
explicación de las estimaciones de la recuperación de gastos en el bienio 2010-2011, 
de 565 millones de dólares (509 millones de dólares en 2008-2009), cabe añadir lo 
siguiente: 

 a) El componente de ingresos estimados por servicios generales de gestión 
derivado de la cofinanciación por donantes, de 357 millones de dólares 
(282 millones de dólares en 2008-2009), representa el 6% (5,7% en 2008-2009) del 
monto estimado de los gastos de los programas, de 5.947 millones de dólares, 
financiados con cargo a recursos bilaterales o multilaterales, como se indica en el 
cuadro 1 (4.956 millones de dólares en 2008-2009). Esto se incluye en el cuadro 1 
en “Recursos disponibles, recursos bilaterales/multilaterales, contribuciones”;  

 b) El componente de ingresos estimados por servicios generales de gestión 
procedentes de la participación en la financiación de los gastos de los países en que 
se ejecutan programas, de 73 millones de dólares (79 millones de dólares en 2008-
2009), representa el 3% (3% en 2008-2009) del monto estimado de 2.413 millones 
de dólares de los gastos de programas financiados con cargo a recursos locales 
previsto en el cuadro 1 (2.540 millones de dólares en 2008-2009). Esto se incluye en 
el cuadro 1 en “Recursos disponibles, otros recursos locales, contribuciones”; 

 c) El monto estimado de los ingresos derivados de la recuperación de gastos 
en concepto de servicios de organización de las Naciones Unidas a nivel de la sede, 
de 41 millones de dólares (40 millones de dólares en 2008-2009), figura en el 
cuadro 1 en “Recursos disponibles, reembolsos por servicios prestados a otras 
organizaciones de las Naciones Unidas”; 

 d) El monto estimado de los ingresos en concepto de intereses, de 
5 millones de dólares (19 millones de dólares en 2008-2009), se presenta en el 
cuadro 1 en “Recursos disponibles, otros”; y 

 e) Todas las demás estimaciones de la recuperación de los gastos indicadas 
en el cuadro 6, que ascienden a un total de 89 millones de dólares (el mismo monto 
que en 2008-2009), se presentan en el cuadro 1 en “Recursos disponibles, 
contribuciones”. 
 



DP/2010/3  
 

09-60606 48 
 

  Cuadro 6  
  Ingresos derivados de la recuperación de gastos – estimaciones  

para 2008-2009 y 2010-2011 
(En millones de dólares, valores nominales) 

 

 
Estimaciones para 

2008-2009
Estimaciones para 

2010-2011 

Ingresos derivados de la recuperación de gastos de servicios 
de gestión general     

Ingresos derivados de la cofinanciación por donantes 282 357 

Ingresos derivados de la participación en la financiación de los 
gastos de los países en que se ejecutan programas 79 73 

 Subtotal, ingresos en concepto de servicios de gestión 
general derivados de actividades de programas 361 430 

Ingresos derivados de la recuperación de gastos en concepto 
de servicios de organización de las Naciones Unidas     

Ingresos derivados de servicios en la sede 40 41 

Ingresos derivados de servicios a nivel de las oficinas en los 
países 18 21 

 Subtotal, ingresos en concepto de servicios de 
organización de las Naciones Unidas  58 62 

Otros ingresos derivados de la recuperación de gastos     

Servicios de apoyo a la ejecución 40 41 

Intereses 19 5 

Honorarios de agentes administrativos 10 7 

Otros* 21 20 

 Subtotal, otros ingresos derivados de la recuperación 
de gastos 90 73 

 Total, ingresos derivados de la recuperación de gastos 509 565 
 

 * Se trata de ingresos diversos a nivel de las oficinas en los países y de servicios especiales 
plenamente reembolsables. 

 
 

  Estructura básica y estructura incremental 
 

121. En su decisión 2008/1, relativa al presupuesto de apoyo bienal para el período 
2008-2009, la Junta Ejecutiva también pidió información sobre el concepto y la 
metodología para determinar la estructura básica, así como una descripción de dicha 
estructura. 

122. Por “estructura básica” del PNUD se entiende la capacidad mínima que 
necesita la organización para poder cumplir con su mandato básico. La estructura 
básica debería asegurar una financiación sólida y sostenible de una masa crítica 
mínima de capacidades de personal y gastos generales de funcionamiento para 
mantener la infraestructura de gestión de la organización, inclusive la red de 
oficinas en los países, los centros regionales y las dependencias de la sede. Debería 
apoyar los objetivos enunciados en el plan estratégico prorrogado de manera 
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responsable e informada sobre los riesgos. La estructura básica forma parte integral 
de la organización y necesita financiación sólida y previsible.  

123. La “estructura básica” se define también en función de los gastos “indirectos 
fijos” de gestión, utilizando las definiciones armonizadas acordadas por el PNUD, el 
UNFPA y el UNICEF. El concepto de estructura básica se introdujo en el PNUD en 
el presupuesto de apoyo bienal para 2004-2005 respecto de las oficinas en los países 
y en el presupuesto de apoyo bienal para 2006-2007 respecto de las dependencias de 
la sede y los centros regionales, con el fin de asegurar que todas las oficinas del 
PNUD en los países de bajos y medianos ingresos en los que se ejecutan programas 
contaran con una masa crítica mínima de capacidades de personal financiada con 
cargo a los recursos ordinarios, reconociendo su obligación de prestar servicios de 
coordinación y gestión, y que se tomaran en cuenta también las asignaciones de 
recursos ordinarios a los programas. En la sede, su finalidad era asegurar que las 
dependencias del PNUD contaran con una masa crítica mínima de capacidades de 
personal financiada con cargo a los recursos ordinarios para proporcionar servicios 
de liderazgo y dirección ejecutivos, supervisión y rendición de cuentas 
institucionales, cumplimiento de las obligaciones estatutarias y gestión eficaz de los 
recursos humanos y financieros.  

124. Por estructura básica para las oficinas en los países se entiende el nivel 
mínimo de personal y gastos generales de funcionamiento, financiados con cargo a 
los recursos ordinarios del presupuesto de apoyo bienal, necesario para cumplir con 
el mandato básico del PNUD. El nivel mínimo de personal para las oficinas en los 
países se determinó aplicando la tipología de oficinas en los países introducida en el 
presupuesto de apoyo bienal para 2004-2005. Ésta se basó en las funciones del 
representante residente, el coordinador residente y el coordinador de asuntos 
humanitarios en cada país, y en si el país estaba clasificado como contribuyente 
neto. La tipología, que tiene por objeto racionalizar la asignación de recursos del 
PNUD en toda la organización a nivel de los países, es la siguiente: 

 a) La capacidad básica de las oficinas que desempeñan la función del 
representante residente únicamente es de un puesto del cuadro orgánico de 
contratación internacional, dos puestos de contratación local y tres puestos del 
cuadro de servicios generales; 

 b) La capacidad básica de las oficinas que desempeñan las funciones del 
representante residente y del coordinador residente es de un puesto del cuadro 
orgánico de contratación internacional, tres puestos de contratación local y cuatro 
puestos del cuadro de servicios generales; 

 c) La capacidad básica de las oficinas que desempeñan las funciones del 
representante residente, el coordinador residente y el coordinador de asuntos 
humanitarios es de dos puestos del cuadro orgánico de contratación internacional, 
tres puestos de contratación local y cuatro puestos del cuadro de servicios generales; 

 d) La capacidad básica de las oficinas en los países que son contribuyentes 
netos es de un puesto del cuadro orgánico de contratación internacional. 

125. La estructura básica para las dependencias de la sede y los centros regionales 
se estableció inicialmente en el presupuesto de apoyo bienal para 2006-2007 tras 
una revisión de las funciones estatutarias e institucionales. En particular, la revisión 
procuró asegurar que se contase con fondos previsibles y sostenibles para financiar 
actividades fundamentales de liderazgo y dirección ejecutivos, supervisión y 
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rendición de cuentas institucionales, cumplimiento de las obligaciones estatutarias y 
gestión eficaz de los recursos humanos y financieros.  

126. Los gastos en concepto de aumento abarcan todos los gastos incrementales por 
encima de los gastos básicos, denominados también gastos “indirectos variables”. 
La magnitud de estos gastos está sujeta en gran medida al volumen de recursos 
administrados y a la complejidad del entorno de operaciones. Los gastos de la 
estructura incremental son, por definición, variables, y están vinculados con la 
magnitud global de las actividades de desarrollo del PNUD financiadas con recursos 
ordinarios y otros recursos. Por tanto, la financiación de los gastos incrementales 
debería distribuirse proporcionalmente entre los recursos ordinarios y los otros 
recursos para asegurar un reparto equitativo de la carga de los gastos y evitar de esa 
manera subvencionar con recursos ordinarios actividades de gestión financiadas con 
cargo a otros recursos. En esto consiste el “principio de proporcionalidad”, cuya 
finalidad es asegurar, mediante la aplicación de la política de recuperación de gastos 
del PNUD, que se fijen tasas apropiadas de recuperación de los gastos en concepto 
de actividades de desarrollo financiados con otros recursos. 

127. A continuación se presenta el cálculo de la tasa de recuperación de los gastos 
variables indirectos del PNUD aplicable a los recursos de donantes bilaterales y 
multilaterales para el bienio 2010-2011, sobre la base de la metodología de 
recuperación de gastos reflejada en el informe sobre la gestión estratégica de los 
gastos del PNUD y sus repercusiones en la recuperación de los gastos (DP/2004/35) 
y el informe sobre la evaluación de la eficacia de la política de recuperación de 
gastos (DP/2007/36). Para facilitar la comparabilidad, las cifras se basan en la 
clasificación de los gastos en vigor en los decenios anteriores. 

 a) Costo bienal total de la estructura del PNUD: 1.124 millones de dólares6; 

 b) (Menos) estructura básica: – 538 millones de dólares7; 

 c) Gastos variables indirectos: 586 millones de dólares. 

128. El objetivo es financiar los gastos variables indirectos de 586 millones de 
dólares distribuyéndolos proporcionalmente entre los recursos ordinarios (28%) y 

__________________ 

 6  Cifra ajustada en función de las clasificaciones de los gastos utilizadas durante el bienio 2008-
2009, calculada como sigue: 1.387,1 millones de dólares (los 828,3 millones de dólares 
indicados en el cuadro 4 más los 558,8 millones de dólares indicados en el cuadro sinóptico 4), 
menos 102,9 millones de dólares correspondientes a los gastos de los VNU y del FNUDC 
(43,7 millones de dólares más 59,2 millones de dólares, según se indica en el cuadro 1), menos 
78,4 millones de dólares correspondientes a la utilización de recursos locales imputados a: 
actividades para promover la eficacia del desarrollo, actividades de coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo y actividades de gestión 
(18,8 millones de dólares más 12 millones de dólares más 47,6 millones de dólares, según se 
indica en el cuadro 1); menos 82 millones de dólares correspondientes a ingresos directos y 
gastos conexos imputados a: servicios a nivel de las oficinas en los países, servicios de apoyo a 
la ejecución y a otros servicios plenamente reembolsables (21 millones de dólares más 
41 millones de dólares más 20 millones de dólares, según se indica en el cuadro 6). 

 7  La estructura básica prevista en el presupuesto de apoyo bienal para 2008-2009 (486 millones de 
dólares) multiplicada por el factor de ajuste de gastos del 10,7% para el presupuesto de apoyo 
bienal correspondiente al bienio 2010-2011. 
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los recursos de donantes bilaterales y multilaterales (72%)8 que se imputan como 
sigue: 

 a) A los recursos ordinarios: 166 millones de dólares (28% de 586 millones 
de dólares); 

 b) A recursos de donantes bilaterales y multilaterales: 420 millones de 
dólares (72% de 586 millones de dólares); 

 c) Total de gastos variables indirectos: 586 millones de dólares. 

129. En principio, la tasa de recuperación de gastos variables indirectos para los 
recursos de donantes bilaterales y multilaterales se calcula dividiendo los 
420 millones de dólares de gastos variables indirectos imputados a los recursos de 
estos donantes por la correspondiente suma proyectada de gastos de programas 
de donantes bilaterales y multilaterales de 5.947 millones de dólares (cuadro 1, 
sección 2 A.1, “Programas”). Esto trae como resultado una tasa de recuperación de 
los gastos indirectos del 7,1% (420 millones de dólares/5.947 millones de dólares = 
0,0706). Aunque esta tasa concuerda con la tasa de recuperación de gastos indirectos 
del 7% aprobada por la Junta Ejecutiva en la decisión 2007/18, deberá ser objeto de 
un examen y validación más a fondo en el contexto de la labor conjunta de 
armonización de la recuperación de gastos prevista para el bienio 2010-2011. Esto 
reviste especial importancia para la magnitud y la financiación de la estructura 
básica. 

130. En cuanto a los recursos de donantes bilaterales y multilaterales, los gastos 
indirectos de 2008 recuperados ascendieron a 127 millones de dólares (94 millones 
de dólares en 2007), lo que equivale a una tasa media de recuperación de gastos 
indirectos del 5,3% (4,7% en 2007). Según lo previsto, durante 2009 se recuperarán 
gastos indirectos por un monto de aproximadamente 155 millones de dólares, lo que 
se traduciría en una tasa de recuperación de gastos indirectos de entre el 5,7% y 
el 6%. 

131. La implantación de la gestión basada en los resultados permitió al PNUD 
demostrar que algunas actividades de apoyo a las oficinas en los países (clasificadas 
ahora como actividades para promover la eficacia del desarrollo) financiadas con 
cargo al presupuesto de apoyo bienal contribuían directamente al logro de resultados 
de desarrollo. El objetivo era y sigue siendo señalar que tales gastos están 
directamente vinculados a la ejecución de programas, lo que constituye una práctica 
establecida en muchas organizaciones de desarrollo. 

132. Las Juntas Ejecutivas del PNUD/UNFPA y el UNICEF han pedido a las tres 
organizaciones que sigan armonizando las clasificaciones de los gastos y tomen 
medidas para establecer un marco presupuestario integrado para el año 2014. En el 
marco de esta labor amplia de armonización será preciso examinar cuestiones 
interdependientes, como la recuperación de gastos, las estructuras básica e 
incremental, la eficacia del desarrollo, la masa crítica y la proporcionalidad. Las tres 
organizaciones están cooperando en la realización de un estudio sobre las 
metodologías y prácticas de recuperación de gastos auspiciado por el Comité de 
Alto Nivel sobre Gestión. 

__________________ 

 8  Las proporciones relativas del uso estimado total de recursos ordinarios (2.527 millones de 
dólares o el 28%) y recursos bilaterales y multilaterales (6.477 millones de dólares o el 72%) 
reflejadas en el cuadro 1. 
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133. El PNUD propone mantener el concepto y la metodología existentes de la 
estructura básica y la estructura incremental para el bienio 2010-2011. Se prevé que 
se introduzcan cambios en el contexto de un enfoque más armonizado e integrado en 
el presupuesto de apoyo bienal para 2012-2013. 
 
 

 D. Marco de resultados 
 
 

  Antecedentes 
 

134. El formato basado en los resultados del presupuesto de apoyo bienal del 
PNUD se implantó en el bienio 2008-2009. El marco de resultados del presupuesto 
de apoyo bienal 2010-2011, que descansa en el plan estratégico prorrogado, 
representa un ciclo de planificación orientada a la obtención de resultados; la 
determinación de resultados, indicadores, puntos de referencia y metas pertinentes; 
la asignación de recursos para alcanzar esos resultados y ejecutar y supervisar las 
actividades; y la presentación de informes sobre los resultados. 

135. El marco de resultados del presupuesto de apoyo bienal forma parte integral 
del sistema de gestión basada en los resultados del PNUD, que está respaldado por 
una sólida plataforma de gestión con base en la web y en los resultados, en la que se 
enmarcan el “cuadro de mando integral” del PNUD y los sistemas de presentación 
de informes anuales orientados hacia los resultados, así como los instrumentos de 
planificación de las dependencias. 
 

  Planificación estratégica y establecimiento de metas 
 

136. El principal instrumento de planificación de los resultados de desarrollo e 
institucionales del PNUD es el plan estratégico, 2008-2011 (prorrogado hasta 2013), 
que establece y describe los objetivos y estrategias de la organización. En los 
marcos de resultados institucionales y de desarrollo adjuntos al plan estratégico 
prorrogado figuran los resultados estratégicos previstos respecto de los programas 
de desarrollo en las cuatro esferas programáticas del PNUD, las cuestiones de 
desarrollo intersectoriales y las actividades de gestión. 

137. El cuadro de mando integral del PNUD complementa el plan estratégico 
prorrogado proporcionando un sistema de gestión para facilitar a la organización la 
tarea de llevar a la práctica su estrategia. El cuadro de mando integral abarca 
algunas dimensiones estratégicas de las actividades del PNUD a nivel institucional, 
así como de los países y las dependencias. El cuadro de mando institucional, 
conocido también como “cuadro de mando integral a nivel ejecutivo”, consiste en 
resultados estratégicos e indicadores de rendimiento derivados del plan estratégico 
prorrogado. También informa el marco de resultados del presupuesto de apoyo 
bienal. Estos resultados y los indicadores de rendimiento conexos influyen en la 
planificación, la ejecución, la supervisión y la presentación de informes. El cuadro 
de mando integral a nivel ejecutivo sirve también de punto de partida para elaborar 
en forma “escalonada” cuadros de mando integrales a nivel de las dependencias y 
las oficinas en los países. Este proceso de diseño asegura la adaptación de las 
estrategias de las dependencias a la estrategia institucional, para lo cual se aplican 
enfoques de arriba-abajo y de abajo-arriba. Por ejemplo, el cuadro de mando 
integral a nivel ejecutivo orienta a cada una de las dependencias en la adaptación de 
sus estrategias, en tanto que los cuadros de mando integrales de las dependencias 
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contribuyen al perfeccionamiento de las estrategias de cada dependencia, con objeto 
de asegurar su pertinencia y su capacidad de respuesta. 

138. Los indicadores de rendimiento del cuadro de mando integral sustentan el 
sistema del PNUD de gestión del desempeño y revisten una importancia 
fundamental para el seguimiento de los progresos realizados en la consecución de 
los resultados estratégicos. Los indicadores se elaboran y eligen considerando en 
qué medida son específicos, cuantificables, asequibles, pertinentes y de duración 
determinada. El establecimiento de metas para los indicadores del cuadro de mando 
integral es un aspecto importante de la gestión del desempeño, pues define las 
expectativas de desempeño y contribuye a señalar a la atención de la administración 
las medidas que se han de adoptar durante la planificación de los resultados, el 
establecimiento de metas y el ciclo de seguimiento del desempeño. El cuadro de 
mando integral está automatizado y se puede disponer de los datos en tiempo real. 
Los indicadores de rendimiento, los puntos de referencia y las metas empleados en 
el cuadro de mando integral se especifican claramente, están codificados por color y 
se comunican a toda la organización. Todo el personal del PNUD tiene acceso a 
ellos a través de un sistema basado en la web que sustenta el cuadro de mando 
integral. 

139. Además del cuadro de mando integral, el PNUD se apoya en algunos 
resultados tomados de tres estudios clave, realizados de forma independiente con 
una periodicidad anual, que sirven de indicadores de rendimiento. La encuesta de 
los asociados del PNUD proporciona información de los asociados para el desarrollo 
sobre la función y el desempeño del PNUD. La encuesta mundial del personal 
proporciona información del personal sobre una serie de cuestiones relativas al lugar 
de trabajo. La encuesta sobre los productos y servicios es un medio por el que las 
oficinas en los países proporcionan información acerca de la calidad de los 
productos y servicios suministrados por las dependencias de la sede. 
 

  Presupuestación en un entorno orientado hacia los resultados 
 

140. Todas las actividades de gestión y algunas, aunque no todas, las actividades 
para promover la eficacia del desarrollo, las actividades de coordinación de las 
iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo y las actividades para 
fines especiales, se presentan en el marco del presupuesto de apoyo bienal para 
2010-2011. En el presupuesto de apoyo bienal para 2008-2009, éstas se clasifican en 
19 funciones principales, cada una de las cuales incluye resultados estratégicos, 
indicadores de rendimiento “SMART” (específicos, cuantificables, atribuibles, 
pertinentes y de duración limitada), metas pertinentes y los puntos de referencia 
existentes. Las primeras 16 funciones están armonizadas con el UNFPA y el 
UNICEF, mientras que las tres últimas son específicas de la labor del PNUD. En 
respuesta a la decisión 2009/22, en que la Junta Ejecutiva aprobó cuatro categorías 
amplias de clasificación de los gastos, las primeras 16 funciones se clasificarán 
como gastos de gestión y las tres funciones específicas del PNUD como gastos de 
las actividades para fines especiales y de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del desarrollo. 

141. Los resultados estratégicos y los indicadores de rendimiento de las funciones 
que figuran en el presupuesto de apoyo bienal se derivan sobre todo del plan 
estratégico prorrogado (y de los correspondientes informes anuales sobre los 
resultados), los cuadros de mando integrales, los tres estudios y las bases de datos 
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de las distintas dependencias. La mayor parte de los indicadores de rendimiento del 
marco de resultados institucionales (sección relativa a la gestión) del plan 
estratégico prorrogado y del cuadro de mando integral a nivel ejecutivo se incluyen 
en el marco de resultados del presupuesto de apoyo bienal para 2010-2011. Con 
objeto de incrementar la armonización tras la aprobación del presupuesto de apoyo 
bienal para 2008-2009, el PNUD, el UNICEF y el UNFPA acordaron que en el 
presupuesto de apoyo bienal para 2010-2011, un único resultado en cada una de las 
16 funciones armonizadas sería el mismo para las tres organizaciones. 

142. Los recursos ordinarios y los otros recursos del presupuesto de apoyo bienal se 
asignan a las funciones teniendo en cuenta los resultados estratégicos y 
operacionales por alcanzar. Algunas funciones incumben a una única dependencia 
del PNUD, en tanto que otras entrañan esfuerzos de múltiples dependencias de la 
sede y oficinas en los países. Entre los fondos asignados a cada función se cuentan 
los que hacen falta para llevar a cabo las labores operacionales periódicas abarcadas 
por la definición de la función y los recursos necesarios para lograr los resultados 
concretos previstos en el marco de resultados del presupuesto de apoyo bienal. Por 
ejemplo, los fondos asignados a la función de gestión deberían apoyar, en principio, 
funciones estratégicas determinadas y numerosas actividades operacionales 
periódicas enmarcadas en esta función. 

143. Como parte del marco de rendición de cuentas del PNUD, cada función cuenta 
con uno o más patrocinadores funcionales designados en la sede que se encargan de 
establecer los resultados, los indicadores de rendimiento, los puntos de referencia y 
las metas de la correspondiente función; dar seguimiento a los progresos alcanzados 
en el logro de los resultados acordados; velar por que se adopten las medidas que 
hagan falta; e informar sobre los logros a la Junta Ejecutiva por conducto del 
mecanismo de presentación de informes del plan estratégico prorrogado. 
 

  Supervisión de la ejecución y el rendimiento  
 

144. Cada dependencia elabora un plan de trabajo integrado en el que se describen 
los resultados por alcanzar y los insumos y recursos necesarios, el cual proporciona 
a los administradores y funcionarios una base objetiva de supervisión de sus 
actividades. Ésta se deriva en gran parte de los resultados proyectados para cada 
función en el presupuesto de apoyo bienal. 

145. La supervisión del rendimiento a nivel institucional y de las dependencias se 
basa en el cuadro de mando integral y se lleva a cabo por conducto de éste. La 
totalidad de los resultados, indicadores de rendimiento, referencias y metas están 
automatizados y se actualizan diariamente. 
 

  Vigilancia del desempeño e información sobre los resultados 
 

146. Los cuadros de mando integrales, los estudios y encuestas, así como los 
informes internos basados en los resultados a nivel de las dependencias sobre los 
planes de trabajo anuales sirven de base para informar acerca del desempeño en el 
logro de los resultados previstos. Los logros en materia de gestión y coordinación 
correspondientes a 2008 se presentaron a la Junta Ejecutiva en el informe sobre la 
puesta en práctica del plan estratégico del PNUD para 2008-2011 (DP/2009/11). 
Éstos se examinan brevemente en relación con las respectivas funciones en la 
sección E de este capítulo. La información sobre los resultados también aporta datos 
útiles al personal directivo superior y a los directores de las dependencias 
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del PNUD, toda vez que les permite ajustar los recursos y actividades durante el 
bienio para hacer posible el logro de resultados óptimos (sobre la base de los 
recursos disponibles); aporta datos para la programación de los resultados que se 
habrán de alcanzar en los bienios siguientes; y facilita las evaluaciones del 
rendimiento de cada dependencia. 
 

  Aprendizaje y perfeccionamiento constante 
 

147. La presupuestación basada en los resultados en el marco del sistema de gestión 
basada en los resultados del PNUD es un proceso constante de aprendizaje y 
perfeccionamiento. La implantación de la presupuestación basada en los resultados 
en el bienio 2008-2009 permitió a la organización extraer enseñanzas fundamentales 
sobre una mayor armonización con el plan estratégico prorrogado y el cuadro de 
mando integral; la mejora en materia de selección y perfeccionamiento de los 
resultados estratégicos y las medidas de la ejecución (puntos de referencia, metas e 
indicadores); y los medios de seguir fortaleciendo el sistema de gestión del 
rendimiento que sirve de base al plan estratégico prorrogado y al presupuesto 
basado en los resultados. Estas enseñanzas se han tomado en consideración en la 
medida de lo posible en el marco de resultados para 2010-2011 y en el nivel de 
asignaciones de recursos propuesto. Los principales elementos integrados en el 
marco de resultados del presupuesto de apoyo bienal para 2010-2011 son los 
siguientes:  

 a) Armonización mejorada con el marco de resultados del plan estratégico y 
el sistema de gestión del rendimiento, es decir, del cuadro de mando integral a nivel 
ejecutivo y los cuadros de mando integrales a nivel de las dependencias. Esto 
permite a la organización comunicar las prioridades estratégicas, vigilar la ejecución 
de las estrategias del PNUD valiéndose de los cuadros de mando integrales y los 
planes de trabajo integrados, mejorar la rendición de cuentas respecto de los 
resultados mediante un sistema automatizado de gestión del rendimiento (por etapas 
escalonadas desde el nivel ejecutivo hasta el de las dependencias), facilitar la tarea 
de informar sobre los resultados y mejorar constantemente; 

 b) Fortalecimiento de los vínculos entre los resultados de la gestión y los 
resultados de desarrollo tomando en consideración los efectos intersectoriales de 
aquéllos como principal factor facilitador de éstos. Los resultados de gestión se 
derivan sobre todo del marco de resultados institucionales del plan estratégico 
prorrogado y de los cuadros de mando integrales a nivel ejecutivo y de las 
dependencias. Para finales de 2009, el PNUD tiene previsto establecer una 
herramienta de planificación integrada basada en la web para aprovechar todas las 
dimensiones de la labor del PNUD de desarrollo, coordinación de las Naciones 
Unidas y gestión. Esta herramienta y la introducción de un presupuesto integrado 
redundarán en vínculos mucho más estrechos entre los resultados de gestión y los 
resultados de desarrollo; 

 c) El logro, o la falta de logro, de los resultados previstos en el presupuesto 
de apoyo bienal para 2008-2009 influyó directamente en los resultados y las 
medidas de la ejecución propuestas para el bienio 2010-2011. El marco de 
resultados para el bienio 2010-2011 integra la experiencia adquirida en el período 
2008-2009 y las prioridades institucionales para el bienio 2010-2011; y 
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 d) Los recursos se seguirán asignando a las funciones, tomando en 
consideración sus resultados estratégicos. Las 16 funciones armonizadas y las tres 
funciones específicas del PNUD siguen siendo puntos de partida de la 
presupuestación basada en los resultados a nivel institucional. Esto se aplica 
también a algunas actividades correspondientes a las funciones 4 y 6, que han 
pasado a ser actividades para promover la eficacia del desarrollo con arreglo a la 
clasificación de los costos de las actividades de desarrollo, así como a todas las 
actividades realizadas en el desempeño de las tres funciones específicas del PNUD, 
que se han reclasificado como actividades de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del desarrollo o actividades para fines especiales. Las 
bases para determinar el nivel de financiación de cada función son las siguientes: un 
análisis de los logros y los niveles de financiación en el bienio 2008-2009; las 
prioridades y las inversiones estratégicas para el bienio 2010-2011 en que se apoyan 
los resultados institucionales; y la situación financiera general del PNUD. Conforme 
vaya evolucionando el sistema de presupuestación y gestión basada en los resultados 
del PNUD, se presentará un cálculo mejorado del costo de los resultados en el 
contexto del plan integrado de recursos. 
 
 

 E. Actividades y recursos, por función 
 
 

148. La presente sección describe cada una de las 16 funciones de gestión 
armonizadas que constituyen los resultados y actividades financiados por el 
presupuesto de apoyo bienal. En ella se incluyen las siguientes funciones específicas 
del PNUD: 17 – resultados y actividades de coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del desarrollo; 18 – actividades para fines especiales: 
operaciones administradas por el PNUD ajenas a él; y 19 – actividades para fines 
especiales: prestación de servicios a otras entidades de las Naciones Unidas sobre 
una base plenamente reembolsable. Los resultados básicos no representan todos los 
logros previstos de cada función; deben considerarse más bien resultados 
institucionales que apoyan los objetivos de gestión o coordinación del plan 
estratégico prorrogado. Quedan por determinar 10 puntos de referencia y metas, 
pues dependen de datos correspondientes a 2009 que estarán disponibles a 
principios de 2010. Por ende, estos puntos de referencia y metas no se podrán 
establecer hasta finales del primer trimestre de 2010, en cuyo momento se 
actualizará el marco de resultados. El cuadro sinóptico 6 contiene información sobre 
las dependencias de la organización por función. 
 

  Función 1: Dirección ejecutiva y liderazgo 
 

149. Definición y descripción. La función 1 abarca las actividades que permiten a la 
administración superior definir la dirección ejecutiva de la organización, sobre la 
base de la visión y el mandato a largo plazo indicados en el plan estratégico 
prorrogado. Esto implica dar liderazgo eficaz, tratar de alcanzar resultados definidos 
en forma responsable y transparente y ayudar a los directores de todos los niveles a 
dirigir a su personal hacia los resultados específicos de cada dependencia, que 
deberán rendirse cuentas con respecto al logro de esos resultados dentro de la 
dirección ejecutiva general del PNUD. 

150. Cuestiones y narrativa. Esta función da orientación estratégica para la 
consecución de los resultados enunciados en el plan estratégico prorrogado en los 
capítulos sobre apoyo del PNUD al fortalecimiento de la coherencia de todo el 
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sistema de las Naciones Unidas; operaciones del PNUD y gestión para los 
resultados: rendición de cuentas, riesgo y recursos. Durante el bienio 2010-2011, la 
administración superior está encargada, en el contexto del plan estratégico 
prorrogado, de definir la dirección del PNUD, dando el liderazgo para fortalecer los 
resultados de la organización en desarrollo y gestión y apoyando las actividades de 
coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo. Cada 
año se informa sobre el logro de los resultados del plan estratégico prorrogado en el 
informe sobre la puesta en práctica del plan estratégico del PNUD para 2008-2011 
(DP/2009/11), que sirve de base a los indicadores F1.1.a y F1.1.b (véase el cuadro 
infra). Esta información cualitativa la complementa el tercer indicador, F1.1.c, que 
se basa en datos cuantitativos de la encuesta sobre los productos y servicios, para 
evaluar el grado de satisfacción del personal con la orientación y la comunicación 
de la visión y el posicionamiento estratégicos del PNUD. Esta función puede 
resultar afectada por las decisiones de la Junta Ejecutiva, los procesos 
intergubernamentales y la situación general de financiación. Por ejemplo, en la 
decisión 2009/9 se pide al Administrador que informe sobre los problemas que se 
hayan planteado al poner en práctica la visión estratégica; que presente, en el 
período de sesiones anual de 2011, un examen de mitad de período del plan 
estratégico prorrogado para 2008-2013; y que presente un examen acumulativo del 
plan estratégico prorrogado para 2008-2013 en el primer período ordinario de 
sesiones de 2013. Estos informes deberían reforzar el apoyo a los indicadores F1.1.a 
y F1.1.b.  

151. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas en 
relación con los resultados en esta función recae en la Oficina Ejecutiva. En el 
informe sobre la puesta en práctica del plan estratégico del PNUD para 2008-2011 
(DP/2009/11) se dio cuenta de los progresos realizados en 2008 hacia el logro de las 
metas en la esfera de la gestión. La Junta Ejecutiva encomió al PNUD por presentar 
información amplia y clara sobre los logros y problemas en materia de gestión en 
2008. Se señaló que el grado de satisfacción con la dirección del sistema de 
coordinadores residentes por el PNUD no se había evaluado porque la encuesta de 
los asociados había sido objeto de una revisión en profundidad. El cuadro 4 refleja 
los niveles de financiación de esta función, de 8,9 millones de dólares en 2008-2009 
y 7,8 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan los descensos de volumen 
de 1,3 millones de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y 
reducciones, compensados por aumentos de los gastos de 0,2 millones de dólares. 
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Resultados básicos previstos en la función 1 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia Meta para 2010 Meta para 2011 

F1.1 Liderazgo y 
gestión 
institucionales 
eficaces para el 
mandato y la 
misión del PNUD 

F1.1.a Grado de logro de los resultados 
institucionales del plan 
estratégico  

Fuente: Informe sobre la puesta 
en práctica del plan estratégico 
para 2008-2011 

Informe sobre la 
puesta en práctica 
del plan estratégico 
para 2008-2011 
(DP/2009/11) 

Metas enunciadas 
en los marcos de 
resultados 
institucionales del 
plan estratégico 
prorrogado  

Metas enunciadas 
en los marcos de 
resultados 
institucionales del 
plan estratégico 
prorrogado 

  F1.1.b Grado de logro de los resultados 
de desarrollo del plan estratégico 

Fuente: Informe sobre la puesta 
en práctica del plan estratégico 
para 2008-2011 

Informe sobre la 
puesta en práctica 
del plan 
estratégico 
(DP/2009/11) 

Metas enunciadas 
en los marcos de 
resultados 
institucionales del 
plan estratégico 
prorrogado 

Metas enunciadas 
en los marcos de 
resultados 
institucionales del 
plan estratégico 
prorrogado 

  F1.1.c Porcentaje del personal satisfecho 
con la orientación y la 
comunicación de la visión y el 
posicionamiento estratégicos del 
PNUD 

Fuente: encuesta sobre los 
productos y servicios del PNUD  

Nueva cuestión 
en 2009 – por 
determinar 

Por determinar Por determinar 

 
 

  Función 2: Representación y promoción del mandato básico 
 

152. Definición y descripción. Actividades de las oficinas en los países y de la sede 
del PNUD relacionadas con la representación y la promoción del mandato básico y 
los principales objetivos programáticos de la organización. Las actividades en esta 
función se desarrollan principalmente en oficinas en los países, pero pueden tener 
lugar también en dependencias regionales o de la sede. Todas las dependencias 
integrarán y aplicarán el plan estratégico en la gestión cotidiana, las actividades 
programáticas y de política y apoyarán las actividades operacionales del sistema de 
las Naciones Unidas, incluidas la integración de los principios de eficacia para el 
desarrollo, en los programas, y el aumento de la concentración de los programas en 
las cuatro esferas programáticas del PNUD. 

153. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya directamente los resultados 
indicados en el plan estratégico prorrogado en los capítulos Operaciones del PNUD 
y Gestión orientada a los resultados: rendición de cuentas, riesgo y recursos. 
Durante el bienio 2010-2011, el PNUD dará prioridad al aumento del apoyo a las 
prioridades nacionales armonizando en mayor grado los programas mundiales, 
regionales y nacionales basados en la demanda inducida por los países en el 
contexto de las prioridades del plan estratégico prorrogado. La eficacia del PNUD 
se medirá, en parte, en función de la armonización del programa con los planes 
nacionales de desarrollo. Esto se refleja en la matriz de resultados en cuestiones 
intersectoriales del plan estratégico prorrogado, de la que se deriva el indicador 
F2.1.a. La eficacia del PNUD en la realización de su mandato básico se evaluará 
desde la óptica del cliente o el país en que se ejecutan programas mediante 
encuestas periódicas de los asociados, como se refleja en el indicador F2.1.b. La 
alineación de los gastos del PNUD y las cuatro esferas de acción prioritarias del 
plan estratégico prorrogado (indicador F2.1.c) resultará afectada por las nuevas 
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prioridades mundiales y nacionales y la necesidad de responder rápida y 
resueltamente a problemas de desarrollo complejos, como el cambio climático, la 
crisis económica y las situaciones de emergencia. 

154. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función recae principalmente en las oficinas en los 
países y las direcciones regionales y programáticas de la sede. Durante el primer año 
del plan estratégico (2008), la mayor parte (92,1%) de los recursos para los 
programas se asignaron dentro de las cuatro esferas de acción prioritarias. Esto 
representa una mejor alineación de los recursos programáticos con arreglo al 
mandato básico del PNUD. El cuadro 4 indica los niveles de financiación de esta 
función, de 32,4 millones de dólares en 2008-2009 y 34,3 millones de dólares en 
2010-2011, que incorporan descensos de volumen por un monto de 0,9 millones de 
dólares derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, 
compensados por aumentos de los gastos de 2,8 millones de dólares.  
 

Resultados básicos previstos en la función 2 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F2.1 F2.1.a Porcentaje de asociados que califican de 
eficaz la labor del PNUD en la promoción 
de la participación nacional en los 
programas y proyectos apoyados por el 
PNUD durante todo el ciclo programático 

Fuente: encuesta de los asociados  

90% (2008) 93% 93% 

 

Contribución eficaz 
y mejorada a los 
planes y prioridades 
de desarrollo 
nacional en armonía 
con las esferas 
programáticas del 
PNUD F2.1.b Porcentaje de asociados que perciben que 

contribuye eficazmente en las esferas de 
acción prioritaria 

Fuente: encuesta de los asociados 

Objetivos de Desarrollo 
del Milenio: 58% 

Pobreza: 43% 

Energía y medio ambiente: 
33% 

Gobernanza democrática: 
46% 

Prevención de crisis y 
recuperación: 34% (2007) 

60% 60% 

  F2.1.c Porcentaje de los gastos de los programas 
en la esfera de acción prioritaria 
Fuente: cuadro de mando integral a nivel 
ejecutivo 

92,5% (2008) 95% 95% 

 
 

  Función 3: Formulación, planificación y orientación de las políticas  
y estrategias institucionales  
 

155. Definición y descripción. Esta función abarca la planificación de los objetivos, 
líneas de actividad y enfoques del PNUD. Las actividades en esta función se 
dedicarán a asegurar que las políticas, estrategias, normas y procedimientos estén 
actualizados y sean pertinentes. Esto debería reflejar la dirección general de la 
administración superior sobre objetivos, estrategias, líneas de actividad y enfoques, 
y su comunicación clara y rápida a las dependencias de la organización.  
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156. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en los capítulos Operaciones de las Naciones Unidas y Gestión orientada 
a los resultados: rendición de cuentas, riesgo y recursos. En el bienio 2008-2009, las 
políticas y procedimientos de rendición de cuentas, gestión del riesgo, planificación 
y presupuestación basada en los resultados, y la plataforma mejorada de gestión 
basada en los resultados, se elaboraron, sometieron a prueba y aplicaron en todas las 
dependencias de la organización. Las principales prioridades para el bienio 2010-
2011 incluyen aplicar y afianzar la gestión basada en los resultados; aplicar 
rigurosamente la estructura de funcionamiento en la elaboración de marcos de 
políticas, productos e instrumentos; y fortalecer la gestión y el intercambio de 
conocimientos. Los indicadores F3.1.a, F3.2.a y F3.3.a evaluarán la robustez del 
sistema del PNUD de gestión basada en los resultados, la orientación y dirección, 
los productos y servicios de conocimientos proporcionados por los proyectos y 
programas apoyados por el PNUD sobre la base de información de los usuarios 
tomada de la encuesta sobre los productos y servicios. El indicador F3.1.b evaluará 
la pronta implantación e integración de la gestión basada en los resultados en la 
plataforma mejorada de gestión basada en los resultados. Análogamente, el 
indicador F3.3.b evaluará la pronta ejecución de la estrategia de conocimientos del 
PNUD, que se basa en un enfoque en cinco etapas. 

157. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados en esta función recae principalmente en las dependencias 
de la sede, incluidos el Grupo de Apoyo a las Operaciones, la Dirección de Políticas 
de Desarrollo (DPD), la Dirección de Prevención de Crisis y Recuperación (DPCR), 
la Dirección de Asociaciones y la Dirección de Gestión (DG). Los logros principales 
en 2008 fueron la implantación con éxito del sistema de gestión del riesgo 
institucional y la mejora del sistema de gestión basada en los resultados, que 
contribuyeron a reforzar la cultura de rendición de cuentas y gestión de resultados 
en toda la organización. El cuadro 4 refleja los niveles de financiación de esta 
función, de 29,6 millones de dólares en 2008-2009 y 33,4 millones de dólares en 
2010-2011, que incorporan aumentos de volumen netos de 2,4 millones de dólares y 
aumentos de los gastos de 1,4 millones de dólares. Los aumentos de volumen de 
7,2 millones de dólares quedan compensados por descensos de volumen de 
4,8 millones de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y 
reducciones. Los aumentos reales guardan relación con: a) el fortalecimiento del 
apoyo a las actividades de prevención de crisis y recuperación, incluido el 
establecimiento en la sede de tres nuevos puestos de categoría D-1 y un nuevo 
puesto del cuadro orgánico de contratación internacional; y b) la mejora de la 
gestión y el intercambio de conocimientos. 
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Resultados básicos previstos en la función 3 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia Meta para 2010 Meta para 2011 
     

F3.1 Mejora constante 
de la gestión 
basada en los 
resultados en la 
organización  

F3.1.a Porcentaje de usuarios 
satisfechos con el sistema 
mejorado de gestión basada 
en los resultados 

Fuente: EPS* 

53,7% (2007) 60% 65% 

  F3.1.b Aplicación oportuna de 
iniciativas importantes de 
gestión basada en los 
resultados 

Fuente: plataforma de gestión 
basada en los resultados 
mejorada 

Cuatro 
instrumentos 
distintos de gestión 
basada en los 
resultados (2008) 

Puesta en práctica 
de los instrumentos 
de gestión 
integrada basada en 
los resultados en 
todas las oficinas 
en los países 

Ultimación e 
integración plena 
de la plataforma 
de gestión basada 
en los resultados 
con otros 
instrumentos de 
planificación 

F3.2 Suministro de 
orientación y 
dirección 
normativa de 
primera calidad en 
materia de 
prácticas  

F3.2.a Porcentaje de usuarios 
satisfechos con la orientación 
y dirección normativa 

Fuente: EPS*  

Nuevo en 2009 Por decidir Por decidir 

F3.3 Los marcos, 
productos y 
servicios de 
gestión de los 
conocimientos 
apoyan los ciclos 
de políticas, 
programas y 
proyectos 

F3.3.a Porcentaje de usuarios 
satisfechos con la pertinencia 
de los productos y servicios 
de conocimientos 

Fuente: EPS* 

Nuevo en 2009 Por decidir Por decidir 

  F3.3.b Puesta en práctica oportuna 
de la estrategia de 
conocimientos del PNUD 

Fuente: base de datos de la 
Dirección de Políticas de 
Desarrollo 

Pasos 1 y 2 
completados 

Pasos 3 y 4 
completados 

Paso 5 completado 

 

 * EPS: Encuesta sobre los productos y servicios. 
 
 

  Función 4: Orientación, gestión y supervisión de programas 
 

158. Definición y descripción. Esta función abarca la elaboración, aprobación y 
ejecución de programas del PNUD a nivel nacional, regional y mundial, incluida la 
orientación para la formulación y ejecución de programas, la supervisión de 
programas (por ejemplo, de programas de país por direcciones regionales) y la 
gestión programática general de las operaciones nacionales para asegurar que los 
programas avancen hacia los resultados aprobados. Esta función no abarca la 
gestión operacional de los programas mismos —esos costos son parte de los 
programas. El objeto de esta función durante el bienio 2008-2009 es asegurar que 
las estrategias de los programas por país (y los programas y proyectos incluidos 
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en ellas) sean de alta calidad y se preparen, aprueben y ejecuten de conformidad con 
los objetivos del plan estratégico prorrogado y el contenido prescriptivo del PNUD. 

159. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya directamente los resultados 
indicados en el plan estratégico en los capítulos Operaciones del PNUD y Gestión 
orientada a los resultados: rendición de cuentas, riesgo y recursos. También está 
vinculada directamente a las secciones del plan estratégico prorrogado sobre el 
fortalecimiento de la participación nacional en el proceso de programación y la 
integración del desarrollo de la capacidad en los programas apoyados por el PNUD. 
En general, esta función asegura la armonización de los programas del PNUD y los 
planes y prioridades de desarrollo de los países en que se ejecutan programas, 
tomando al mismo tiempo plenamente en consideración las ventajas comparativas 
del PNUD en sus cuatro esferas de actividad. La diversidad de contextos de 
desarrollo nacional en las cinco regiones y posibles limitaciones de recursos 
influirán en el éxito de esta función.  

160. Los resultados en esta función se han preparado para distinguir claramente 
entre la gestión y las actividades para promover la eficacia del desarrollo. Ambas 
labores se describen en esta sección/este documento. Los dos primeros resultados 
(F4.1. y F4.2.) apoyan actividades de gestión relacionadas con la dirección y 
supervisión de programas y la gestión de los programas de las oficinas en los países. 
Los dos resultados siguientes (F4.3. y F4.4) apoyan actividades para promover la 
eficacia del desarrollo relacionadas con la elaboración y ejecución de programas y 
los servicios de asesoramiento normativo a programas.  

161. La gestión y supervisión firmes de los programas de las direcciones regionales, 
así como la gestión de los programas de las oficinas en los países son actividades de 
gestión fundamentales para mejorar la calidad de los programas y la rendición de 
cuentas. El rendimiento en estas esferas se vigilará en el marco de los cuadros de 
mando integrales de las oficinas en los países y las direcciones regionales 
(indicadores F4.1.a y F4.2.a).  

162. El PNUD ha establecido una herramienta normalizada de planificación 
integrada del trabajo basada en la web que apoya las operaciones de las oficinas en 
los países y las dependencias de la sede y permite dar seguimiento eficaz a los 
progresos alcanzados en el logro de los productos previstos (indicador 4.3.a). 
Además, el PNUD tiene previsto presentar aproximadamente 70 documentos de 
programas por países a la Junta Ejecutiva durante el bienio 2010-2011. En este 
sentido, la formulación de nuevos programas por países se guiará sistemáticamente 
por los resultados de evaluaciones y recomendaciones, y se supervisará a la luz de 
ellos (indicador F4.3.b). El programa y las direcciones regionales, así como las 
oficinas en los países, se guiarán por el objetivo general de reforzar la capacidad de 
desarrollo a nivel de los países en el contexto del plan estratégico prorrogado. Los 
progresos en este sentido se medirán a la luz del indicador 4.4.a. Esto se logrará 
prestando asesoramiento sobre políticas de alcance general respaldado por 
intervenciones estratégicas debidamente seleccionadas de proyectos y programas. 
Para alcanzar este objetivo se utilizará un conjunto de estrategias, inclusive: a) 
prioridades normativas claramente definidas, a cuyo respecto el PNUD desempeñará 
una función de liderazgo en cada región (con énfasis en el cambio climático, el 
logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la reducción de la pobreza); 
b) mejor participación estratégica en los diferentes países (países de ingresos 
medianos, países de bajos ingresos, Estados frágiles y afectados por conflictos y 
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pequeños Estados en desarrollo insulares) con vistas a desarrollar enfoques 
coherentes y asociaciones entre países y asociaciones interregionales y afrontar los 
elevados riesgos que presentan algunas esferas; c) centros regionales reforzados y 
racionalizados como recurso esencial para los países y regiones en que se ejecutan 
programas; y d) establecimiento de asociaciones regionales estratégicas para apoyar 
la formulación de políticas, las actividades de promoción y la ejecución de 
programas. 

163. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas en 
esta función incumbe principalmente a las oficinas en los países, en colaboración 
con las direcciones regionales y programáticas de la sede. Los indicadores de 
rendimiento en materia de elaboración, vigilancia, orientación y supervisión de los 
programas aseguraron la prestación de supervisión y apoyo técnico apropiados a las 
oficinas en los países, en forma de misiones periódicas y exámenes de los países. 
Sin embargo, los indicadores han sido sustancialmente revisados en el marco de 
resultados para el bienio 2010-2011 pues se comprobó que no respondían 
suficientemente a las necesidades. Los resultados de 2008 correspondientes a los 
indicadores derivados de la encuesta de asociados y la encuesta sobre los productos 
y servicios no están disponibles debido al momento en que dichas encuestas se 
iniciaron. 

164. Niveles de financiación para las actividades de gestión. El cuadro 4 refleja los 
niveles de financiación de esta función con destino a las actividades de gestión 
relacionadas con la orientación y supervisión de programas, de 97,9 millones de 
dólares en 2008-2009 y 115,5 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan 
aumentos de volumen netos por un importe de 7,3 millones de dólares y aumentos 
de costos de 10,3 millones de dólares. Los aumentos de volumen de 10,1 millones 
de dólares quedan compensados por disminuciones de volumen por un importe de 
2,8 millones de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y 
reducciones. Los aumentos reales se relacionan con: a) el fortalecimiento del apoyo 
a las actividades de prevención de crisis y recuperación, incluido el establecimiento 
en la sede de seis puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y seis 
puestos del cuadro de servicios generales; y b) el fortalecimiento del apoyo 
operacional en la región de África, incluido el establecimiento a nivel de las oficinas 
en los países de cinco puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y 
10 puestos de contratación local.  

165. Niveles de financiación para las actividades para promover la eficacia del 
desarrollo. El cuadro 4 indica los niveles de financiación de esta función con 
destino a las actividades para promover la eficacia del desarrollo relacionadas con la 
elaboración y ejecución de programas y servicios de asesoramiento normativo a 
programas, de 106,3 millones de dólares en 2008-2009 y 119,3 millones de dólares 
en 2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen por un importe de 
0,9 millones de dólares, compensados por aumentos de costos de 13,9 millones de 
dólares. Los aumentos de volumen de 10,7 millones de dólares quedan compensados 
por disminuciones de volumen por un importe de 11,6 millones de dólares derivados 
de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones. Los aumentos reales se 
relacionan con: a) el fortalecimiento de la respuesta sustantiva a las actividades 
referentes al cambio climático, incluido el establecimiento a nivel de las oficinas en 
los países de cuatro puestos del cuadro orgánico de contratación internacional y 
24 puestos de contratación local; b) el fortalecimiento de las contribuciones 
sustantivas a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, incluido el 
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establecimiento a nivel de las oficinas en los países de cinco puestos del cuadro 
orgánico de contratación internacional; c) el fortalecimiento de las contribuciones 
sustantivas a las actividades de prevención de crisis y recuperación, incluido el 
establecimiento a nivel regional de cinco puestos del cuadro orgánico de 
contratación internacional y un puesto del cuadro de servicios generales; y d) el 
fortalecimiento de las contribuciones sustantivas a las actividades de cooperación 
Sur-Sur, incluido el establecimiento a nivel regional de dos puestos del cuadro 
orgánico de contratación internacional. 
 

Resultados básicos previstos en la función 4 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F4.1 Orientación y 
supervisión 
satisfactorias de las 
direcciones regionales 

F4.1.a Direcciones regionales con 
evaluaciones satisfactorias de los 
cuadros de mando integrales  
Fuente: cuadros de mando integrales 
de las direcciones regionales 

Por decidir para 
cada dirección 
regional en 
2009 

Por decidir Por decidir 

F4.2 Gestión satisfactoria 
de las oficinas en los 
países 

F4.2.a Porcentaje de oficinas en los países 
con evaluaciones satisfactorias de los 
cuadros de mando integrales 
Fuente: cuadros de mando integrales 
de las oficinas en los países 

45% (2008) 50% 65% 

F4.3 Mejora de la calidad y 
la eficacia del apoyo a 
la elaboración y 
ejecución de 
programas y proyectos 

F4.3.a Logro de las metas de productos del 
plan de trabajo de desarrollo 
Fuente: cuadro de mando integral a 
nivel ejecutivo 

72,7 puntos 
(2008) 

80 puntos 85 puntos 

  F4.3.b Porcentaje de respuestas de la 
administración a evaluaciones 
independientes y descentralizadas 
Fuente: cuadro de mando integral a 
nivel ejecutivo 

50% (2009) 75% 95% 

F4.4 Mejora de la calidad y 
del apoyo de servicios 
de asesoramiento 
normativo para 
integrar el desarrollo 
de la capacidad en los 
programas y proyectos 
del PNUD 

F4.4.a Porcentaje de asociados que califican 
de eficaces los programas y proyectos 
del PNUD en el desarrollo de la 
capacidad nacional 
Fuente: encuesta de asociados 

Por decidir en 
2009 

70% 75% 

 
 

  Función 5: Gestión de adquisiciones y suministros 
 

166. Definición y descripción. Dar orientación y supervisión centrales para la 
adquisición de bienes y servicios y asegurar la eficiencia económica mediante una 
red institucional de conocimientos sobre cuestiones de suministros y adquisición. El 
objeto es asegurar que el PNUD tenga sistemas y recursos para apoyar servicios 
eficientes de adquisiciones administrativas y programáticas de las oficinas en los 
países y las dependencias de la sede. La función no incluye el proceso de 
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adquisición; este proceso está incluido en los diversos programas y entra en la 
función Gestión administrativa general (función 12). 

167. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición de cuentas, 
riesgo y recursos. Abarca el fortalecimiento de la orientación y supervisión del 
proceso global de adquisiciones del PNUD con objeto de asegurar el cumplimiento 
de las directrices sobre adquisiciones y mitigar los riesgos. Se considera que unos 
procedimientos y políticas, un apoyo técnico y una supervisión sólidos en materia 
de adquisiciones son requisitos previos para un sistema de adquisiciones 
competitivo. En este sentido, la Oficina de Apoyo a las Adquisiciones se centrará en 
las siguientes prioridades durante 2010-2011: institucionalización de la 
planificación de las adquisiciones; gestión de los proveedores y del riesgo en 
materia de adquisiciones; y profesionalización de las adquisiciones. Se estableció 
oficialmente un Comité Asesor de Adquisiciones como órgano asesor independiente 
del Director de la Dirección de Gestión, que es también el Oficial Jefe de Compras 
del PNUD. El Comité Asesor de Adquisiciones vela por que las propuestas de 
adquisiciones por encima de los límites prescritos o de carácter excepcional se 
ajusten a las directrices en materia de adquisiciones y al Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada, mitigando de esa manera los riesgos del 
PNUD en materia de adquisiciones. El Comité Asesor de Adquisiciones cuenta con 
el apoyo de comités asesores de adquisiciones regionales, que prestan asesoramiento 
oportuno similar a las oficinas en los países. Los indicadores que figuran a 
continuación servirán para supervisar la mejora y profesionalización continuas de la 
función de adquisición, inclusive el apoyo oportuno y de calidad a las actividades de 
adquisición y el mejoramiento de la supervisión y la rendición de cuentas.  

168. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados en esta función recae principalmente en la oficina del 
PNUD de apoyo en materia de las adquisiciones y el Comité Asesor de 
Adquisiciones. En 2008, el porcentaje de encargados de las adquisiciones 
acreditados alcanzó el 91%. De resultas de esto, se ha instituido un curso más 
avanzado, de nivel 2, sobre adquisiciones para encargados de las adquisiciones, lo 
que se refleja en el nuevo indicador (F5.1.a). El cuadro 4 indica los niveles de 
financiación de esta función, de 4,9 millones de dólares en 2008-2009 y 
4,8 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen 
por un monto de 0,2 millones de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, 
redistribuciones y reducciones, compensados por aumentos de costos de 
0,1 millones de dólares. 
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Resultados básicos previstos en la función 5 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F5.1 Apoyo oportuno y 
eficaz en materia de 
adquisiciones  

F5.1.a Porcentaje de encargados de las 
adquisiciones acreditados (nivel 2) 
Fuente: cuadro de mando integral de 
la Dirección de Gestión 

0% (2009) 50% 80% 

  F5.1.b Porcentaje de dependencias 
operacionales satisfechas con el 
carácter oportuno y la calidad del 
apoyo en materia de adquisiciones 
Fuente: EPS  

70% (2007) 75% 80 % 

F5.2 Supervisión oportuna 
y eficaz del proceso 
de adquisiciones 

F5.2.a Porcentaje de casos aprobados durante 
la primera ronda de examen del 
Comité Asesor de Adquisiciones 
Fuente: base de datos del Comité 
Asesor de Adquisiciones 

67% (2008) 70% 75% 

  F5.2.b Porcentaje de dependencias 
operacionales satisfechas con el 
carácter oportuno y la calidad de la 
supervisión de las adquisiciones 
Fuente: EPS 

73% (2007) 75% 80% 

 

EPS: Encuesta sobre los productos y servicios. 
 
 

  Función 6. Prevención de crisis, recuperación y gestión de emergencias  
 

169. Definición y descripción. La función 6 abarca la capacidad de responder 
rápidamente a situaciones de crisis en los países en desarrollo. Esta función se limita 
al suministro y gestión de capacidad provisional adicional para responder a 
situaciones de emergencia y crisis. Asegura que la sede del PNUD pueda apoyar la 
reducción del riesgo de desastres y atender sin demora a las necesidades de las 
oficinas en los países en las esferas conexas. Las políticas amplias relacionadas con 
la prevención de crisis quedan comprendidas en la función 3, Formulación, 
planificación y orientación de las políticas y estrategias institucionales. 

170. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en los capítulos Operaciones del PNUD y Prevención de crisis y 
recuperación. La Dirección de Prevención de Crisis y Recuperación dirige las 
actividades para asegurar que el papel del PNUD en situaciones de crisis y 
posteriores a crisis esté claramente definido, que el PNUD esté debidamente 
equipado para cumplir esta función y que todos los niveles de la organización estén 
preparados para prestar apoyo a la recuperación y al desarrollo después de un 
desastre natural o un conflicto. Dado que esta función se limita a la gestión del 
despliegue de capacidad básica adicional para respuesta inmediata, los indicadores 
se centran en la oportunidad de las respuestas y la utilización de las herramientas de 
apoyo (lista de expertos para respuesta rápida). 
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171. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados en esta función recae en la Dirección de Prevención de 
Crisis y Recuperación. Esta función también incluye la prestación de apoyo por el 
PNUD a los programas de prevención de crisis y recuperación, por conducto de 15 
puestos de respuesta de emergencia de contratación internacional. Como se propone 
en el documento titulado “Metodología y enfoque del presupuesto de apoyo bienal 
para 2010-2011 del PNUD” (DP/2009/30), que la Junta Ejecutiva hizo suyo en la 
decisión 2009/22, estas funciones se consideran actividades para promover la 
eficacia del desarrollo. El PNUD redujo el tiempo de despliegue de las donaciones 
financieras de emergencia, que pasó de 72 horas en 2007 a 16 horas en 2008. El 
cuadro 4 refleja los niveles de financiación de esta función, de 0,6 millones de 
dólares en 2008-2009 y 0,6 millones de dólares en 2010-2011. 
 

Resultados básicos previstos en la función 6 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F6.1 Garantía de que la 
respuesta del PNUD a 
situaciones de 
emergencia y 
posteriores a crisis se 
ajuste al mandato del 
PNUD 

F6.1.a Despliegue oportuno de personal en 
situaciones de emergencia 
Fuente: base de datos de la 
Dirección de Prevención de Crisis y 
Recuperación 

60 horas (2008) 48 horas 48 horas 

  F6.1.b Porcentaje de expertos de la lista 
para respuesta rápida contratados 
Fuente: base de datos de la 
Dirección de Prevención de Crisis y 
Recuperación 

80 % (2009) 85% 90% 

 
 

Función 7. Relaciones externas y asociaciones 

172. Definición y descripción. Apoyo a la Junta Ejecutiva y relaciones con ella, 
otros órganos de supervisión y los gobiernos, y creación de asociaciones con 
organizaciones de la sociedad civil, organizaciones del sector público y del sector 
privado y otras (aparte de las relacionadas con los programas específicos del 
PNUD). Esta función también incluye relaciones con otras entidades del sistema de 
las Naciones Unidas y con instituciones financieras internacionales. Las actividades 
del PNUD que se ejecutan con otras organizaciones de las Naciones Unidas se tratan 
en Apoyo a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 
(función 17).  

173. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya y abarca los pilares fundamentales 
del modelo institucional del PNUD enunciado en el plan estratégico prorrogado. El 
PNUD apoya a los gobiernos nacionales en la creación de un entorno propicio para 
el establecimiento de asociaciones entre ellos y con el sistema de las Naciones 
Unidas, la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. 
El propósito primordial es tratar de hallar soluciones nuevas e innovadoras para los 
problemas del desarrollo en consonancia con las políticas y prioridades nacionales. 
En el bienio 2008-2009, el PNUD siguió reforzando su cooperación con organismos 
de las Naciones Unidas firmando memorandos de entendimiento y formalizando 
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modalidades de trabajo para crear nuevas sinergias y divisiones del trabajo eficaces. 
Se establecieron nuevas plataformas de cooperación con grupos representativos de 
la sociedad civil conducentes al establecimiento de nuevos foros de diálogo sobre 
cuestiones relacionadas con las prioridades de desarrollo. El sector privado ocupó 
un lugar destacado en la labor de desarrollo del PNUD en materia de reducción de la 
pobreza, así como en la búsqueda de medios de asegurarle un papel más 
preponderante en el desarrollo en más de 30 países en que se ejecutan programas. 
Además, el PNUD incrementó el número de asociaciones con fundaciones y 
gobiernos regionales y locales. Este aumento de la colaboración con varios 
asociados también ha proporcionado financiación adicional para la labor de 
desarrollo del PNUD. El establecimiento constante de asociaciones siguiendo las 
modalidades del bienio 2008-2009 sigue siendo un objetivo importante durante 
2010-2011. Además, el PNUD tratará de aumentar la comprensión de los programas 
e iniciativas de elaboración de estrategias del PNUD por los asociados y su 
participación en ellas. Los resultados en esta función dependen en gran medida de la 
disposición y la capacidad de otras organizaciones de asociarse con el PNUD y 
establecer plataformas de acción conjunta. Estas plataformas y alianzas son 
indispensables para asegurar la contribución global del PNUD a la coordinación del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, así como la eficacia de las 
actividades de promoción y la prestación de servicios de desarrollo para el logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Durante 2010-2011 el PNUD también 
procurará estrechar su relación con la Junta Ejecutiva y mejorar su capacidad de 
atender con efectividad y rapidez a sus solicitudes. 

174. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función incumbe a la Dirección de Asociaciones de 
la Sede. En 2008 el PNUD estableció, mediante la firma de nuevos memorandos de 
entendimiento, nuevas asociaciones con varias organizaciones, incluidas las 
siguientes: en el sistema de las Naciones Unidas, con el Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; 
en la sociedad civil con CIVICUS; en el sector privado, a través del servicio para el 
sector privado del Fondo PNUD-España para el logro de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio; y entre las fundaciones con la Fundación Bill & Melinda Gates. El 
cuadro 4 refleja los niveles de financiación de esta función, de 29,4 millones de 
dólares en 2008-2009 y 31,2 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan 
disminuciones de volumen por un monto de 2,2 millones de dólares derivados de 
aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, compensadas por 
aumentos de costos de 4 millones de dólares. 
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Resultados básicos previstos en la función 7 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F7.1 Fortalecimiento de las 
asociaciones con 
fundaciones, el sector 
privado, 
organizaciones de la 
sociedad civil y 
gobiernos 
descentralizados  

F7.1.a Número de nuevas plataformas y 
alianzas con fundaciones, el sector 
privado, organizaciones de la sociedad 
civil y otros asociados establecidas  
Fuente: cuadro de mando integral de 
la Dirección de Asociaciones 

10 (2009) 8 8 

F7.2 Fortalecimiento del 
apoyo a la Junta 
Ejecutiva 

F7.2.a Disponibilidad oportuna de 
documentos en línea para cada período 
de sesiones de la Junta Ejecutiva  
Fuente: cuadro de mando integral de 
la Dirección de Asociaciones 

50% (2009) 60% 70% 

 
 

  Función 8. Comunicaciones internas y externas: relaciones  
con los medios de información y el público 
 

175. Definición y descripción. Mejora del conocimiento que tienen los públicos 
internos y externos del papel, las actividades y objetivos de los programas y la 
gestión del PNUD mediante la mejora de las comunicaciones. Las actividades en 
esta función dan publicidad al mandato y a los logros del PNUD al público mundial 
y sientan la base para actividades programáticas posteriores, incluida la promoción 
de políticas y actividades determinadas. 

176. Cuestiones y narrativa. Esta función incide en distintos resultados enunciados 
en el plan estratégico. Durante 2008-2009, creció el interés por la labor del PNUD 
gracias al aumento de la cobertura internacional y del número de veces que se hizo 
referencia a la labor del PNUD en importantes publicaciones en la web y revistas 
académicas. Además, los sitios en la web de las oficinas en los países cumplieron en 
gran medida las normas del PNUD de divulgación de información y transparencia y 
los instrumentos de comunicación del PNUD siguieron siendo objeto de demanda en 
el sistema de las Naciones Unidas. Durante 2010-2011, el PNUD continuará 
mejorando las comunicaciones externas e internas. El objetivo es asegurar que la 
visión del PNUD y los retos y resultados de desarrollo prioritarios de carácter 
conexo se transmitan al más amplio público posible. El PNUD también tiene 
previsto implantar un nuevo sistema de gestión del contenido, como recomendara la 
Dependencia Común de Inspección, para facilitar y mejorar su presencia en línea y 
la difusión pública de información a través del sitio del PNUD en la web.  

177. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta gestión recae en la Oficina de Comunicaciones de la 
Dirección de Asociaciones de la sede. La calidad de la información proporcionada en 
los sitios en la web de las oficinas en los países, que se consideran instrumentos de 
comunicación externa fundamentales del PNUD, mejoró durante 2008, lo que refleja 
el aumento sostenido del número de oficinas en los países que cumplen las normas de 
calidad del PNUD para los sitios en la web. Al respecto, el 71% de las oficinas en los 
países cumplieron la norma en 2008, en comparación con el 65% en 2007. El cuadro 4 
refleja los niveles de financiación de esta función, de 10,5 millones de dólares 
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en 2008-2009 y 9,8 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan 1,2 millones de 
dólares en disminuciones de volumen a raíz de aumentos de la eficiencia, 
redistribuciones y reducciones, compensados por aumentos de costos de 0,5 millones 
de dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 8 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F8.
1 

Comunicación eficaz 
de la estrategia, las 
operaciones y los 
resultados del PNUD 
dentro y fuera de la 
organización  

F8.1.a Número de veces que se hace 
referencia al PNUD o se cita a 
funcionarios en medios informativos 
impresos y electrónicos y en revistas 
académicas y de investigación 
importantes 
Fuente: cuadro de mando integral de 
la Dirección de Asociaciones 

Por determinar Aumento 
del 5%  

Aumento 
del 5% 

  F8.1.b Porcentaje de sitios en la web de las 
oficinas en los países que se hacen 
eco de las principales prioridades del 
PNUD y cumplen los requisitos de 
transparencia 
Fuente: cuadros de mando integrales 
de las oficinas en los países 

71% (2008) 75% 80% 

  F8.1.c Aplicación oportuna de las 
iniciativas del nuevo sistema de 
gestión del contenido 
Fuente: cuadro de mando integral de 
la Dirección de Asociaciones 

10% (2009) 30% 40% 

 
 

  Función 9. Movilización de recursos y recaudación de fondos 
 

178. Definición y descripción. El propósito de la función 9 es atraer y potenciar 
recursos de los donantes y los gobiernos para los cuales se ejecutan programas y de 
organizaciones no gubernamentales y mediante asociaciones con otras 
organizaciones, públicas y privadas. Las actividades de esta función tienen por 
objeto asegurar que las contribuciones de las Naciones Unidas y del PNUD se 
ajusten a las previsiones del plan estratégico. 

179. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico prorrogado en los capítulos sobre el marco integrado de recursos 
financieros y el apoyo del PNUD al fortalecimiento de la coherencia de todo el 
sistema de las Naciones Unidas. También apoya el objetivo del plan estratégico de 
hacer que las contribuciones básicas aumenten más rápidamente que las no básicas 
para reequilibrar la relación entre recursos básicos y recursos no básicos. La 
movilización de recursos implica una serie de incertidumbres: política (el clima 
general de apoyo a las Naciones Unidas y al PNUD), financiera (fluctuaciones de los 
tipos de cambio), económica (el estado de los presupuestos de los gobiernos donantes 
en todo el mundo) y sustantiva (los donantes pueden seguir limitando la cuantía de la 
financiación básica al mismo tiempo que aumentan las contribuciones no básicas por 
diversas razones). A pesar de estas incertidumbres, durante 2010-2011 el PNUD 
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continuará abogando por la movilización de recursos en consonancia con las metas del 
plan estratégico prorrogado y tratando de aumentar la base de donantes no 
tradicionales.  

180. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función incumbe a la Dirección de Movilización de 
Recursos de la Dirección de Asociaciones. En 2008 el PNUD recibió 1.100 millones 
de dólares en contribuciones voluntarias a los recursos ordinarios, lo que se ajusta al 
objetivo de recursos previsto en el plan estratégico prorrogado. Las contribuciones 
de otros recursos durante 2008 ascendieron a 3.750 millones de dólares, lo que 
representa un 4% menos de lo proyectado (3.900 millones de dólares). El PNUD 
también siguió diversificando su base de donantes movilizando 22 millones de 
dólares de donantes no miembros del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (CAD/OCDE), lo que 
representa un aumento del 21% con respecto a 2007. El cuadro 4 indica los niveles 
de financiación de esta función, de 2,3 millones de dólares en 2008-2009 y 
2 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen por 
un monto de 0,3 millones de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, 
redistribuciones y reducciones. 
 

Resultados básicos previstos en la función 9 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para  
2010 

Meta para  
2011 

F9.1 Los recursos 
movilizados se 
corresponden con los 
ingresos proyectados en 
el plan estratégico 
prorrogado  

F9.1.a Los recursos ordinarios movilizados se 
ajustan a las metas del plan estratégico 
prorrogado  

Fuente: informes anuales sobre los 
compromisos de financiación contraídos 
con el PNUD 

1.101 millones 
de dólares (2008) 

1.400 
millones 
de dólares 

1.550 
millones 
de dólares 

  F9.1.b Los otros recursos movilizados se 
ajustan a las metas del plan estratégico 
prorrogado 

Fuente: informes anuales sobre los 
compromisos de financiación contraídos 
con el PNUD 

3.663 millones 
de dólares (2008) 

3.800 
millones 
de dólares 

3.750 
millones 
de dólares 

F9.2 Aumento de las 
contribuciones de 
donantes no 
tradicionales o donantes 
no miembros del 
CAD/OCDE 

F9.2.a Número de países no miembros del 
CAD/OCDE que aportan contribuciones 

Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Asociaciones 

38 países (2009) 40 países 45 países 

 
 

  Función 10. Gestión financiera 
 

181. Definición y descripción. El propósito de la función 10 es establecer y 
mantener sistemas de gestión financiera y rendición de cuentas; administrar los 
activos financieros y de otro tipo del PNUD; apoyar la asignación de los recursos 
del PNUD; optimar el uso de los fondos previstos o disponibles sobre la base de las 
prioridades de la planificación y del presupuesto; y administrar las transacciones 
financieras en que se usan recursos del PNUD y preparar informes sobre ellas. 
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182. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico prorrogado en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición 
de cuentas, riesgo y recursos, en particular por lo que respecta a la gestión de los 
recursos y la integración de la planificación, la presupuestación y la gestión del 
rendimiento. El fortalecimiento constante de la gestión financiera seguirá siendo 
prioritario en 2010-2011. Las normas institucionales de gestión financiera, 
reflejadas en el indicador de calidad del tablero de datos financieros (F.10.1.a), 
seguirá permitiendo al PNUD vigilar la exactitud y la calidad de los datos 
financieros. La capacidad de respuesta a las recomendaciones de la auditoría interna 
(F.10.1.b) y de la Junta de Auditores de las Naciones Unidas (F.10.1.c) servirá 
también de indicador importante. Análogamente, en lo que respecta a la 
implantación satisfactoria de las IPSAS, su adopción oportuna será fundamental 
(F10.1.d). Se otorgará prioridad al mejoramiento de la planificación de los recursos 
y la presupuestación, supervisión y utilización de los recursos ordinarios y los otros 
recursos, con énfasis en aumentar la ejecución de los programas (F10.2.a), fortalecer 
la gestión de los ingresos extrapresupuestarios (F.10.2.b) y contener los costos. 
Además, en el bienio 2010-2011 se otorgará también máxima prioridad a la 
preparación y presentación de estados financieros exentos de reservas, a la 
aprobación y aplicación de marcos de recursos coherentes y armonizados 
(presupuesto de apoyo bienal y arreglos de programación) y a la armonización de las 
disposiciones del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada. 

183. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función incumbe a la Oficina de Finanzas y 
Administración y a la Oficina de Planificación y Presupuestación. En 2008, el 
PNUD siguió reforzando los controles financieros internos del sistema Atlas y las 
directrices de su marco de controles internos de conformidad con la recomendación 
de la Junta de Auditores. En lo que atañe a la calidad de los datos financieros, el 
92% de las oficinas en los países cumplieron las normas establecidas. El cuadro 4 
indica los niveles de financiación de esta función, de 54 millones de dólares en 
2008-2009 y 56 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan reducciones de 
volumen por un monto de 6,2 millones de dólares derivados de aumentos de la 
eficiencia, redistribuciones y reducciones, compensados por aumentos de costos de 
8,2 millones de dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 10 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia Meta para 2010 Meta para 2011 

F10.1 Mejora de los 
procedimientos 
y sistemas de 
gestión 
financiera  

F10.1.a Porcentaje de dependencias 
operacionales que cumplen las 
normas institucionales de calidad 
de los datos del tablero financiero 
Fuente: cuadro de mando integral 
a nivel ejecutivo 

79% (2008) 85% 90% 

  F10.1.b Porcentaje de recomendaciones de 
auditoría aplicadas por las 
oficinas en los países 
Fuente: cuadro de mando integral 
a nivel ejecutivo 

84% (2008) 90% 90% 
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Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia Meta para 2010 Meta para 2011 

  F10.1.c Tasa de aplicación de las 
recomendaciones de la Junta de 
Auditores de las Naciones Unidas 
Fuente: cuadro de mando integral 
a nivel ejecutivo 

75% (2009) 100% 100% 

  F10.1.d Número de IPSAS adoptadas  Estrategia de las 
IPSAS aprobada 
(2008) 

Normas IPSAS 
04, 15 sobre 
tesorería y 
norma 
internacional de 
contabilidad, 
39 adoptadas 

6 de las 
22 normas 
adoptadas 

F10.2 Garantía de una 
gestión sólida y 
rigurosa de los 
recursos 
financieros 

F10.2.a Tasa de utilización de los recursos 
ordinarios y los otros recursos de 
los programas (coeficiente de 
gastos/presupuesto) 
Fuente: cuadro de mando integral 
a nivel ejecutivo 

69,3% (2008) 75% 80% 

  F10.2.b Tasa de recuperación de los gastos 
– participación de terceros en la 
financiación de los gastos y 
fondos fiduciarios 
Fuente: cuadro de mando integral 
a nivel ejecutivo 

5,6% (2008) 6,5% 7% 

 
 

  Función 11. Gestión de la tecnología de la información y las comunicaciones 
 

184. Definición y descripción. Elaborar y gestionar una tecnología moderna de la 
información para atender las necesidades de la organización en todo el mundo y 
asegurar que las inversiones del PNUD en tecnología de la información y las 
comunicaciones promuevan y aumenten la eficacia de la organización y la eficacia 
para el desarrollo. Los resultados se consiguen mediante la provisión de diversos 
servicios de tecnología de la información, como: a) desarrollo y adquisición de 
sistemas y equipos de información que satisfacen las necesidades institucionales de 
la organización; b) garantía de que se instale y esté disponible una capacidad de 
comunicación a nivel mundial (por teléfono, correo electrónico y conexión a 
Internet) que permita a la organización funcionar eficazmente; y c) prestación de 
apoyo técnico al personal del PNUD en el desarrollo y utilización de aplicaciones de 
sistemas para mejorar las operaciones institucionales, velando por que los sistemas y 
equipos disponibles funcionen satisfactoriamente, protegiendo la propiedad 
intelectual, la privacidad y otros bienes de la organización, y gestionando las bases 
de datos de conocimientos del PNUD. 

185. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico prorrogado en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición 
de cuentas, riesgo y recursos. Para que la organización realice sus operaciones con 
efectividad es esencial dar mantenimiento a los sistemas de tecnología de la 
información y las comunicaciones del PNUD y asegurar su disponibilidad y su 
rendimiento durante 2010-2011. La aplicación oportuna de 11 iniciativas 
estratégicas en materia de tecnología de la información y las comunicaciones 
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también es indispensable, incluso: a) potenciando y mejorando el sistema Atlas de 
planificación de los recursos para automatizar y simplificar procesos institucionales 
adicionales; b) mejorando la eficacia de las intranet central, de las dependencias y 
de los centros de productividad; c) mejorando los informes e instrumentos de 
gestión, incluida la plataforma de gestión basada en los resultados; y d) mejorando 
las conexiones entre las oficinas en los países y las herramientas de comunicación 
virtual con objeto de facilitar y aumentar la colaboración y al mismo tiempo reducir 
los viajes.  

186. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función recae en la Oficina de Tecnología de 
Sistemas de Información. La disponibilidad en tiempo real del sistema Atlas alcanzó 
el 99,5% y se mantuvo en ese nivel durante 2008. Los sistemas de gestión financiera 
se actualizaron instalando la versión 9.0 y se puso en marcha un proyecto de 
evaluación para las IPSAS. Se formuló una nueva estrategia del PNUD de 
tecnología de la información y las comunicaciones para 2008-2011, cuya aplicación 
se vigilará en el contexto del presupuesto de apoyo bienal para el bienio 2010-2011. 
El cuadro 4 refleja los niveles de financiación de esta función, de 48,2 millones de 
dólares en 2008-2009 y 44,9 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan 
disminuciones de volumen de 5,8 millones de dólares derivados de aumentos de la 
eficiencia, redistribuciones y reducciones, compensados por aumentos de costos de 
2,5 millones de dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 11 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F11.1 

F11.1.a Disponibilidad y tiempo de 
funcionamiento de los sistemas 
institucionales 
Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Gestión 

99% (2008) 99,5% 99,5% 

 

La plataforma de 
tecnología de la 
información y las 
comunicaciones 
apoya y atiende 
bien a las 
necesidades 
programáticas y 
de gestión 

F11.1.b Tasa de aplicación de las 11 iniciativas 
estratégicas de tecnología de la 
información y las comunicaciones  
Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Gestión 

50% (2008) 75% 100% 

       
 
 

  Función 12. Gestión administrativa general 
 

187. Definición y descripción. La prestación de servicios en el lugar de trabajo y de 
apoyo (viajes, bienes y servicios generales) que permitan al personal del PNUD 
cumplir la misión de la organización en todos los lugares. Los costos incluyen 
alquileres y servicios públicos relacionados con locales de oficinas en la sede y en 
las oficinas en los países, suministros y equipo necesarios para cumplir las 
funciones del presupuesto de apoyo bienal y el costo del personal que presta 
servicios administrativos. 

188. Cuestiones y narrativa. Esta función incide en los resultados indicados en el 
plan estratégico en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición de 
cuentas, riesgo y recursos. Los resultados en esta función se obtienen mediante la 
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prestación de servicios administrativos y de gestión generales eficientes y 
económicos. La capacitación del personal encargado de la gestión de activos es 
sumamente importante, especialmente a modo de preparación para la aplicación de 
las IPSAS. La función de apoyo de las oficinas en los países incluirá una revisión 
global de la política relativa a los locales y se impartirán directrices al comité de 
reubicación, que coordina la evaluación de todas las propuestas de reubicación de 
las oficinas en los países y la respuesta a ellas, ya respondan a consideraciones de 
seguridad o de otra índole. Las actividades relacionadas con los viajes serán objeto 
de un examen de las políticas y se realizará un análisis completo del mercado con 
objeto de mejorar la eficiencia de costos y crear sinergias. En cumplimiento de la 
función relativa a las instalaciones de la sede se tratará de mejorar la eficiencia de 
costos y de aprovechamiento del espacio y de cumplir las normas ecológicas.  

189. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función recae en la Oficina de Finanzas y 
Administración. La mejora en la protección de los bienes durante 2008 se reflejó en 
la oportuna ultimación de las certificaciones de final de ejercicio por el 85% de las 
dependencias operacionales. El cuadro 4 indica los niveles de financiación de esta 
función, de 72,7 millones de dólares en 2008-2009 y 75 millones de dólares en 
2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen por un monto de 8,9 millones 
de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, 
compensados por aumentos de costos de 11,2 millones de dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 12 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para  
2010 

Meta para  
2011 

F12.1 

Mejora de los 
procedimientos y el 
sistema de gestión 
administrativa 

F12.1.a Porcentaje dependencias que presentan 
certificados de inventario de bienes 
antes del cierre del ejercicio 

Fuente: base de datos de la División de 
Servicios Administrativos 

85% (2008) 90% 95% 

  F12.1.b Número de oficinas en los países 
respaldadas por el comité de reubicación 

Fuente: base de datos de la División de 
Servicios Administrativos 

25 (2009) 30 30 

 
 

  Función 13. Gestión de los recursos humanos 
 

190. Definición y descripción. Asegurar que haya personal capaz para alcanzar los 
objetivos de la organización y las prioridades básicas del plan estratégico 
prorrogado. Esto requerirá: a) contratar personal calificado interna y externamente 
para cubrir los puestos vacantes; b) desplegar y rotar el personal para apoyar el 
logro de los programas y objetivos del PNUD; c) capacitar y educar al personal para 
asegurar que estén disponibles los conocimientos y competencias necesarios para las 
funciones del organismo; d) establecer y gestionar un sistema de examen y 
evaluación del rendimiento que recompense el rendimiento personal e institucional 
y remedie el rendimiento insatisfactorio; y e) ofrecer asesoramiento adecuado al 
personal del organismo sobre cuestiones como las perspectivas de carrera y las 
reclamaciones.  
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191. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición de cuentas, 
riesgo y recursos. El PNUD reforzará la gestión estratégica de los recursos humanos 
de forma que la combinación de conocimientos y capacidades del personal se 
corresponda con las necesidades institucionales. La actual composición demográfica 
del PNUD indica una tasa de jubilación muy elevada durante los próximos años. La 
gestión del talento merece pues una atención especial, incluso por lo que respecta a 
la planificación de la sucesión, las perspectivas de carrera y la capacitación del 
personal para el desempeño de nuevas funciones. El PNUD trata de aumentar la 
capacidad de atraer, retener y desarrollar talentos mediante la planificación y la 
gestión proactivas de la fuerza de trabajo. La aplicación de la estrategia ajustará las 
capacidades y competencias del personal a las necesidades del PNUD y examinará 
las necesidades de competencias y la planificación de la sucesión. Continuarán los 
esfuerzos en curso para lograr un equilibrio entre los géneros en toda la 
organización, debiendo destacarse que entre 2007 y 2008 se logró incrementar en un 
3% la representación global de las mujeres. De conformidad con la resolución 
63/250 de la Asamblea General, el PNUD ha otorgado prioridad a la racionalización 
de los arreglos contractuales y a la armonización de las condiciones de servicio. El 
refuerzo de la capacitación en esferas programáticas sustantivas y de los programas 
de liderazgo, gestión y certificación profesional incrementarán la capacidad del 
personal de aplicar el plan estratégico prorrogado eficazmente. El establecimiento 
de grupos de candidatos para desempeñar funciones directivas y para casos de 
aumento de las necesidades de personal será también una de las principales 
prioridades. 

192. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función recae en la Oficina de Recursos Humanos. 
En 2008, el 68,5% del personal respondieron a la Encuesta Mundial del Personal 
indicando que estaban satisfechos con el entorno de trabajo. En el informe sobre la 
puesta en práctica del plan estratégico del PNUD para 2008-2011 (DP/2009/11) se 
dio cuenta de otros progresos hacia el logro de resultados en esta función, en 
particular por lo que respecta al fortalecimiento de la capacidad del personal. El 
cuadro 4 indica los niveles de financiación de esta función, de 92,8 millones de 
dólares en 2008-2009 y 93,2 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan 
disminuciones de volumen por un monto de 5 millones de dólares derivados de 
aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, compensados por 
aumentos de costos de 5,4 millones de dólares. 
 



 DP/2010/3
 

77 09-60606 
 

Resultados básicos previstos en la función 13 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia Meta para 2010 Meta para 2011 

F13.1.a Satisfacción del personal con el 
entorno de trabajo 

Fuente: cuadro de mando 
integral a nivel ejecutivo 

68,5 puntos 
(2008) 

75 puntos 75 puntos 

F13.1.b Equilibrio entre los géneros 

 En todas las categorías 

 Categoría D-1 y superiores 

Fuente: cuadro de mando 
integral a nivel ejecutivo 

 

42% de mujeres 

35% de mujeres 
(2008) 

 

45% 

40% 

 

50% 

45% 

F13.1.c Número de funcionarios con 
certificaciones institucionales 
básicas 

 

Fuente: base de datos de la 
Oficina de Recursos Humanos 

Finanzas - 672 

Recursos 
humanos - 317 

Adquisiciones -
1079 

Gestión de 
proyectos-2.856 
(2008) 

Por lo menos un 
funcionario por 
oficina de país o 
dependencia por 
cada línea de 
certificación 

Por lo menos un 
funcionario por 
oficina de país 
o dependencia 
por cada línea 
de certificación 

F13.1 

Se ha atraído, 
desarrollado y 
retenido a una 
fuerza de trabajo 
capacitada y 
diversificada 

F13.1.d Reserva de personal directivo 
con criterios para funciones de 
gestión de nivel medio y 
superior establecida 

Fuente: base de datos de la 
Oficina de Recursos Humanos 

Marco establecido Reserva piloto 
establecida 

Reserva 
completa 
establecida 

       

 
 

  Función 14. Auditoría e investigaciones internas  
 

193. Definición y descripción. La función 13 abarca la auditoría interna de los 
programas y operaciones del PNUD y la investigación de presuntas infracciones, lo 
que contribuye a asegurar la integridad y la eficiencia de la organización. En sus 
auditorías internas la Oficina de Auditoría e Investigaciones (OAI) otorga garantías 
independientes y objetivas a fin de añadir valor y mejorar las operaciones del PNUD 
mediante un enfoque disciplinado y sistemático para evaluar y mejorar la eficacia de 
los procesos de gestión del riesgo, control y gobernanza. Las investigaciones de la 
OAI aportan un examen independiente y objetivo de las denuncias de faltas de 
conducta por parte de funcionarios de la organización. 

194. Cuestiones y narrativas. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición de cuentas, 
riesgo y recursos. Los resultados se obtienen mediante la prestación oportuna de 
servicios de auditoría interna e investigación de alta calidad. En 2009, la OAI ha 
logrado la conformidad general con las Normas Internacionales para la Práctica 
Profesional de la Auditoría Interna, lo que ha sido confirmado por una validación 
externa. También en 2009, una evaluación externa de la calidad de la función de 
investigación confirmó su cumplimiento de las normas generalmente aceptadas. 
Aunque la responsabilidad por la aplicación de las recomendaciones de auditoría 
recae en la administración, la OAI proporciona los sistemas para vigilar el estado de 
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aplicación e informar sobre el particular, y supervisa los progresos haciendo un 
seguimiento riguroso de la aplicación y calculando las tasas de aplicación sobre la 
base de auditorías de cada dependencia, país y región, así como del PNUD en 
conjunto. Los principales problemas relacionados con la provisión de servicios de 
auditoría e investigación son la multiplicidad de demandas y las limitaciones de 
recursos. 

195. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados de esta función recae en la OAI. Se cumplieron las metas 
establecidas respecto de la frecuencia de las auditorías internas y las auditorías 
aseguraron plenamente el nivel establecido por la administración del PNUD en 
consulta con el Comité Asesor de Auditoría. Durante 2008 se publicó un total de 44 
informes de auditoría basada en el riesgo. La preparación de cada informe, incluido 
el trabajo de campo, demoró 8,8 meses por término medio. El 84% de las oficinas en 
los países expidieron oportunamente los informes de auditoría de organizaciones no 
gubernamentales y sobre la aplicación nacional, así como las cartas sobre los 
correspondientes exámenes. El cuadro 4 refleja los niveles de financiación de esta 
función, de 28,6 millones de dólares en 2008-2009 y 30,5 millones de dólares en 
2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen de 0,7 millones de dólares 
derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, 
compensados por aumentos de costos de 2,6 millones de dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 14 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F14.1 F14.1.a Número de informes de auditoría basada 
en el riesgo de las oficinas en los países y 
otras funciones y dependencia 
operacionales publicados por año 

Fuente: base de datos sobre auditorías 

57 (2008) 60 60 

 

Auditoría interna 

Otorgamiento de 
garantías 
razonables de 
eficacia e 
idoneidad de los 
controles internos y 
de utilización 
eficiente de los 
recursos del PNUD 

F14.1.b Examen oportuno de los informes de 
auditoría de ONG y sobre la aplicación 
nacional y expedición oportuna de las 
cartas sobre los exámenes (porcentaje de 
informes de ONG y sobre la aplicación 
nacional examinados) 

Fuente: base de datos sobre auditorías 

75% (2008) 80% 85% 

  F14.1.c Publicación oportuna de los informes de 
auditoría (porcentaje de informes de 
auditoría publicados dentro de los tres 
meses siguientes al término del trabajo de 
campo) 

Fuente: base de datos sobre auditorías 

20% (2008) 50% 60% 

F14.2 Investigaciones 

Examen adecuado y 
expeditivo de las 
denuncias de faltas 
de conducta 

F14.2.a Finalización oportuna de las 
investigaciones (porcentaje de 
investigaciones concluidas dentro de los 
seis meses siguientes a la recepción de las 
denuncias) 

Fuente: base de datos sobre auditorías 

25% (2008) 40% 50% 
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  Función 15. Evaluación  
 

196. Definición y descripción. Función antigua y extendida del PNUD a cargo de 
los programas operacionales de la organización (evaluaciones descentralizadas) y de 
la Oficina de Evaluación. Esta función incluye solo la evaluación institucional 
(central), porque la evaluación de los programas operacionales es parte de la 
supervisión y evaluación de programas. La política de evaluación del PNUD 
aprobada por la Junta Ejecutiva (2006/20) guía las actividades de evaluación. 

197. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en los capítulos Operaciones del PNUD, Gestión orientada a los 
resultados: rendición de cuentas, riesgo y recursos, y Supervisión, evaluación y 
elaboración de informes. Las evaluaciones de los programas y las estrategias de la 
organización apoyan la rendición de cuentas, informan la adopción de decisiones y 
contribuyen al aprendizaje de la organización mediante la provisión de evaluaciones 
sistemáticas e independientes de los resultados y de la eficacia para el desarrollo de 
las estrategias, políticas y programas del PNUD. La Junta Ejecutiva pidió al PNUD 
que ampliara el alcance de las evaluaciones de las actividades operacionales. La 
Oficina de Evaluación seguirá realizando unas 15 evaluaciones de los resultados de 
actividades de desarrollo por año y diversas evaluaciones temáticas. El programa de 
trabajo aprobado se ajusta al plan estratégico prorrogado. La cobertura de la labor de 
evaluación es selectiva y su propósito es aportar datos para realizar un examen 
recapitulativo del plan estratégico prorrogado al final del período. El programa de 
trabajo refuerza la función de evaluación ampliando la cobertura, proporcionando 
orientación sobre las metodologías de evaluación y gestionando el mecanismo de 
garantía de calidad de las evaluaciones descentralizadas. Es posible que algunas de 
las evaluaciones proyectadas no se ejecuten a causa de problemas de seguridad o 
políticos en algunas regiones.  

198. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La Oficina de Evaluación 
rinde cuentas de esta función en toda la organización. Como se había previsto, en 
2008 se ultimaron nueve evaluaciones de resultados de desarrollo y se presentaron 
seis evaluaciones temáticas a la Junta Ejecutiva. Además, se mejoró la calidad de la 
función de evaluación estableciendo un sistema de control de calidad externo en el 
que cada evaluación es revisada por al menos dos examinadores externos. El cuadro 
4 refleja los niveles de financiación de esta función, de 21,7 millones de dólares en 
2008-2009 y 21,2 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan disminuciones 
de volumen de 2,7 millones de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, 
redistribuciones y reducciones, compensados por aumentos de costos de 2,2 
millones de dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 15 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para  
2010 

Meta para  
2011 

F15.1 Evaluaciones 
independientes 
hechas conforme al 
programa anual de 
evaluación aprobado 
por la Junta Ejecutiva 

F15.1.a Porcentaje de evaluaciones 
independientes hechas conforme al plan 
de evaluación aprobado por la Junta 
Ejecutiva 

Fuente: base de datos de evaluación  

85% 
(17 evaluaciones 
de 20) (2009) 

90% 90% 
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  Función 16. Seguridad del personal 
 

199. Definición y descripción. Garantizar un entorno seguro para el personal y los 
locales del PNUD de manera que los programas puedan planificarse y ejecutarse 
bien. Esto también implica crear un entorno favorable a la ejecución segura de los 
programas, garantizar la seguridad del personal y reducir el número de miembros 
del personal que padecen detención, lesión o muerte. 

200. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados indicados en el plan 
estratégico en el capítulo Gestión orientada a los resultados: rendición de cuentas, 
riesgo y recursos. Los resultados se producen mediante la prestación de servicios 
eficientes y económicos de seguridad al personal, incluidos el establecimiento y el 
mantenimiento de políticas y sistemas de gestión de la seguridad y de rendición de 
cuentas. Los objetivos del rendimiento del plan estratégico en materia de seguridad 
se basan en esfuerzos progresivos para mejorar el cumplimiento de los criterios de 
las normas mínimas operativas de seguridad en todas las operaciones. En 2008 el 
porcentaje de oficinas en los países que cumplían dichas normas plenamente alcanzó 
prácticamente el 84%, lo que representa un aumento del 10% desde comienzos de 
ese año. Esto es un logro considerable, porque todo cambio de una situación de 
seguridad requiere una actualización del cumplimiento basada en una nueva 
evaluación del riesgo de seguridad. Todas las demás situaciones están examinándose 
y requieren consultas con los gobiernos anfitriones sobre medidas temporales y 
opciones sobre soluciones a largo plazo con respecto al pleno cumplimiento. En 
respuesta al aumento de las amenazas mundiales y al aumento de la participación en 
países en crisis, el PNUD está gestionando la continuidad de las actividades para 
asegurar que se sigan prestando los servicios básicos, manteniendo al mismo tiempo 
la seguridad del personal. Esto incluye la preparación inicial de planes de 
continuidad de las actividades por todas las dependencias de la organización y los 
exámenes anuales posteriores.  

201. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a los resultados en esta función recae en la Oficina de Seguridad. En 2008, 
el cumplimiento de las normas mínimas de seguridad operacional por las oficinas en 
los países aumentó al 84% del 67% en 2007. Todas las oficinas en los países 
ultimaron o actualizaron evaluaciones de las amenazas y el riesgo. El tiempo 
necesario para la primera respuesta a dos emergencias de seguridad (Myanmar y 
Haití) durante 2008 fue de menos de 48 horas. El cuadro 4 indica los niveles de 
financiación de esta función, de 7,2 millones de dólares en 2008-2009 y 6,7 millones 
de dólares en 2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen de 0,9 millones 
de dólares derivados de aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, 
compensados por aumentos de costos de 0,4 millones de dólares. 
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Resultados básicos previstos en la función 16 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F16.1.a Porcentaje de oficinas en los países que 
cumplen las normas mínimas de 
seguridad operacional  

Fuente: cuadro de mando integral a 
nivel ejecutivo 

83,6% (2008) 90% 93% F16.1 Mejora de la 
seguridad del personal 
y la seguridad del 
entorno para la 
ejecución de los 
programas  

F16.1.b Porcentaje de oficinas en los países que 
cumplen las prescripciones de los 
planes de continuidad de las 
operaciones  

Fuente: cuadro de mando integral a 
nivel ejecutivo 

60% (2008) 90% 95% 

 
 

  Función 17. Apoyo a las actividades operacionales del sistema  
de las Naciones Unidas 
 

202. Definición y descripción. La labor correspondiente al mandato del PNUD, que 
se remonta a resoluciones anteriores de la Asamblea General relativas a la revisión 
general amplia de la política relativa a las actividades operacionales para el 
desarrollo, y se reconfirmó más recientemente en la resolución 62/208, en la que se 
enfatizó que el PNUD estaba encargado de la gestión del sistema de coordinadores 
residentes y se reafirmó que el sistema de coordinadores residentes, en el marco de 
la identificación nacional con los programas, podía desempeñar un papel 
fundamental en el funcionamiento efectivo y eficaz del sistema de las Naciones 
Unidas en los países.  

203. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados bosquejados en el 
plan estratégico en el capítulo relativo al apoyo del PNUD al fortalecimiento de la 
coherencia de todo el sistema de las Naciones Unidas. En ella se derivan los 
resultados clave esperados y se resumen en la matriz de gestión. Esta función podría 
resultar afectada por procesos intergubernamentales y decisiones de la Junta 
Ejecutiva que exigieran un cambio de orientación y de objetivos de coordinación. 
En el informe sobre la puesta en práctica del plan estratégico del PNUD para 2008-
2011 (DP/2009/11) se presentan los principales logros con respecto a los resultados 
de las actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor 
del desarrollo. Las principales cuestiones y enseñanzas derivadas de esto informarán 
las prioridades del PNUD y de la Oficina de Coordinación de Operaciones para el 
Desarrollo (UNDOCO) durante el bienio 2010-2011. El marco de resultados ha sido 
pues revisado y racionalizado para señalar más claramente los resultados que están 
dentro de las esferas de competencia del PNUD y de la UNDOCO. Por tanto, se 
centra en el mejoramiento de la gestión del sistema de coordinadores residentes del 
PNUD y propone indicadores respaldados por perspectivas internas y externas. A 
este respecto, el marco de gestión y rendición de cuentas del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo y de coordinadores residentes, incluida la separación 
funcional del sistema de coordinadores residentes, y el plan de aplicación aprobado 
por el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD), aclaran las 
responsabilidades mutuas dentro del GNUD en lo referente a asegurar un sistema de 
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coordinadores residentes eficaz, incluyente y responsable. La respuesta a las 
cuestiones relacionadas específicamente con las responsabilidades del PNUD allí 
planteadas sirve de indicador (F17.1.a). El grado de satisfacción de los asociados 
con el apoyo del PNUD al sistema de coordinadores residentes, que se deriva de la 
encuesta de los asociados, está considerado también un indicador importante 
(F17.1.b). Esta encuesta plantea a los asociados del PNUD en los países una serie de 
preguntas que abarcan los elementos siguientes: a) fortalecer el sistema de 
coordinadores residentes nombrando coordinadores residentes capaces de actuar en 
nombre del sistema de las Naciones Unidas; b) promover una visión/posición común 
de las Naciones Unidas sobre cuestiones de desarrollo importantes; c) coordinar y 
armonizar los programas de las Naciones Unidas contribuyendo a elaborar y ejecutar 
los marcos de asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo (MANUD); d) 
permitir que el sistema de las Naciones Unidas responda con rapidez y eficacia a las 
crisis naturales y a las causadas por el hombre; y e) desempeñar su doble función 
programática/operacional y de coordinación de las iniciativas en favor del desarrollo 
de forma responsable. El sentido de empresa común respecto del sistema de 
coordinadores residentes sigue teniendo alta prioridad para el PNUD. El principal 
indicador a la hora de vigilar esto será un aumento constante del número de 
coordinadores residentes de otras organizaciones de las Naciones Unidas (F17.2.a). 
Unos procedimientos operacionales que refuercen la coherencia del sistema de las 
Naciones Unidas, reduzcan los gastos de transacción y aumenten la eficacia de los 
programas son fundamentales para el éxito de los equipos de las Naciones Unidas en 
los países (F17.3.a), y esto seguirá teniendo alta prioridad para la UNDOCO durante 
el bienio 2010-2011. 

204. Presentación de informes y niveles de financiación. Coordina la función en la 
Sede la Oficina del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que presta 
coordinación y apoyo al GNUD. Las oficinas regionales, la Dirección de 
Asociaciones, la Dirección de Gestión y la Dirección de Políticas de Desarrollo 
contribuyen a velar por la prestación apropiada de apoyo a los aspectos sustantivos, 
operacionales y financieros de esta función. En definitiva, las oficinas del PNUD en 
los países son responsables de prestar apoyo directo a las actividades operacionales 
del sistema de las Naciones Unidas. Durante 2008, se siguió reforzando la 
coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo en las 
esferas programática y operacional. En cuanto a la esfera programática, se 
establecieron 61 programas conjuntos a través del Fondo para el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio subvencionado por España. La gestión del 
sistema de coordinadores residentes se simplificó a raíz de la ultimación y 
aprobación de la descripción de las funciones del puesto de coordinador residente y 
las directrices de evaluación de la actuación de los coordinadores residentes y los 
equipos de las Naciones Unidas en los países. Además, durante 2008 el PNUD 
intervino en 57 puntos de acción de la revisión trienal amplia de la política. El 
cuadro 4 refleja los niveles de financiación de esta función, de 154,9 millones de 
dólares en 2008-2009 y 166,8 millones de dólares en 2010-2011, que incorporan 
disminuciones de volumen de 6,8 millones de dólares en 2008-2009 derivados de 
aumentos de la eficiencia, redistribuciones y reducciones, compensados por 
aumentos de costos de 18,7 millones de dólares. 
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Resultados básicos previstos en la función 17 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para 
2010 

Meta para 
2011 

F17.1 Fortalecimiento de la 
gestión del sistema 
de coordinadores 
residentes del PNUD 

F17.1.a Porcentaje de cuestiones que requerían 
la adopción por el PNUD de las medidas 
señaladas en el informe sobre la gestión 
y la rendición de cuentas y el plan de 
aplicación completadas 

Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Asociaciones 

Por decidir a la luz 
del primer informe 
anual sobre el 
sistema de gestión 
y rendición de 
cuentas del GNUD 
en 2009 

80% 90% 

  F17.1.b Grado de satisfacción de los asociados 
con la gestión del sistema de 
coordinadores residentes del PNUD 

Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Asociaciones 

Nuevo en 2009 Por decidir Por decidir 

F17.2 Fortalecimiento por 
el sistema de las 
Naciones Unidas para 
el desarrollo del 
sentido de empresa 
común respecto del 
sistema de 
coordinadores 
residentes  

F17.2.a Porcentaje de coordinadores residentes 
de otras organizaciones de las Naciones 
Unidas 

Fuente: informes anuales sobre la puesta 
en práctica del plan estratégico 

33% (marzo de 
2009) 

40% 40% 

F17.3 F17.3.a Grado de satisfacción de los usuarios con 
la orientación y el apoyo de la UNDOCO 
a la programación 

Fuente: EPS 

Nuevo en 2009 Por decidir Por decidir 

 

Suministro de 
orientación eficaz 
sobre programación 
y operaciones 
institucionales 
comunes a los 
equipos de las 
Naciones Unidas en 
los países 

F17.3.b Grado de satisfacción de los usuarios con 
la orientación y el apoyo a las 
operaciones institucionales comunes 

Fuente: EPS 

Nuevo en 2009 Por decidir Por decidir 

 

Fuente: EPS = encuesta sobre los productos y servicios. 
 
 

  Función 18. Actividades para fines especiales – operaciones administradas  
por el PNUD ajenas a él 
 

205. Definición y descripción. El programa de Voluntarios de las Naciones Unidas, 
el FNUDC y la Oficina de Servicios Institucionales de Adquisición (OSIA) 
corresponden a la función 18. La función abarca las actividades de gestión que 
apoyan los resultados del programa de Voluntarios de las Naciones Unidas y el 
FNUDC en sus esferas especializadas de desarrollo en las cuatro esferas de 
concentración, y los criterios adoptados para la eficacia del desarrollo que figuran 
en el plan estratégico, así como en el contexto más amplio del sistema de las 
Naciones Unidas. En la resolución 1521, la Asamblea General acordó en principio 
establecer un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitalización; 
en la resolución 2186 estableció oficialmente el FNUDC para ayudar a los países en 
desarrollo a lograr un crecimiento rápido y autosostenido. En consecuencia, el 
FNUDC fue designado fondo administrado por el PNUD. 
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206. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados bosquejados en el 
plan estratégico prorrogado en los capítulos relativos a las operaciones del PNUD y 
la gestión en búsqueda de resultados: responsabilidad, riesgos y recursos, 
concretamente con respecto a las contribuciones singulares del programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas y el FNUDC. En la resolución 60/134 de la 
Asamblea General se reafirmó que las actividades voluntarias constituyen un 
complemento importante de las estrategias de reducción de la pobreza y se pidió al 
programa de Voluntarios de las Naciones Unidas que prosiguiera sus esfuerzos por 
aumentar la conciencia acerca de las actividades voluntarias, aumentar los recursos 
de referencia y de formación de redes, prestar cooperación técnica a los países en 
desarrollo en la esfera de las actividades voluntarias, y aumentar la cooperación.  

207. En su período anual de sesiones de 2008, la Junta Ejecutiva examinó el 
informe del Administrador del Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
(DP/2008/35). En él se pusieron de relieve los resultados alcanzados en las esferas 
en que los Voluntarios de las Naciones Unidas están haciendo contribuciones 
singulares a los países en que se ejecutan programas y a las iniciativas de todo el 
sistema de las Naciones Unidas en pro de la paz y el desarrollo, incluidos los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. La Junta Ejecutiva tomó nota de la constante 
ampliación del alcance y la complejidad de las actividades programáticas de los 
Voluntarios de las Naciones Unidas, los progresos hechos en la puesta en práctica de 
su modelo institucional y la presentación de informes, así como de la armonización 
conexa del personal, los recursos y la programación. En 2008, 7.753 voluntarios de 
las Naciones Unidas de 157 nacionalidades llevaron a cabo 7.963 tareas en 133 
países. El equivalente financiero de todas las actividades en el contexto amplio del 
sistema de las Naciones Unidas alcanzó los 208 millones de dólares. Se prevé que la 
eficacia del programa de Voluntarios de las Naciones Unidas en la promoción de las 
actividades voluntarias para el desarrollo, incluida la movilización de voluntarios, se 
estabilice en 2010 de resultas del proceso de reforma de la gestión en 2009 y que 
luego crezca a partir de 2011. Se anticipa que las actividades voluntarias en línea 
aumenten constantemente durante el período 2010-2011. 

208. En el documento titulado “Asociación estratégica Fondo de las Naciones 
Unidas para el desarrollo de la Capitalización – PNUD” (DP/2009/20), el FNUDC 
proporcionó pormenores sobre su asociación con el PNUD, destacando las 
iniciativas de ambas organizaciones que redundaron en fuertes sinergias en los 
planos estratégico, programático y operacional. Entre los elementos principales se 
cuentan los siguientes: a) la integración de sus marcos de planificación estratégica y 
de resultados generales en el contexto del plan estratégico prorrogado; b) la 
integración en los procesos y marcos de las Naciones Unidas de programación 
común para los países de las contribuciones del FNUDC en sus dos esferas de 
acción (descentralización y desarrollo local y finanzas incluyentes); c) el 
establecimiento de programas conjuntos como modalidad principal de cooperación 
entre el PNUD y el FNUDC a nivel de los países y como base para actividades 
conjuntas de movilización de recursos; y d) la racionalización de la gestión y las 
operaciones en la sede y a nivel regional y de los países.  

209. Presentación de informes y niveles de financiación. El programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas y el FNUDC han de prestar apoyo efectivo a los 
programas de los países en sus esferas especializadas con respecto al desarrollo. Los 
dos campos de actividad del FNUDC, el desarrollo local y las microfinanzas se 
integraron eficazmente en los procesos y marcos de las Naciones Unidas de 
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programación común de por lo menos 31 países menos adelantados durante 2008, en 
comparación con 28 en 2006. El Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
alcanzó la meta de 2008 de un 3% de aumento del número de voluntarios: 7.753 
voluntarios ejecutaron 7.991 tareas y 3.724 voluntarios por Internet ejecutaron 5.231 
tareas. En diciembre de 2008, se puso en funcionamiento el servicio mejorado de 
voluntarios por Internet en español, francés e inglés. El cuadro 4 refleja los niveles 
de financiación de esta función, 50,7 millones de dólares en 2008-2009 y 50,4 
millones de dólares en 2010-2011, que incorporan disminuciones de volumen de 7,4 
millones de dólares, compensados por aumentos de costos de 7,1 millones de 
dólares. 
 

Resultados básicos previstos en la función 18 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para  
2010 

Meta para  
2011 

F18.1 F18.1.a Nivel de inclusión de actividades de 
voluntarios como componente de las 
estrategias nacionales de desarrollo 
común del país/MANUD y 
programas operacionales de los 
asociados para el desarrollo 

Fuente: base de datos de los VNU 

40 (2008) Pruebas en 
50 países en 
que se 
ejecutan 
programas 

Pruebas en 
55 países en 
que se 
ejecutan 
programas 

 

Aumento de la 
calidad de las 
contribuciones de 
los Voluntarios de 
las Naciones 
Unidas a la 
eficacia del 
desarrollo en sus 
esferas de 
especialidad 

F18.1.b Número de Voluntarios de las 
Naciones Unidas y otros voluntarios 
asociados con el programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas 
movilizados para actividades 
relacionadas con los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y la 
consolidación de la paz 

Fuente: base de datos de los VNU 

Tareas de 
voluntarios  
in situ: 7.963 por  
Internet: 4.627 
(2008) 

En el lugar: 
8.000  

En línea: 
5.750 

En el lugar: 
8.500  

En línea: 
7.250 

F18.2 F18.2.a Número de países menos adelantados 
en que las contribuciones del 
FNUDC se integran en el marco de 
programación de las Naciones 
Unidas para el país 

Fuente: cuadro de mando integral del 
FNUDC 

31 países menos 
adelantados 
(2008) 

32 35 

 

Aumento de la 
calidad de las 
contribuciones 
del FNUDC a la 
eficacia del 
desarrollo en sus 
esferas de 
especialidad 

F18.2.b Ingreso no básico recibido por el 
FNUDC para programas conjuntos 
en que participan tanto el PNUD 
como el FNUDC 

Fuente: cuadro de mando integral del 
FNUDC 

15,4 millones de 
dólares 
(2008) 

18 millones 
de dólares 

20 millones 
de dólares 
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  Función 19. Actividades para fines especiales - prestación  
de servicios a otras entidades de las Naciones Unidas sobre  
una base plenamente reembolsable 
 

210. Definición y descripción. La función 19 abarca la prestación por oficinas en 
los países y dependencias de la sede de servicios comunes y compartidos, servicios 
administrativos/de transacción/especializados y servicios a nivel institucional a 
entidades de las Naciones Unidas, y la plena recuperación de todos los gastos 
asociados con los servicios mediante mecanismos especializados de recuperación de 
costos. 

211. Cuestiones y narrativa. Esta función apoya los resultados esquematizados en el 
plan estratégico en el capítulo sobre gestión en pro de los resultados: presentación 
de informes, riesgos y recursos. Esta función vela por la prestación de servicios 
oportunos y de calidad a las entidades de las Naciones Unidas, así como el 
reembolso íntegro y oportuno de tales servicios.  

212. Rendición de cuentas y niveles de financiación. La rendición de cuentas con 
respecto a esta función recae en las dependencias de la sede y las oficinas en los 
países que prestan servicios reembolsables. Durante 2008-2009, se firmaron 16 
acuerdos sobre el nivel de los servicios y se prorrogaron 17 acuerdos sobre el nivel 
de los servicios existentes. El cuadro 6 refleja los niveles de financiación de esta 
función sobre una base plenamente reembolsable, de 58 millones de dólares en 
2008-2009 y 62 millones de dólares en 2010-2011. 
 

Resultados básicos previstos en la función 19 
 
 

Resultados de gestión Indicadores Punto de referencia 
Meta para  
2010 

Meta para  
2011 

F19.1 Cobro de los 
servicios y abono 
íntegro de los 
pagos en forma 
oportuna 

F19.1.a Recuperación del ingreso en concepto 
de servicios a nivel institucional 
reembolsables 

Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Gestión 

17,1 millones 
de dólares (2008) 

20 millones 
de dólares 

20 millones 
de dólares 

  F19.1.b Recuperación del ingreso en concepto 
de servicios a nivel de las oficinas en 
los países reembolsables 

Fuente: cuadro de mando integral de la 
Dirección de Gestión  

8,1 millones 
de dólares 

10 millones 
de dólares 

11 millones 
de dólares 
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Cuadro sinóptico 1 
Plan regional de recursos 
(En millones de dólares, valores nominales) 

 
 

 2008-2009 2010-2011 

 
Recursos

ordinarios

Utiliza-
ción de 

ingresos 
de recur-
sos ordi-

narios 

Otros 
recursos 
bilatera-

les/multi-
laterales

Total parcial de 
los recursos de 

los donantes 
Recursos  
locales 

Total de 
recursos 

Recursos 
ordinarios

Utiliza-
ción de 

ingresos 
de recur-
sos ordi-

narios

Otros 
recursos 
bilatera-

les/multi-
laterales

Total parcial de 
los recursos de 

los donantes 
Recursos  
locales 

Total de 
 recursos 

Uso de recursos (Monto) Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje (Monto) Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje

África    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 695,2  1 340,4 2 035,6 268,3 2 303,9 700,0 1 608,5 2 308,5 254,9 2 563,4

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 77,1  16,7 93,8 1,2 95,0 79,3 25,8 105,1 1,0 106,1

B. Actividades de 
gestión 88,1 15,2 23,6 126,9 2,4 129,3 97,7 15,3 33,8 146,8 1,9 148,7

 Total, África 860,4 15,2 1 380,7 2 256,3 28,8 271,9 10,3 2 528.2 24,1 877,0 15,3 1 668,1 2 560,4 28,2 257,8 10,3 2 818,2 24,3

Estados árabes    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 97,0  685,8 782,8 127,9 910,7 98,8 823,0 921,8 121,5 1 043,3

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 16,5  10,5 27,0 1,0 28,0 21,2 16,3 37,5 0,8 38, 3

B.  Actividades de 
gestión 21,8 11,7 19,8 53,3 1,9 55,2 21,8 11,7 28,5 62,0 1,5 63,5

 Total, Estados 
árabes 135,3 11,7 716,1 863,1 11,0 130,8 5,0 993,9 9,5 141,8 11,7 867,8 1 021,3 11,2 123,8 5,0 1 145,1 9,9

Asia y el Pacífico    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 463,4  1 376,6 1 840,0 44,3 1 884,3 467,0 1 651,9 2 118,9 42,1 2 161,0

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 35,8  15,7 51,5 0,2 51,7 36,5 24,3 60,8 0,2 61,0

B.  Actividades de 
gestión 46,4 9,6 27,5 83,5 0,4 83,9 45,9 9,6 39,5 95,0 0,3 95,3

 Total, Asia y 
el Pacífico 545,6 9,6 1 419,8 1 975,0 25,2 44,9 1,7 2 019,9 19,3 549,4 9,6 1 715,7 2 274,7 25,0 42,6 1,7 2 317,3 20,0
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 2008-2009 2010-2011 

 
Recursos

ordinarios

Utiliza-
ción de 

ingresos 
de recur-
sos ordi-

narios 

Otros 
recursos 
bilatera-

les/multi-
laterales

Total parcial de 
los recursos de 

los donantes 
Recursos  
locales 

Total de 
recursos 

Recursos 
ordinarios

Utiliza-
ción de 

ingresos 
de recur-
sos ordi-

narios

Otros 
recursos 
bilatera-

les/multi-
laterales

Total parcial de 
los recursos de 

los donantes 
Recursos  
locales 

Total de 
 recursos 

Uso de recursos (Monto) Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje (Monto) Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje

América Latina 
y el Caribe    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 65,0  479,7 544,7 1 992,3 2 537,0 66,7 575,6 642,3 1 892,7 2 535,0

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 18,9  9,6 28,5 18,1 46,6 23,6 14,9 38,5 15,8 54,3

B. Actividades de 
gestión 26,5 14,4 17,2 58,1 35,7 93,8 23,1 14,5 24,7 62,3 28,7 91,0

 Total, América 
Latina y el 
Caribe 110,4 14,4 506,5 631,3 8,0 2 046,1 77,4 2 677,4 25,5 113,4 14,5 615,2 743,1 8,2 1 937,2 77,5 2 680,3 23,1

Europa y la 
Comunidad de 
Estados 
Independientes    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 96,7  526,5 632,2 107,3 730,5 98,5 631,8 730,3 101,9 832,2

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 20,8  12,3 33,1 1,2 34,3 21,5 19,2 40,7 1,0 41,7

B. Actividades de 
gestión 31,2 7,2 22,5 60,9 2,3 63,2 34,4 7,2 32,4 74,0 1,8 75,8

 Total, Europa y 
la Comunidad 
de Estados 
Independientes 148,7 7,2 561,3 717,2 9,1 110,8 4,2 828,0 7,9 154,4 7,2 683,4 845,0 9,3 104,7 4,2 949,7 8,2

Programas 
multinacionales, 
mundiales y otros    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 87,2  547,0 634,2 634,2 87,2 656,4 743,6 743,6

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 9,0  – 9,0 9,0 9,0 – 9,0 9,0
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 2008-2009 2010-2011 

 
Recursos

ordinarios

Utiliza-
ción de 

ingresos 
de recur-
sos ordi-

narios 

Otros 
recursos 
bilatera-

les/multi-
laterales

Total parcial de 
los recursos de 

los donantes 
Recursos  
locales 

Total de 
recursos 

Recursos 
ordinarios

Utiliza-
ción de 

ingresos 
de recur-
sos ordi-

narios

Otros 
recursos 
bilatera-

les/multi-
laterales

Total parcial de 
los recursos de 

los donantes 
Recursos  
locales 

Total de 
 recursos 

Uso de recursos (Monto) Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje (Monto) Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje Monto
Por-

centaje

B.  Actividades de 
gestión 21,6 1,2 31,9 54,7 54,7 41,1 1,2 45,9 88,2 88,2

 Total, 
Programas 
multinacionales, 
mundiales y 
otros 117,8 1,2 578,9 697,9 8,9 – – 697,9 6,7 137,3 1,2 702,3 840,8 9,3 – – 840,8 7,3

Apoyo centralizado    

B.  Actividades de 
gestión 238,2 8,6 34,7 281,5 3,6 16,8 0,6 298,3 2,8 234,8 8,6 49,8 293,2 3,2 13,4 0,5 306,6 2,6

 Total PNUD    

A1. Programas 
(actividades de 
desarrollo) 1 504,5  4 956,0 6 460,0 82,3 2 540,1 96,1 9 000,6 85,8 1 518,2 5 947,2 7 465,4 82,2 2 413,1 96,5 9 878,5 85,3

A2. Eficacia del 
desarrollo 
(actividades de 
desarrollo) 178,1  64,8 242,9 3,1 21,7 0,8 264,6 2,5 191,1 100,5 291,6 3,2 18,8 0,8 310,4 2,7

B.  Actividades de 
gestión 473,8 67,9 177,2 718,9 9,2 59,5 2,3 778,4 7,4 498,8 68,1 254,6 821,5 9,0 47,6 1,9 869,1 7,5

C.  Coordinación 
de las 
iniciativas de 
las Naciones 
Unidas en 
favor del 
desarrollo 186,6 0,3 73,5 260,4 3,3 14,1 0,5 274,5 2,6 198,5 0,3 96,1 294,9 3,2 12,0 0,5 306,9 2,7

D. Actividades 
para fines 
especiales 104,2 6,7 54,1 165,0 2,1 6,7 0,3 171,7 1,6 121,2 6,7 79,4 207,3 2,3 8,3 0,3 215,6 1,9

 Total general 2 447,2 74,9 5 325,6 7 847,7 100,0 2 642,1 100,0 10 489,8 100,0 2 527,8 75,1 6 477,8 9 080,7 100,0 2 499,8 100,0 11 580,5 100,0
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  Cuadro sinóptico 2 
  Cambios propuestos en los puestos de categoría superior  

 
 

 Puestos de categoría superior 

 
SsG y 

superior D-2 D-1 Total 
   

Puestos aprobados para 2008-2009 (A) 10 73 175 258 

Aumentos/reducciones (B)   

Aumentos en el contexto de inversiones estratégicas   

 Jefe, Dirección de Prevención de Crisis y de 
Recuperación/prevención de conflictos y recuperación 1 1 

 Jefe, Dirección de Prevención de Crisis y de 
Recuperación/reducción del riesgo y recuperación 1 1 

 Jefe, Dirección de Prevención de Crisis y de 
Recuperación/recuperación temprana 1 1 

Reducciones en el contexto de redistribuciones y 
reducciones presupuestarias   

 Director para el país, Afganistán (1)  (1) 

 Coordinador Residente, Bulgaria (1) (1) 

 Subtotal, aumentos/reducciones propuestos (B) – (1) 2 1 

Reclasificaciones (C)   

Sede   

 Asesor, Dirección de Asociaciones (1) (1) 

 Jefe, Dirección de Gestión/Oficina de Seguridad 1 (1) – 

Oficinas en países   

 Coordinador Residente, Zimbabwe 1 (1) – 

 Coordinador Residente, Turquía (1) 1 – 

 Subtotal, reclasificaciones (C) – 1 (2) (1) 

 Subtotal, cambios - neto (= B + C) – – – – 

 Puestos propuestos 2010-2011 (D = A + B + C) 10 73 175 258 
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  Cuadro sinóptico 3 
  Estimaciones presupuestarias propuestas por función para otros recursos 

(En millones de dólares, valores nominales) 

 

 Volumen 

 
Estimaciones

2008-2009 Monto Porcentaje Gastos 
Estimaciones 

2010-2011 

Puestos 579,5 (16,9) -2,9 79,5 642,1 

Otros gastos de personal 2,3 (0,1) -4,3 0,3 2,5 

Consultores 11,9 (1,4) -11,8 0,8 11,3 

Viajes 33,8 (3,4) -10,1 0,7 31,1 

Gastos de funcionamiento 166,1 (17,3) -10,4 8,4 157,2 

Mobiliario 20,8 (2,1) -10,1 0,5 19,2 

Reembolsos/contribuciones 39,2 (0,5) -1,3 1,3 40,0 

 Total (en cifras brutas) 853,6 (41,7) -4,9 91,5 903,4 

Total, ingresos del presupuesto 
de apoyo bienal (74,9) (0,2) 0,3 – (75,1) 

 Total (en cifras netas) 778,7 (41,9) -5,4 91,5 828,3 
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Cuadro sinóptico 4 
Estimaciones presupuestarias por función para otros recursos 
(En millones de dólares, valores nominales) 
 
 

 Estimaciones para 2010-2011 

 Cambio 

 

Estimaciones 
para 2008-2009 

ajustadas para 
armonizar las 

funciones y los 
recursose

Efectos de 
clasificación de 

los gastos en 
consonancia 

con la decisión 
2009/22

Estimaciones 
ajustadas para 

2008-2009 Monto Porcentaje

Estimaciones 
para 

2010-2011

A. Presupuesto bienal  

1. Dirección ejecutiva y liderazgo 3,3 – 3,3 0,9 27 4,2

2. Representación y promoción del 
mandato básico 3,7 – 3,7 1,3 35 5,0

3. Formulación, planificación y 
orientación de la política institucional y 
la estrategia de desarrollo 15,5 – 15,5 5,0 32 20,5

4a. Orientación, gestión y supervisión de 
programasa 50,8 – 50,8 19,1 38 69,9

4b. Orientación, gestión y supervisión de 
programasb 86,5 (86,5) – – –

4c. Orientación, gestión y supervisión de 
programasc 56,0 (56,0) – – –

5. Gestión de adquisiciones y suministros 3,6 – 3,6 1,0 28 4,6

6. Prevención de crisis, recuperación y 
gestión de emergencias 0,5 – 0,5 0,0 5 0,5

7. Relaciones externas y asociaciones 7,3 – 7,3 3,3 45 10,6

8. Comunicaciones internas y externas: 
relaciones con los medios de 
información y el público 6,4 – 6,4 0,6 9 7,0

9. Movilización de recursos 2,0 – 2,0 0,2 10 2,2

10. Gestión financiera 31,7 – 31,7 4,7 15 36,4

11. Tecnología de la información y las 
comunicaciones 25,8 – 25,8 9,5 37 35,3

12. Gestión administrativa general 38,5 – 38,5 9,0 23 47,5

13. Recursos humanos 40,6 – 40,6 10,0 25 50,6

14. Auditoría e investigaciones 4,7 – 4,7 0,6 13 5,3

15. Evaluación institucional 1,0 – 1,0 0,1 10 1,1

16. Seguridad del personal 1,3 – 1,3 0,2 15 1,5

 Subtotal 379,2 (142,5) 236,7 65,5 28 302,2

B. Apoyo a las actividades operacionales 
de las Naciones Unidas   

 Oficina de las Naciones Unidas de 
Coordinación de Operacionesc 1,7 (1,7) – – –

C. Apoyo a otros fondos y programas   

18. Voluntarios de las naciones Unidasd 14,9 (14,9) – – –
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 Estimaciones para 2010-2011 

 Cambio 

 

Estimaciones 
para 2008-2009 

ajustadas para 
armonizar las 

funciones y los 
recursose

Efectos de 
clasificación de 

los gastos en 
consonancia 

con la decisión 
2009/22

Estimaciones 
ajustadas para 

2008-2009 Monto Porcentaje

Estimaciones 
para 

2010-2011

D. Servicios reembolsables a otras 
organizaciones de las Naciones Unidas   

19. Servicios reembolsables a otras 
organizaciones de las Naciones Unidasd 25,9 (25,9) – – –

 Subtotal, actividades de gestión  236,7 65,5 28 302,2

 Actividades de desarrollo   

 Eficacia del desarrollo   

  Actividades para promover la 
eficacia del desarrollob No disponible 86,5 86,5 32,8 38 119,3

 Subtotal 86,5 86,5 32,8 38 119,3

 Actividades de coordinación de 
operaciones de desarrollo   

 Coordinación de iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del desarrollo   

  Oficinas en los paísesc No disponible 56,0 56,0 20,2 36 76,2

  Oficina de las Naciones Unidas de 
Coordinación de Operacionesc No disponible 1,7 1,7 0,2 12 1,9

 Subtotal 57,7 57,7 20,4 35 78,1

 Actividades para fines especiales   

 Actividades para fines especiales - 
operaciones administradas por el PNUD 
ajenas a él   

  Voluntarios de las Naciones Unidasd No disponible 14,9 14,9 3,4 23 18,3

  Servicios reembolsables a otras 
organizaciones de las Naciones 
Unidasd No disponible 25,9 25,9 15,0 58 40,9

 Subtotal 40,8 40,8 18,4 45 59,2

 Total, recursos extrapresupuestarios  
(A + B + C + D) 421,7 – 421,7 137,1 33 558,8

 

 a Actividades relacionadas con la orientación, gestión y supervisión de los programas. 
 b Actividades para promover la eficacia del desarrollo relacionadas con la elaboración y ejecución de programas y los servicios 

de asesoramiento normativo a programas. 
 c Actividades de coordinación de las iniciativas de las Naciones Unidas en favor del desarrollo relacionadas con la función de 

coordinación en el país dispuesta por mandato de la Asamblea General y actividades de desarrollo en el país que apoyan la 
participación del PNUD en el equipo de las Naciones Unidas. 

 d Actividades para fines especiales relacionadas con operaciones administradas por el PNUD ajenas a él. 
 e El PNUD, el UNICEF y el UNFPA acordaron seguir armonizando la asignación de los recursos a las 16 funciones de gestión. 

Se han introducido pues los ajustes pertinentes en las estimaciones para 2008-2009, incluida la adopción de la metodología de 
distribución de puesto de tiempo completo en consonancia con los resultados del examen de la clasificación de puestos de las 
oficinas en los países. 
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Cuadro sinóptico 5 
Puestos por ubicación: recursos totales 

 
 

 
Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

I. Gestión  

 1. Oficinas en los países  

  África  
  2008-2009        
  Recursos ordinarios  0 13  42  95 150  607  757
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  3  3  223  226

 Total  0 13  42  98 153  830  983

  2010-2011  
  Recursos ordinarios 0 15  41  97 153  540  693
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  2  2  253  255

 Total  0 15  41  99 155  793  948

  Estados árabes  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios 0  7 14  21  42 143 185
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  7  7 126 133

 Total  0  7 14  28  49  269  318

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  7 14 18  39 139 178
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  9  9 129 138

 Total  0  7 14  27  48  268  316

  Asia y el Pacífico  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0 12  23  45  80  380  460
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0 14 14  269  283

 Total  0 12  23  59  94  649  743

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0 11  23  34  68  365  433
  Otros recursos relacionados con los programas  0 1  0 18 19  273  292

 Total  0 12  23  52  87  638  725

  América Latina y el Caribe  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  7  22  23  52 137 189
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  5  6  246  252

 Total  0  7  23  28  58  383  441
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  7  22 19  48 125 173
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  7  8  258  266

 Total  0  7  23  26  56  383  439

  Europa y la Comunidad de Estados 
Independientes   

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  4 19  28  51 196  247
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0 12 12 192  204

 Total  0  4 19  40  63  388  451

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  3 19  27  49 167  216
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0 12 12 192  204

 Total  0  3 19  39  61  359  420

  Oficinas en los países - central  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0 1  4  9 14 140 154
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0 1 1  48  49

 Total  0 1  4 10 15 188  203

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  2  3  21  26 126 152
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0 1 1  48  49

 Total  0  2  3  22  27 174  201

  Total I.1 Gestión - Oficinas en los países   
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  44 124  221  389 1 603 1 992
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  42  43 1 104 1 147

 Total I.1  0  44 125  263  432 2 707 3 139

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  45 122  216  383 1 462 1 845
  Otros recursos relacionados con los programas  0 1 1  49  51 1 153 1 204

 Total I.1  0  46 123  265  434 2 615 3 049
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

 2. Sede  

  Oficina Ejecutiva  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  2  2 2  7 13  8 21
  Otros recursos relacionados con los programas  0 1 1  7  9  5 14
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0 0  0  0  0 0

 Total  2  3 3 14  22 13 35

  2010-2011 
  Recursos ordinarios  2  2 2  5 11  7 18
  Otros recursos relacionados con los programas  0 1 1  7  9  5 14
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0 0  0  0  0 0

 Total  2  3 3 12  20 12 32

  Dirección de Prevención de Crisis 
y Recuperación  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios 1 1 2  9 13  4 17
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  4  5  5 10
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0 0  0  0  0 0

 Total 1 1 3 13 18  9 27

  2010-2011        
  Recursos ordinarios 1 1 5 16  23 10 33
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  4  5  5 10
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0 0  0  0  0 0

 Total 1 1 6  20  28 15 43

  Dependencia Especial para la Cooperación 
Sur-Sur  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0 1 1  4  6  4 10
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 0 1 1  0 1
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0 0  0  0  0 0

 Total  0 1 1  5  7  4 11

  2010-2011        
  Recursos ordinarios  0 1 1  4  6  3 9
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 0 1 1  0 1
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0 0  0  0  0 0

 Total  0 1 1  5  7  3 10
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  Dirección Regional de África 
  2008-2009 
  Recursos ordinarios 1  2  3 10 16 16  32
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  7  8  23  31
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total 1  2  4 17  24  39  63

  2010-2011        
  Recursos ordinarios 1 1  3  9 14 14  28
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0 1  7  8  23  31
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total 1 1  4 16  22  37  59

  Dirección Regional de los Estados Árabes   
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  1  1  2  3  7  6  13
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  6  7  3  10
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  3  9  14  9  23

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  1  1  2  2  6  5  11
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  6  7  3  10
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  3  8  13  8  21

  Dirección Regional de Asia y el Pacífico  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  1  1  3  7  12  9  21
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  2  2  14  16
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  3  9  14  23  37

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  1  1  3  5  10  7  17
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  4  4  16  20
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  3  9  14  23  37

  Dirección Regional de América Latina 
y el Caribe  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  1  1  1  4  7  6  13
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  8  9  17  26
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  2  12  16  23  39
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  2010-2011        
  Recursos ordinarios  1  1  1  3  6  3  9
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  8  9  20  29
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  2  11  15  23  38

  Dirección Regional de Europa y la 
Comunidad de Estados Independientes  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  1  1  1  5  8  8  16
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  4  4  3  7
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  1  9  12  11  23

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  1  1  1  5  8  7  15
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  4  4  3  7
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  1  1  9  12  10  22

  Dirección de Políticas de Desarrollo  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  1  6  3  14  24  11  35
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  3  4  7  11
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  6  4  17  28  18  46

  2010-2011        
  Recursos ordinarios  1  6  4  15  26  11  37
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  3  4  7  11
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  1  6  5  18  30  18  48

  Oficina de Evaluación  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  1  1  15  17  5  22
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  1  15  17  5  22

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  1  1  15  17  6  23
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  1  15  17  6  23
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  Oficina de Ética  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  1  0  1  1  2
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  0  1  0  1  1  2

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  1  1  2  1  3
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  0  1  1  2  1  3

  Oficina de Auditoría e Investigaciones - sede  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  1  2  12  15  7  22
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  8  8  3  11
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  2  20  23  10  33

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  1  2  12  15  6  21
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  8  8  3  11
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  2  20  23  9  32

  Oficina de Auditoría e Investigaciones - 
oficinas en los países  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  26  26  5  31
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  0  0  26  26  5  31

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  26  26  5  31
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  0  0  26  26  5  31

  Dirección de Asociaciones  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  3  10  23  36  24  60
  Otros recursos relacionados con los programas  1  0  6  28  35  9  44
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  1  1  3  4

 Total  1  3  16  52  72  36  108
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  3  8  31  42  32  74
  Otros recursos relacionados con los programas  1  0  6  28  35  10  45
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  1  1  3  4

 Total  1  3  14  60  78  45  123

  Dirección de Gestión  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  1  5  12  48  66  49  115
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  2  95  97  57  154
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  50  50  85  137

 Total  1  5  14  193  213  191  406

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  1  5  12  53  71  49  120
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  3  84  87  56  143
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  57  57  92  149

 Total  1  5  15  194  215  197  412

  Sede central  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  0  0  2  2
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  1  1  0  1
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  0  0  1  1  2  3

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  0  0  2  2
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  1  1  1  2
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  0  0  1  1  3  4

  Total I.2 Gestión - Sede  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  10  26  44  187  267  165  432
  Otros recursos relacionados con los programas  1  1  14  174  190  146  336
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  51  51  88  141

 Total I.2  11  27  58  412  508  399  909

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  10  25  46  202  283  168  451
  Otros recursos relacionados con los programas  1  1  15  165  182  152  334
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  58  58  95  153

 Total I.2  11  26  61  425  523  415  938
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  Total I. Gestión  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  10  70  168  408  656 1 768 2 424
  Otros recursos relacionados con los programas  1  1  15  216  233 1 250 1 483
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  51  51  88  141

 Total I  11  71  183  675  940 3 106 4 048

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  10  70  168  418  666 1 630 2 296
  Otros recursos relacionados con los programas  1  2  16  214  233 1 305 1 538
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  58  58  95  153

 Total I  11  72  184  690  957 3 030 3 987

II. Eficacia del desarrollo  

 1. Oficinas en los países  

  África  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  6  6  259  265
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  1  1  104  105

 Total  0  0  0  7  7  363  370

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  8  8  265  273
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  1  1  107  108

 Total  0  0  0  9  9  372  381

  Estados árabes  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  2  2  56  58
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  1  1  51  52

 Total  0  0  0  3  3  107  110

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  5  5  57  62
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  1  1  51  52

 Total  0  0  0  6  6  108  114

  Asia y el Pacífico  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  3  3  165  168
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  5  5  116  121

 Total  0  0  0  8  8  281  289
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  6  6  171  177
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  5  5  116  121

 Total  0  0  0  11  11  287  298

  América Latina y el Caribe  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  2  2  80  82
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  3  3  109  112

 Total  0  0  0  5  5  189  194

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  2  2  80  82
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  3  3  110  113

 Total  0  0  0  5  5  190  195

  Europa y la Comunidad de Estados 
Independientes   

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  2  2  87  89
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  2  2  86  88

 Total  0  0  0  4  4  173  177

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  1  1  87  88
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  2  2  86  88

 Total  0  0  0  3  3  173  176

  Oficinas en los países - central   
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  19  19  5  24
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  20  20

 Total  0  0  0  19  19  25  44

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  28  28  6  34
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  20  20

 Total  0  0  0  28  28  26  54

  Total II.1 Eficacia del desarrollo - Oficinas 
en los países   

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  0  0  34  34  652  686
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  12  12  486  498

 Total II.1  0  0  0  46  46 1 138 1 184
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  0  0  50  50  666  716
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  12  12  490  502

 Total II.1  0  0  0  62  62 1 156 1 218

III. Coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas a favor del desarrollo  

  Oficina de Coordinación de Operaciones 
para el Desarrollo   

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  1  1  3  5  7  12
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  3  3  1  4
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  1  6  8  8  16

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  1  1  2  4  7  11
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  4  4  1  5
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  1  6  8  8  16

 Total III. Coordinación de las iniciativas de las 
Naciones Unidas a favor del desarrollo  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  1  1  3  5  7  12
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  3  3  1  4
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total III  0  1  1  6  8  8  16

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  1  1  2  4  7  11
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  4  4  1  5
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total III  0  1  1  6  8  8  16

IV. Fines especiales - actividades administradas 
por el PNUD ajenas a él  

  Voluntarios de las Naciones Unidas   
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  1  3  24  28  162  190
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  18  19  25  44
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  4  42  47  187  234
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Cuadro orgánico de contratación internacional  

y puestos superiores 

Fuente de fondos/dependencia de la organización 
SGA-

SsG D-2 D-1

Otros puestos 
del cuadro 

orgánico de 
contratación 

internacional Total 

Todos los
 demás

 puestos
Total

 general

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  1  3  20  24  154  178
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  19  20  25  45
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  4  39  44  179  223

  Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización   

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  1  3  9  13  9  22
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  3  9  13  9  22

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  1  3  7  11  5  16
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  0  0  0  0  0
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total  0  1  3  7  11  5  16

 Total IV. Fines especiales - actividades 
administradas por el PNUD ajenas a él  

  2008-2009  
  Recursos ordinarios  0  2  6  33  41  171  212
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  18  19  25  44
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total IV  0  2  7  51  60  196  256

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  0  2  6  27  35  159  194
  Otros recursos relacionados con los programas  0  0  1  19  20  25  45
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  0  0  0  0

 Total IV  0  2  7  46  55  184  239

 Total general  
  2008-2009  
  Recursos ordinarios  10  73  175  478  736 2 598 3 334
  Otros recursos relacionados con los programas  1  1  16  249  267 1 762 2 029
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  51  51  88  141

 Total  11  74  191  778 1 054 4 448 5 504

  2010-2011  
  Recursos ordinarios  10  73  175  497  755 2 462 3 217
  Otros recursos relacionados con los programas  1  2  17  249  269 1 821 2 090
  Otros recursos relacionados con los reembolsos  0  0  0  58  58  95  153

 Total  11  75  192  804 1 082 4 378 5 460
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Cuadro sinóptico 6 
Dependencias orgánicas por función 

 
 

Núm. Funciones PNUD 2008-2009 PNUD 2010-2011 

1 Oficina Ejecutiva Las mismas que en 2008-2009

 

Dirección ejecutiva y 
liderazgo Puestos en el Grupo de Apoyo a las Operaciones 

relacionados con la dirección ejecutiva y el 
liderazgo 

Las mismas que en 2008-2009

   Oficina de Ética 

2 Directores de las direcciones regionales Las mismas que en 2008-2009

 

Representación y 
promoción del mandato 
básico Representación de alto nivel de las oficinas en 

los países 
Las mismas que en 2008-2009

3 Política institucional 
y formulación, 
planificación y 
orientación de 
estrategias 

Grupos de políticas en las siguientes 
dependencias de la organización: Dirección de 
Políticas de Desarrollo, Dirección de Prevención 
de Crisis y Recuperación, Grupo de Apoyo a las 
Operaciones, Dirección de Asociaciones, 
Dirección de Gestión 

Las mismas que en 2008-2009

  Oficina de Ética  

4 Orientación, gestión y 
supervisión de programas 

Actividades de las oficinas en los países 
relacionadas con: 

 

   a) Actividades concernientes a 
funciones directivas generales para planificar, 
supervisar, dirigir y encabezar la preparación, 
formulación y aprobación de los documentos del 
programa para el país, los planes de acción del 
programa para el país, los programas y los 
proyectos 

Las mismas que en 2008-2009

   b) Elaboración y ejecución de 
programas – actividades relacionadas con la 
gestión de todo el ciclo de los programas del 
PNUD, desde la fase de determinación, 
conceptualización y formulación hasta las fases 
de ejecución, supervisión, presentación de 
información y evaluación de los programas o los 
planes anuales de trabajo 

Reclasificadas como 
actividades para promover la 
eficacia del desarrollo 

   c) Servicios en materia de políticas y de 
asesoramiento a los programas – actividades 
relacionadas con la prestación de servicios en 
materia de políticas y de asesoramiento a los 
programas y proyectos del PNUD, inclusive 
asesoramiento en materia de políticas de carácter 
sustantivo, análisis sustantivo, coordinación de 
la ayuda, de asesoramiento económico y 

Reclasificadas como 
actividades para promover la 
eficacia del desarrollo 
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Núm. Funciones PNUD 2008-2009 PNUD 2010-2011 

transferencia de conocimientos en las cuatro 
esferas programáticas del PNUD y en esferas 
intersectoriales como el desarrollo de la 
capacidad, el género y la cooperación Sur-Sur 

  Actividades en la sede relacionadas con la 
aplicación de las políticas y procedimientos del 
PNUD, y posicionamiento del PNUD a nivel 
regional y de los países, inclusive supervisión y 
orientación de programas temáticos, por países, 
regionales y mundiales (direcciones regionales, 
Dirección de Políticas de Desarrollo, Dirección 
de Prevención de Crisis y Recuperación, Grupo 
de Apoyo a las Operaciones) 

Las mismas que en 2008-2009

5 Oficina de Apoyo a las Adquisiciones/Dirección 
de Gestión 

Las mismas que en 2008-2009

 

Gestión de adquisiciones 
y suministros 

Comité Asesor de Adquisiciones/Dirección de 
Gestión 

Las mismas que en 2008-2009

6 Gestión de emergencias Capacidad de respuesta a emergencias en la 
Dirección de Prevención de Crisis y 
Recuperación (sede) 

Las mismas que en 2008-2009

  Respuesta programática a nivel de las oficinas 
en los países ante situaciones de emergencia y 
crisis 

Reclasificadas como 
actividades para promover la 
eficacia del desarrollo 

7 Relaciones externas y 
asociaciones 

Dirección de Asociaciones (secretaría de la Junta 
Ejecutiva, División del Sector Privado, División 
de la Sociedad Civil, asuntos de las Naciones 
Unidas, oficinas de enlace) 

Las mismas que en 2008-2009

  Puestos en otras direcciones en la sede y 
actividades de las oficinas en los países 
relacionados con el establecimiento de 
asociaciones estratégicas en apoyo del mandato 
básico del PNUD y el posicionamiento de la 
organización a nivel mundial, regional y local 

Las mismas que en 2008-2009

8 Dirección de Asociaciones (Oficina de 
Comunicaciones) 

Las mismas que en 2008-2009

 

Comunicaciones internas 
y externas: relaciones 
con los medios de 
información y el público Puestos en otras direcciones en la sede y 

actividades relacionados con las comunicaciones 
y las relaciones públicas 

Las mismas que en 2008-2009

9 Movilización de recursos 
y recaudación de fondos 

Dirección de Asociaciones (División de 
Movilización de Recursos) 

Las mismas que en 2008-2009
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Núm. Funciones PNUD 2008-2009 PNUD 2010-2011 

10 Gestión financiera Dirección de Gestión (Oficina de Finanzas y 
Administración – dependencias de finanzas 
únicamente)  

Las mismas que en 2008-2009

  Dirección de Gestión (Oficina de Planificación 
y Presupuesto) 

Las mismas que en 2008-2009

  Puestos en otras direcciones en la sede y 
actividades de las oficinas en los países 
relacionados con la gestión financiera 

Las mismas que en 2008-2009

11 Dirección de Gestión (Oficina de Tecnologías de 
Sistemas de Información) 

Las mismas que en 2008-2009

 

Gestión de la tecnología 
de la información y las 
comunicaciones Puestos en otras direcciones en la sede y 

actividades de las oficinas en los países 
relacionados con la tecnología de la información 
y las comunicaciones 

Las mismas que en 2008-2009

12 Gestión administrativa 
general 

Dirección de Gestión (Oficina de Finanzas y 
Administración – dependencias administrativas 
únicamente) 

Las mismas que en 2008-2009

  Puestos en otras direcciones en la sede y 
actividades de las oficinas en los países 
relacionados con la administración general 

Las mismas que en 2008-2009

13 Gestión de los recursos 
humanos 

Dirección de Gestión (Oficina de Recursos 
Humanos) 

Las mismas que en 2008-2009

  Oficina del Ombudsman Las mismas que en 2008-2009

  Puestos en otras direcciones en la sede y 
actividades de las oficinas en los países 
relacionados con los recursos humanos 

Las mismas que en 2008-2009

14 Auditoría e 
investigaciones 

Oficina de Auditoría e Investigaciones Las mismas que en 2008-2009

15 Evaluación institucional Oficina de Evaluación Las mismas que en 2008-2009

16 Seguridad del personal Dirección de Gestión (Oficina de Seguridad) Las mismas que en 2008-2009

17 Apoyo a las actividades 
operacionales del sistema 
de las Naciones Unidas 

Actividades relacionadas con la función de 
coordinación en los países dispuesta por 
mandato de la Asamblea General y actividades 
de desarrollo en los países que apoyan la 
participación del PNUD en los equipos de las 
Naciones Unidas en los países  

Reclasificadas como 
actividades de coordinación 
de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del 
desarrollo  

  Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación 
de Operaciones para el Desarrollo 

Reclasificadas como 
actividades de coordinación 
de las iniciativas de las 
Naciones Unidas en favor del 
desarrollo 
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Núm. Funciones PNUD 2008-2009 PNUD 2010-2011 

18 Apoyo a otros programas 
y fondos 

Voluntarios de las Naciones Unidas  Reclasificadas como 
actividades para fines 
especiales  

  Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de la Capitalización 

Reclasificadas como 
actividades para fines 
especiales 

19 Prestación de servicios a 
otras entidades de las 
Naciones Unidas sobre 
una base reembolsable 

Puestos en la Dirección de Gestión y la 
Dirección de Asociaciones desde los que se 
prestan servicios reembolsables a otras 
organizaciones de las Naciones Unidas 

Reclasificadas como 
actividades para fines 
especiales 
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Cuadro sinóptico 7 
  Exenciones en materia de apoyo general de gestión concedidas desde la aprobación  

de la decisión 2007/18 de la Junta Ejecutiva 
 
 

Núm. Fecha Proyecto/Programa 

Exención
 de la tasa de 

apoyo general
 de gestión

1 Noviembre 
de 2007 

Construcción de Casa de las Naciones Unidas en 
Viet Nam 4%

2 Diciembre 
de 2007 

Contribución al fondo fiduciario del legado de la 
Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas 
para Asia y el Pacífico  4%

3 Diciembre 
de 2007 

Fondo Fiduciario para el orden público del Afganistán 
(Fase IV) 3%

4 Febrero de 
2008 

Centro de Asistencia Regional del Caribe (Fase III, 
proyecto financiado por donantes múltiples) 5%

5 Junio de 2008 Financiación para el proyecto de secretaría de apoyo 
a Somalia 5%

6 Agosto de 
2008 

Fondo Fiduciario para el orden público del Afganistán 
(Fase V) 5%

7 Septiembre de 
2008 

Proyecto del Fondo para la Consolidación de la Paz 
en Sierra Leona 5%

8 Noviembre 
de 2008 

Proyecto de preparación para emergencias en el Sudán 
Meridional 4% 

9 Febrero de 
2009 

Contribución al fondo fiduciario del legado de la 
Comisión Económica y Social de las Naciones 
Unidas para Asia y el Pacífico (Indonesia) 4% 

10 Abril de 2009 Programa conjunto PNUD/Somalia sobre 
gobernanza local 

2% 
(sobre una porción 
de la contribución 

total)
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Anexo 1 
 

  Metodología 
 
 

1. El PNUD preparó su presupuesto de apoyo bienal de acuerdo con el método 
basado en los resultados, en que se piden los recursos sobre la base de los resultados 
que se proyecta tener en lugar de hacerlo por categoría de insumo o por objetivo 
estratégico amplio. Para comenzar se determinaron los resultados de la gestión de 
manera acorde con las prioridades de la gestión en el plan estratégico. A 
continuación se evaluó la capacidad institucional para obtener los resultados, lo que 
lleva a la determinación de las esferas prioritarias que requerirían impresiones 
adicionales o nuevas, así como esferas en que se podrían reducir los gastos. A 
continuación se expresó el presupuesto resultante en términos de 2010-2011, 
incorporando factores monetarios e inflacionarios, así como ajustes relacionados 
con los sueldos y las prestaciones. 

 

  Determinación de los resultados de la gestión  
 

2. El primer paso en la preparación del presupuesto de apoyo bienal consistió en 
definir los resultados institucionales clave, los indicadores de rendimiento, las 
referencias y las metas institucionales en cada una de las 19 funciones de gestión 
sobre la base de las prioridades de gestión del plan estratégico. Con el objeto de 
velar por la presentación de informes en cuanto a la obtención de los resultados 
previstos, se designaron las dependencias institucionales como “patrocinadoras 
institucionales” respecto de cada función de gestión. Los patrocinadores 
institucionales están encargados de dirigir el proceso para definir los resultados, los 
indicadores de rendimiento, las referencias y las metas institucionales en las 
funciones de gestión designadas, así como para la supervisión, evaluación y 
presentación de informes a la administración superior acerca del rendimiento en 
comparación con esos resultados. La responsabilidad por la obtención de los 
resultados previstos incumbe a las dependencias institucionales interesadas en los 
niveles institucional y de oficina en el país. 
 

  Evaluación de la capacidad institucional y determinación de los cambios 
de volumen 
 

3. El segundo paso en la preparación del presupuesto de apoyo bienal consistió 
en evaluar la capacidad institucional para obtener los resultados de la gestión, lo que 
llevó a determinar las esferas prioritarias que requerían inversión, así como las 
esferas en que se podían obtener aumentos de eficiencia. Sobre la base de esa 
evaluación y con la capacidad institucional existente como base, se calcularon los 
aumentos o las reducciones reales de necesidades y se designaron los cambios de 
volumen. Los cambios de volumen, en la forma definida, representan los elementos 
controlables de las estimaciones que están sujetos a la evaluación por el jefe 
ejecutivo de los recursos que la organización requiere para obtener los resultados a 
los que se ha comprometido. Se calcularon esos cambios de volumen a los mismos 
niveles de precios que las consignaciones aprobadas a fin de facilitar la comparación 
con la base actualmente aprobada.  
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  Diversos ajustes de costos 
 

4. A los créditos aprobados y los cambios de volumen se agregan los aumentos o 
reducciones de los gastos imputables a cambios de tarifas o de condiciones 
principalmente vinculadas a los sueldos y a las prestaciones ajustadas 
correspondientes. Esto refleja normalmente los cambios conocidos que han tenido 
lugar en los últimos dos años desde la preparación del último presupuesto de apoyo 
bienal. Entre esos factores de gastos se incluyen, por ejemplo, decisiones de la CAPI 
en cuanto a la diversidad de prestaciones del personal así como subsidios (como los 
dependientes a cargo o el subsidio de educación) y los cambios en el nivel medio de 
los puestos por categoría. En esos ajustes se podrán incluir además estimaciones 
para abarcar los incrementos dentro de la categoría para el personal si la experiencia 
de la organización así lo justifica. Normalmente, pero no exclusivamente, esos 
ajustes de gastos son aplicables a los gastos de personal. Un ejemplo de este tipo de 
ajuste de gastos para gastos operacionales sería el cambio del precio por pie 
cuadrado debido al cambio de local. 
 

  Ajustes monetarios 
 

5. A continuación se calculan los ajustes monetarios, por año, sobre el total de los 
créditos aprobados, el volumen y diversos ajustes de gastos. Los ajustes monetarios 
constituyen la diferencia entre el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas 
vigente en el momento de prepararse el actual presupuesto de apoyo bienal y el tipo 
de cambio vigente durante la preparación del proyecto de presupuesto. Este factor 
reviste particular importancia dado el número de oficinas del PNUD en los países en 
que los gastos operacionales varían en gran medida con el mayor o menor valor del 
dólar. 
 

  Ajuste por inflación 
 

6. Para completar el panorama y preparar la estimación definitiva de necesidades 
para el bienio siguiente, la organización debe ajustar o estimar la inflación en un 
período de cuatro años. Esos ajustes se calculan, por año, respecto del total de los 
gastos aprobados, los ajustes de volumen y de diversos gastos, en la forma en que se 
han ajustado respecto de la divisa de la manera siguiente: 

 a) Para el primer año del bienio actual hasta el primer año del bienio 
propuesto. Las estimaciones actuales ya incorporan estimaciones anteriores de 
inflación. El ajuste por inflación de esa transición incluye, por lo tanto: 

 i) La diferencia entre la aplicación de las estimaciones anteriores y la tasa 
efectiva de inflación para el primer año del bienio actual; 

 ii) La diferencia entre la aplicación de las estimaciones anteriores y la 
proyección revisada de la inflación para el segundo año del bienio actual; y 

 iii) La proyección de la inflación para el primer año del bienio propuesto. 

 b) Para el segundo año del bienio actual hasta el segundo año del bienio 
propuesto: 

 i) Como en a) supra; 

 ii) Como en a) supra; 
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 iii) Como en a) supra; y 

 iv) La proyección de la inflación para el segundo año del bienio propuesto. 

7. A fin de llegar a esas estimaciones de la inflación se adoptan cuatro factores de 
inflación para cada lugar respecto de cada año:  

 a) La estimación del cambio de ajuste por lugar de destino para el personal 
internacional del cuadro orgánico;  

 b) Viajes internacionales y gastos comunes de personal para el personal 
internacional del cuadro orgánico (igual respecto de todas las localidades); 

 c) Sueldos y gastos comunes del personal de contratación local, es decir, en 
la categoría de oficial general, cuadro de servicios generales y otras categorías, que 
pueden variar en forma significativa de un lugar a otro; y 

 d) Todos los demás gastos, como los gastos operacionales. 

8. En este marco general se trata a Nueva York y Ginebra separadamente de las 
oficinas sobre el terreno. Respecto de esas sedes los tipos utilizados son los mismos 
que los utilizados para las Naciones Unidas a menos que difieran compromisos 
contractuales concretos. 

9. Además de un número limitado de elementos de gastos, como los gastos 
internacionales y los gastos comunes del personal internacional, los factores de 
inflación de las oficinas sobre el terreno deben ser específicos respecto del lugar. Se 
comparan las estimaciones con la experiencia y las pautas mundiales actuales y/o la 
información disponible y publicada antes de su aplicación a las estimaciones 
presupuestarias. 
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Anexo 2 
 

  Terminología 
 
 

(A continuación se indican los términos que se ha convenido utilizar y las 
definiciones correspondientes.) 

Actividades para fines especiales: Entre las actividades para fines especiales se 
cuentan las actividades dispuestas por mandato de la Asamblea General, las 
operaciones administradas por el PNUD ajenas a él y las inversiones de capital. 

Actividades para promover la eficacia del desarrollo: Actividades relacionadas 
con la elaboración y ejecución de programas y los servicios de asesoramiento 
normativo a programas. 

Ajustes diversos de los costos: Aumentos o disminuciones de los costos imputables 
a variaciones de las tasas o condiciones no vinculadas a los ajustes por fluctuaciones 
monetarias o inflación anual.  

Arreglos relativos a los programas: El marco jurídico que contiene los principios 
y los parámetros para la distribución de los recursos ordinarios de apoyo a las 
actividades para el desarrollo. 

Aumento: Capacidad de aumento por encima de la estructura de base, definida con 
respecto al volumen de recursos gestionados por la organización y la complejidad 
del entorno operativo; representa los costos variables de la organización. La 
financiación del aumento se ha de distribuir en forma proporcional entre los 
recursos ordinarios y los otros recursos. 

Clasificación de costos: Conjunto de criterios y proceso de determinación de los 
costos de ejecución del programa en comparación con los costos administrativos, y 
aclaración de las distinciones entre ellos. 

Costo (aumento/disminución): Cualquier aumento o disminución del costo de un 
recurso en el período abarcado por el presupuesto respecto del que figuraba en el 
período del presupuesto anterior y que es consecuencia de variaciones en los costos, 
precios y tipos de cambio.  

Costo obligatorio: Costo de un recurso, o cualquier aumento de éste, durante el 
período del presupuesto de apoyo bienal, impuesto por decisiones concretas de la 
Asamblea General o la Junta Ejecutiva del PNUD. 

Enfoque basado en la práctica: Cultura de intercambio de conocimientos que 
facilita el aprendizaje a nivel de la organización, promueve el intercambio de 
experiencias e ideas y permite el desarrollo de capacidades a través de una red 
global. La práctica tiene una arquitectura horizontal (sin jerarquías) y todos los 
funcionarios pueden participar, contribuir y beneficiarse por igual, reforzando de esa 
forma la capacidad del PNUD de prestar apoyo a los países en que se ejecutan los 
programas. 

Estructura de base: Capacidad mínima que necesita la organización para poder 
cumplir con su mandato básico; representa parte de los costos fijos de la 
organización. La estructura de base de la organización siempre se financia con cargo 
a los recursos ordinarios y se presentó en el documento DP/2003/28. 
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Función: Un grupo de actividades financiadas con cargo al presupuesto de apoyo 
bienal que apoya directamente la gestión de la organización cuyo objetivo final 
consiste en velar por los resultados del desarrollo. 

Línea de consignaciones (definición similar a las incluidas en el Reglamento 
Financiero del PNUD, el UNFPA y el UNICEF): Subdivisión de la consignación a 
la que se asigna un monto determinado en la decisión de consignación dentro de la 
cual el jefe ejecutivo de una organización está facultado para hacer transferencias 
sin autorización previa. 

Otros recursos: Recursos de una organización financiada con contribuciones 
voluntarias, distintos de los recursos ordinarios, que se reciben para un determinado 
objetivo de programa (otros recursos relacionados con los programas) y para la 
prestación de determinados servicios a terceros (otros recursos relacionados con los 
reembolsos).  

Otros recursos relacionados con los programas: Recursos de una organización 
financiada con contribuciones voluntarias, distintos de los recursos ordinarios, que 
se reciben para un determinado objetivo de programa compatible con los objetivos y 
las actividades de la organización. Abarcan contribuciones voluntarias, otros pagos 
gubernamentales o intergubernamentales, donaciones de fuentes no 
gubernamentales, ingresos conexos por concepto de intereses e ingresos varios.  

Otros recursos relacionados con los reembolsos: Recursos de una organización 
financiada con contribuciones voluntarias que se reciben de terceros a fin de 
financiar los gastos derivados de la prestación de determinados servicios no 
relacionados con los programas cuya ejecución está a cargo de la organización.  

Planificación institucional de los recursos: Sistema de información de gestión que 
integra y automatiza las prácticas institucionales relativas a las operaciones de una 
organización; o programa informático de aplicación multimódulo que ayuda a una 
organización a apoyar esos sistemas; o combinación de ambos. 

Presupuesto de apoyo bienal: Presupuesto de la organización que abarca un 
conjunto de funciones de apoyo a las actividades operacionales de la organización 
durante un período de dos años sobre la base de un conjunto de resultados definidos 
derivados del plan estratégico. 

Presupuesto en cifras brutas: En el caso de las organizaciones financiadas con 
contribuciones voluntarias, el presupuesto en que los gastos de personal se calculan 
en cifras netas (es decir, excluidas las contribuciones del personal) y todos los 
demás gastos se calculan en cifras brutas, es decir, incluidos los reembolsos al 
personal de los impuestos nacionales sobre la renta, el total de gastos de locales de 
las oficinas y los gastos de los servicios que han de prestarse. 

Presupuesto en cifras netas: En el caso de las organizaciones financiadas con 
contribuciones voluntarias, el presupuesto en que se reflejan las estimaciones de los 
ingresos previstos, que compensan, en todo o en parte, las estimaciones conexas del 
presupuesto en cifras brutas.  

Prince2: Enfoque de gestión de proyectos basado en los procesos, que proporciona 
un método que puede adaptarse y ampliarse con facilidad, en el que cada proceso se 
define con sus insumos y productos clave, junto con los objetivos concretos que han 
de alcanzarse y las actividades que han de realizarse. 
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Programas: Aportaciones directas necesarias para lograr los objetivos de un 
determinado proyecto o programa de cooperación para el desarrollo. En general, 
abarcan expertos, personal de apoyo, suministros y equipo, subcontratos, asistencia 
en efectivo y capacitación individual o en grupo. 

Proporcionalidad: Estado de movilización y despliegue de recursos, que asegura 
una financiación proporcionada entre los recursos ordinarios y otros recursos en la 
financiación de los gastos operacionales por encima de la estructura de base. 

Puestos locales: Los puestos del cuadro orgánico y del cuadro de servicios 
generales de contratación nacional. 

Recursos extrapresupuestarios: Fondos que ingresan al haber de la organización 
como resultado de la aplicación de la política de recuperación de costos a otros 
proyectos y programas financiados por los donantes para la recuperación de los 
servicios generales de gestión en ellos previstos. Se aplica también a los fondos 
recuperados en calidad de servicios reembolsables prestados a organizaciones de las 
Naciones Unidas por las dependencias de la sede del PNUD y las oficinas del 
PNUD en los países. 

Recursos ordinarios: Recursos de una organización financiada con contribuciones 
voluntarias que no se clasifican según su origen ni se asignan a fines especiales. 
Abarcan promesas de contribuciones voluntarias, otros pagos gubernamentales o 
intergubernamentales, donaciones de fuentes no gubernamentales e ingresos 
conexos por concepto de intereses e ingresos varios.  

Redistribución de la proporcionalidad: Una redistribución de gastos de recursos 
ordinarios a otros recursos con el objetivo de lograr proporcionalidad. 

Volumen (aumento/disminución): Cualquier aumento o disminución de las 
necesidades de recursos imputable a cambios del nivel o el tipo de actividades que 
realiza una organización durante un ejercicio presupuestario y de las actividades 
propuestas para el ejercicio presupuestario siguiente. El volumen se expresa con los 
mismos factores de gastos aplicables a las consignaciones aprobadas a fin de 
permitir la comparación directa de esos cambios en relación con el nivel de 
actividades aprobado para el ejercicio presupuestario de que se trate. 
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Anexo 3 
 

  Abreviaturas y siglas 
 
 

CGGOL Contribuciones de los Gobiernos a los gastos de las oficinas locales 

DCI Dependencia Común de Inspección 

DG Dirección de Gestión 

DPD Dirección de Políticas de Desarrollo 

DSNU Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 

FNUDC Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 
Capitalización 

GNUD Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

IPSAS Normas Contables Internacionales para el Sector Público 

JANU Junta de Auditores de las Naciones Unidas  

MANUD Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

MARB Meta para la asignación de recursos desde la base 

OAI Oficina de Auditoría e Investigaciones 

OPP Oficina de la Planificación y Presupuesto 

OTSI Oficina de Tecnología de Sistemas de Información 

PAPP Programas de asistencia al pueblo palestino 

PPR Dirección de Prevención de Crisis y Recuperación 

UNDOCO Oficina de Coordinación de Operaciones para el Desarrollo 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 

UNOPS Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyecto 

VNU Voluntarios de las Naciones Unidas 

 

 

 

 


